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Presentación

Estimado lector, si estás leyendo este texto es porque has accedido a la publicación del 
número 6 de la Revista Rued@, vehículo de comunicación, información y debate para los 
miembros de la Conferencia Estatal de Defensorías Universitarias (CEDU) y medio de di-
fusión hacia la sociedad de nuestras preocupaciones y refl exiones.

En los seis años de historia de Rued@, el número anual de nuestra revista se ha nutrido, 
básicamente, de los análisis y debates realizados en el encuentro anual del año anterior. En 
el año 2020, la anómala situación generada por la covid impidió la realización del encuen-
tro anual que estaba previsto celebrar en la Universidad de Cádiz, que se ha desarrollado, 
fi nalmente, en noviembre de 2021, por lo que no hemos podido contar, salvo en una de las 
aportaciones, con ese respaldo de material para el actual número de la revista. El número 
actual, por lo tanto, se nutre con aportaciones de investigadores cuya temática de traba-
jo hemos entendido que podría ser una aportación interesante para los miembros de las 
defensorías y ser la base de debate y refl exión. Esta anómala situación condiciona, igual-
mente, la eliminación en este número de la sección “A ojos rectorales” aportación que 
corresponde, normalmente, al rector/a de la universidad anfi triona del encuentro base de 
las aportaciones a la revista.  

Dado que uno de los problemas recurrentes durante la etapa covid ha sido el derivado 
de los obligados cambios en las formas de evaluación de los alumnos, hemos considerado 
interesante incluir dos textos con estudios de caso relativos a los resultados de evaluación 
y sus desviaciones respecto a la situación pre-pandemia.

Así, el primer trabajo que se incluye es el realizado por el profesor  Iturbe-Ormaeche y 
otros, que analiza el efecto que tuvieron, en los resultados académicos de los estudiantes 
de la Universidad de Alicante (UA), los cambios en docencia y evaluación como consecuen-
cia del confi namiento que comenzó en marzo de 2020. Se han analizado datos detallados 
de cerca de 40.000 estudiantes de la UA de los diez últimos cursos, centrando el análisis en 
el porcentaje de presentados, las notas medias y el porcentaje de aprobados en la convo-
catoria ordinaria de junio. Como conclusión, se detecta un aumento generalizado de notas 
respecto a los cursos anteriores relacionado con el cambio en la forma de evaluación más 
que con el cambio en el formato de la  docendia (en línea)

Como complemento y contrapunto al análisis del profesor Iturbe-Ormaeche y su 
equipo, la profesora Carmen García Olaberri, compañera hasta hace unos pocos meses 
en la Defensoría de la Universidad Pública de Navarra, ha tenido la generosidad de com-
partir con nosotros un informe que ella misma realizó sobre los resultados de evalua-
ción durante el segundo cuatrimestre de ese mismo curso, 2019-20, en su universidad. 
Aunque la metodología no es exactamente igual que la utilizada en el estudio anterior, 
permite  completar y comparar el panorama de ese anómalo curso en dos casos de ca-
racterísticas distintas y refuerza la conclusión de que  el sistema de evaluación en línea, 

Milagros  Alario Trigueros
Presidenta de la CEDU
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contribuyó a un incremento del número de estudiantes presentados y a una mejora de 
las califi caciones

En tercer lugar, se presenta la aportación que el profesor Severiano Fernández Ramos, 
Secretario General de la Universidad de Cádiz, presentó en el XXIII Encuentro de CEDU 
celebrado en Cádiz el pasado mes de noviembre. Es el único texto de las ponencias del en-
cuentro que, por razones de oportunidad temática y disponibilidad del texto elaborado, se 
ha incluido en la revista. Aborda un tema fundamental, como es el del respeto en el con-
junto de la comunidad universitaria, desde un punto de vista legal, analizando los meca-
nismos disponibles en la Universidad para cumplir con la obligación del trato respetuoso 
entre miembros de la comunidad universitaria, un problema que se ha puesto de mani-
fi esto con mayor intensidad en los dos últimos cursos afectados por la situación covid.

El profesor Enrique-Javier Diez-Gutiérrez, de la Universidad de León, aporta una visión 
crítica sobre el modelo vigente de evaluación y acreditación del profesorado universitario, 
marcado por la fuerte dependencia de exigencias cuantitativas, relacionadas con la pre-
sión de los rankings, abogando por un modelo más razonable, global, equitativo y justo, 
que asegure la estabilidad y dignidad del profesorado.

Por su parte, el profesor Jesús Miguel Jornet Meliá, de la Universidad de Valencia, nos 
ofrece una visión personal sobre el modelo vigente de la carrera profesional del profesora-
do universitario y sus sistemas de acceso, los procesos de acceso/promoción, identifi can-
do diferentes etapas de desarrollo profesional durante la España democrática. Se plantean 
también algunas notas acerca de las posibilidades de desarrollar un modelo de acceso que 
se independice de los malos usos que se han ido dando tanto cuando la responsabilidad 
central de los concursos de acceso y/o promoción recaía sobre las universidades, como 
sobre el rol de la ANECA en la actualidad.

En último lugar, para seguir refl exionando sobre la fi gura del Defensor/a, sus antece-
dentes y su fi losofía, a la vez que mantenemos  la vía de comunicación abierta con nuestros 
colegas americanos, presentamos el artículo del profesor José Acevedo Acosta, ex defensor 
de la Universidad Autónoma de Aguascalientes (México) entre 2011 y 2016, que, en su bús-
queda de los orígenes de la fi gura del Defensor, nos tralada a las Indias de América para 
encontrar el nacimiento de la Defensoría de los derechos naturales-humanos de los indios 
de América, para constatar que Fray Bartolomé fue primer Defensor de Indias o primer 
Ombudsman español y primer Defensor Iberoamericano.

Querido lector, desde CEDU agradecemos tu interés y deseamos que, seas miembro de 
alguna defensoría, de la comunidad universitaria o, simplemente, persona interesada en 
lo relativo a los derechos y deberes de los miembros de la Universidad, este texto te ofrezca 
información interesante y te sugiera líneas de debate y refl exión



Efectos del covid-19 en los resultados académicos de los estudiantes de las universidades públicas valencianas

Revista RUEDA / Nº 6 / 2021 / ISSN: 2530-030X 7

Artículos

Efectos del covid-19 en los resultados 
académicos de los estudiantes de la 
Universidad de Alicante1 

Íñigo Iturbe-Ormaeche, investigador principal
Equipo: Pedro Albarrán, María Dolores Collado, Luis Pérez
Departamento de Fundamentos del Análisis Económico (FAE)
Universidad de Alicante

Resumen

En este trabajo estudiamos el efecto que tuvieron en los resultados académicos de los 
estudiantes de la Universidad de Alicante (UA) los cambios en docencia y evaluación 
como consecuencia del confinamiento que comenzó en marzo de 2020. Hemos con-
tado con datos detallados de cerca de 40,000 estudiantes de la UA de los diez últimos 
cursos. Nos centramos en el porcentaje de presentados, las notas medias y el porcen-
taje de aprobados en la convocatoria ordinaria de junio.

Vemos que en el segundo semestre del curso 2019-20 se produjo un aumento gener-
alizado e inusual en las notas y, por lo tanto, en el porcentaje de aprobados. Las no-
tas medias aumentaron en 0.98 puntos sobre diez, siendo este efecto mayor para las 
mujeres (1.08 puntos) que para los hombres (0.89 puntos). El tamaño de este efecto 
es considerable. Dado que la nota media en el segundo semestre en todos los cursos 
anteriores al curso 2019-20 es de 5.16 puntos, el aumento en la nota en el segundo 
semestre del curso 2019- 20 supone un aumento del 19% sobre dicha nota media 
histórica.

El porcentaje de aprobados también aumentó en unos quince puntos porcentuales, 
siendo de nuevo el efecto mayor para las mujeres (16 puntos) que para los hombres 
(14.3 puntos). El efecto es considerable, ya que el porcentaje histórico de aprobados 
en cursos anteriores es un 62.9%. Este incremento anómalo en las notas resulta aún 
más destacable dado que hemos visto que también aumentó la tasa de presentados. Es 
de esperar que los estudiantes que no se hubieran presentado en un semestre “nor-
mal” hubieran tenido un resultado inferior a la media.

Además de la magnitud del aumento en las notas (en torno al 20%) destacamos que 
este aumento se produce de forma desigual dependiendo de las características de los 
estudiantes, en particular, según el sexo (como hemos visto arriba), la titulación cur-

1 Es el texto inédito del informe realizado para la Consellería de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad 
Digital de la Generalitat de la Comunidad Valenciana.
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sada y la nota de acceso a la universidad, que es un buen predictor del rendimiento 
del estudiante.

También observamos que los centros en los que las mujeres aumentan sus notas más 
que los hombres son aquellos cuyas titulaciones están más “masculinizadas”, como 
la Facultad de Ciencias y la Escuela Politécnica Superior.

Nuestros resultados también indican que los estudiantes con peor rendimiento (cuar-
tiles más bajos de la nota de acceso) resultaron más beneficiados en el aumento de 
notas. En la UA, la nota media del cuartil 1 sube 1.17 puntos frente a solo 0.76 para el 
cuartil 4. El porcentaje de aprobados sube un 19% en el primer cuartil y un 10% en el 
cuarto cuartil.

Creemos que la razón más plausible del aumento generalizado de notas respecto a 
los cursos anteriores es el cambio en la forma de evaluación más que el hecho de que 
la docencia pasase a ser online. Por un lado, el confinamiento se produjo cuando ya 
había transcurrido la mitad del semestre, por lo que realmente la mitad de la docencia 
fue exactamente como en cursos anteriores. Por otro lado, es de esperar que, en caso 
de que los cambios en la docencia hubieran tenido un efecto en los resultados, este 
hubiera sido negativo y no positivo.

Palabras clave: Evaluación, confi namiento, resultados académicos, Universidad de Alicante

Abstract

In this work we study the effects that the changes in teaching and evaluation as a con-
sequence of the lockdown that began in March 2020 had on the academic outcomes 
of the students at the University of Alicante (UA). We have detailed data from about 
40,000 students of the UA of the ten last courses. We focus on the percentage of stu-
dents taking exams, the average grades, and the pass percentage in the ordinary call 
of June.

We see that in the second semester of the 2019-20 academic year there was a general-
ized and unusual increase in grades and, therefore, in the pass percentage. Average grades 
increased by 0.98 points out of ten, this eff ect being greater for women (1.08 points) than 
for men (0.89 points). The size of this eff ect is considerable. Given that the average grade 
in the second semester in all the courses prior to the 2019-20 academic year is 5.16 points, 
the increase in the grade in the second semester of the 2019-20 course represents an in-
crease of 19% over the historical average grade.

The pass percentage also increased by about fi fteen percentage points, again the eff ect 
being greater for women (16 points) than for men (14.3 points). The eff ect is considerable, 
since the historical percentage in previous courses is 62.9%. This anomalous increase in 
grades is even more remarkable given that we have seen the percentage of students tak-
ing exams also increase. Normally, students who did not show up in a “normal” semester 
would have scored below average.

In addition to the magnitude of the increase in grades (around 20%), we note that this 
increase is very heterogeneous and depends on the characteristics of the students, in par-
ticular, gender (as we have seen above), fi eld of study, and university entrance grade, 
which is a good predictor of student performance.
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We also observe that the schools in which women increase their grades more than men 
are those whose degrees are more male-dominated, such as the School of Sciences and the 
Polytechnic School.

Our results also indicate that the students with the worst performance (lowest quartiles 
of the access grade) benefi ted the most from the increase in grades. In the UA, the average 
grade for quartile 1 rises 1.17 points compared to only 0.76 for quartile 4. The pass percent-
age rose 19% in the fi rst quartile and 10% in the fourth quartile.

We believe that the most plausible reason for the general increase in grades compared 
to previous courses is the change in the form of grading rather than the fact that teaching 
became online. On the one hand, the lockdown took place when half of the semester had 
already elapsed, so that half of the teaching was exactly as in previous courses. On the 
other hand, it is to be expected that, if the changes in teaching had an eff ect on the results, 
this would have been negative and not positive.

Keywords: Evaluation, confi nement, academic results, University of Alicante

Prefacio
En este trabajo estudiamos el efecto que tuvieron en los resultados académicos de los 
estudiantes de la Universidad de Alicante (UA) los cambios en docencia y evaluación 
como consecuencia del confi namiento que comenzó en marzo de 2020. Hemos contado 
con datos detallados de cerca de 40,000 estudiantes de la UA de los diez últimos cursos. 
Nos centramos en el porcentaje de presentados, las notas medias y el porcentaje de 
aprobados en la convocatoria ordinaria de junio.

Vemos que en el segundo semestre del curso 2019-20 se produjo un aumento 
generalizado e inusual en las notas y, por lo tanto, en el porcentaje de aprobados. Las 
notas medias aumentaron en 0.98 puntos sobre diez, siendo este efecto mayor para las 
mujeres (1.08 puntos) que para los hombres (0.89 puntos). El tamaño de este efecto es 
considerable. Dado que la nota media en el segundo semestre en todos los cursos anteriores 
al curso 2019-20 es de 5.16 puntos, el aumento en la nota en el segundo semestre del 
curso 2019- 20 supone un aumento del 19% sobre dicha nota media histórica.

El porcentaje de aprobados también aumentó en unos quince puntos porcentuales, 
siendo de nuevo el efecto mayor para las mujeres (16 puntos) que para los hombres (14.3 
puntos). El efecto es considerable, ya que el porcentaje histórico de aprobados en cursos 
anteriores es un 62.9%. Este incremento anómalo en las notas resulta aún más destacable 
dado que hemos visto que también aumentó la tasa de presentados. Es de esperar que los 
estudiantes que no se hubieran presentado en un semestre “normal” hubieran tenido un 
resultado inferior a la media.

Además de la magnitud del aumento en las notas (en torno al 20%) destacamos 
que este aumento se produce de forma desigual dependiendo de las características de 
los estudiantes, en particular, según el sexo (como hemos visto arriba), la titulación 
cursada y la nota de acceso a la universidad, que es un buen predictor del rendimiento 
del estudiante.

También observamos que los centros en los que las mujeres aumentan sus notas más 
que los hombres son aquellos cuyas titulaciones están más “masculinizadas”, como la 
Facultad de Ciencias y la Escuela Politécnica Superior.
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Nuestros resultados también indican que los estudiantes con peor rendimiento 
(cuartiles más bajos de la nota de acceso) resultaron más benefi ciados en el aumento 
de notas. En la UA, la nota media del cuartil 1 sube 1.17 puntos frente a solo 0.76 para 
el cuartil 4. El porcentaje de aprobados sube un 19% en el primer cuartil y un 10% en el 
cuarto cuartil.

Creemos que la razón más plausible del aumento generalizado de notas respecto a 
los cursos anteriores es el cambio en la forma de evaluación más que el hecho de que la 
docencia pasase a ser online. Por un lado, el confi namiento se produjo cuando ya había 
transcurrido la mitad del semestre, por lo que realmente la mitad de la docencia fue 
exactamente como en cursos anteriores. Por otro lado, es de esperar que, en caso de que 
los cambios en la docencia hubieran tenido un efecto en los resultados, este hubiera sido 
negativo y no positivo.

1. Introducción
El viernes 13 de marzo de 2020 fue el último día de clases presenciales del curso 2019- 20 
en las universidades valencianas. Ese fi n de semana comenzó el confi namiento. Habían 
transcurrido siete de las quince semanas del segundo semestre, por lo que prácticamente 
se había llegado a la mitad del semestre. Tras un periodo inicial de desconcierto, las 
universidades decidieron que la docencia del resto del semestre pasaría a realizarse de 
forma no presencial. Poco tiempo después se decidió también suspender todo tipo de 
prueba presencial de evaluación.

La sensación de la mayor parte de los profesores fue inicialmente de incertidumbre 
ya que nadie sabía si la situación iba a prolongarse durante unas semanas o durante 
varios meses, por lo que era difícil elaborar planes contingentes que cubriesen todos los 
escenarios posibles.

Por supuesto, la situación fue mucho peor para los estudiantes. Sumado a la falta de 
reacción inicial de las universidades, cada uno de ellos tenía sus propios problemas en 
casa. No todos los estudiantes cuentan con una infraestructura razonable para trabajar en 
sus residencias o una buena conexión a internet, quizá comparten espacios y ordenadores 
con otros familiares, etc.

Hablamos con varios estudiantes a lo largo del confi namiento y percibimos un gran 
desánimo entre ellos, especialmente entre los mejores estudiantes. No es fácil cambiar de 
la noche a la mañana una vida de estudiante en el campus y quizá en un apartamento con 
otros estudiantes por una vuelta a casa de los padres completamente aislados del resto de 
compañeros.

Una de las razones por la que empezamos a pensar en hacer este estudio es que queríamos 
ver si esta sensación que teníamos de nuestro contacto diario con los estudiantes era algo 
generalizado y si se podía comprobar con los datos disponibles.

También estábamos interesados en ver el efecto del cambio radical en la forma 
de evaluar. Dado que no se permitían exámenes presenciales, cada profesor tuvo que 
diseñar una forma alternativa de evaluación. Por supuesto, en esta situación es muy 
difícil garantizar la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes y evitar los 
comportamientos fraudulentos. A esto se añadió el que la UA decidió no permitir el uso 
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de cámaras web para la vigilancia de los exámenes.2 Por el contrario, otras universidades 
de nuestra comunidad como la UJI permitieron la videovigilancia, aunque no la grabación 
de imágenes o videos.3 Con esta medida, la UJI siguió la práctica de otras universidades 
españolas como la Universidad Carlos III, la Universitat Pompeu Fabra o la Universidad de 
Murcia.

En este informe estudiamos el efecto que tuvieron en los resultados académicos de 
los estudiantes de la UA los cambios en docencia y evaluación como consecuencia del 
confi namiento. Nos centramos en las notas medias y en el porcentaje de aprobados en la 
convocatoria ordinaria de junio.

Los resultados principales del trabajo son los siguientes. Hemos comprobado que el 
semestre COVID tuvo un fuerte efecto positivo tanto en las notas como en el porcentaje de 
aprobados en la UA. Las notas medias aumentaron en 0.98 puntos sobre diez. El efecto fue 
mayor para las mujeres (1.08 puntos) que para los hombres (0.89 puntos). El tamaño de este 
efecto es considerable. La nota media en el segundo semestre si tenemos en cuenta todos 
los cursos anteriores al curso 2019-20 es de 5.16 puntos. Esto signifi ca que el aumento en 
la nota en el segundo semestre del curso 2019-20 supone un aumento del 19% sobre dicha 
nota media histórica.

En cuanto al porcentaje de aprobados, este aumentó en 15 puntos porcentuales. De 
nuevo el efecto fue mayor para las mujeres (16 puntos) que para los hombres (14.3 puntos). 
Como en el caso de las notas medias, este es un efecto muy fuerte ya que el porcentaje 
histórico de aprobados en cursos anteriores es un 62.9%.

Finalmente, estudiamos si el efecto varía en función de la nota de acceso a la universidad 
(un conocido indicador del rendimiento general en la universidad). Para ello dividimos a 
los estudiantes en cuatro grupos (cuartiles) de acuerdo con su nota de entrada. El cuartil 
1 incluye al 25% de los estudiantes con las notas de acceso más bajas y el cuartil 4 al 25% 
con las notas más altas. En la UA, la nota media del cuartil 1 sube 1.17 puntos frente a solo 
0.76 para el cuartil 4. El porcentaje de aprobados sube un 19% en el primer cuartil y un 10% 
en el cuarto cuartil.

Como vemos, el patrón es bastante claro. Se produjo un aumento generalizado y 
completamente inusual en las notas y, por lo tanto, en el porcentaje de aprobados. Los 
estudiantes con peores notas de entrada se benefi ciaron sustancialmente más que el resto. 
Por supuesto, una razón obvia es que los mejores estudiantes tienen muy poco margen 
de maniobra. Un estudiante que habitualmente siempre tiene califi caciones de 9 o 10 no 
puede aumentar sustancialmente su nota, mientras que otro con notas más bajas tiene 
más margen de mejora.

Creemos que la razón última del aumento generalizado de notas fue el cambio en la 
forma de evaluación, más que el hecho de que la docencia pasase a ser online. Hay varias 
razones para defender este argumento. En primer lugar, el confi namiento se produjo a 
mitad del periodo docente, por lo que realmente la mitad de la docencia fue como en cursos 
anteriores. En segundo lugar, en caso de que el paso a la docencia online hubiese tenido 

2 El Consejo de Gobierno de la UA tomó esta decisión el 28/04/2020.

3  En la Resolución de 30/04/2020 de la UJI, por la cual se disponen directrices relacionadas con las pruebas de 
evaluación en línea de naturaleza excepcional, se dice: “Primero. En las pruebas de evaluación fi nal diferentes 
a las orales que se hagan de forma no presencial y síncrona, el profesorado podrá utilizar la cámara para moni-
torizar la realización de la prueba, pero no se grabará la realización del examen.” (p. 2).
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un efecto en los resultados académicos, este efecto hubiera sido de esperar que fuese 
negativo, no positivo.

El trabajo se estructura de la siguiente forma. En la sección 2 describimos los datos que 
usamos en el trabajo. Empezamos por describir cómo hemos obtenido los datos, cómo 
ha sido el proceso de depuración de estos y qué criterios hemos usado para defi nir la 
muestra con la que fi nalmente hemos trabajado. En la sección 3 explicamos la metodología 
que vamos a emplear en el trabajo. En la sección 4 presentamos una serie de resultados 
preliminares, principalmente mediante fi guras. En la sección 5 presentamos un análisis 
de regresión para comprobar si los resultados de la sección 4 se mantienen cuando 
controlamos por todas las variables observables de las que disponemos. Finalmente, en 
la sección 6 presentamos algunas conclusiones y posibles ideas para explorar en el futuro. 
En el apéndice incluimos algunas tablas y fi guras adicionales que no hemos incluido en el 
texto principal para no hacer éste demasiado pesado.

2. Datos
Los datos necesarios para este trabajo son de varios tipos. Necesitamos datos a nivel in-
dividual de los estudiantes, datos agregados de las diferentes asignaturas y fi nalmente 
también datos del profesorado que imparte estas asignaturas. En concreto, dirigimos al 
servicio de informática de la UA una solicitud en la que estructuramos nuestra petición de 
datos en seis fi cheros. Lo hicimos de esta forma porque pensábamos que así les facilitá-
bamos la tarea de extracción de los datos:

1. El fi chero 1 contiene la información sobre los estudiantes en el momento de la 
matriculación en la universidad.

2. El fi chero 2 contiene los datos de las califi caciones de cada estudiante en todas las 
asignaturas que cursa o ha cursado en la universidad.

3. El  fi chero  3  contiene  los  datos  agregados  de  resultados  de  las  diferentes asignaturas.

4. El fi chero 4 relaciona la información de las asignaturas con los profesores que las 
imparten.

5. El fi chero 5 incluye toda la información sobre los profesores.

6. Finalmente, el fi chero 6 incluye toda la información sobre evaluación contenida en las 
guías de las asignaturas.

Algunos de estos fi cheros son relativamente fáciles de extraer. Por ejemplo, la informa-
ción del fi chero 1 sobre datos a nivel individual de estudiantes y la del fi chero 5 sobre pro-
fesores coincide exactamente con los datos que anualmente envían las universidades en los 
fi cheros 02.01 y 02.02 (estudiantes) y RH0101 (profesores) al SIIU (Sistema Integrado de 
Información Universitaria). El fi chero 3 también es fácilmente accesible, ya que estos son 
los fi cheros que habitualmente usa la UA para elaborar los diferentes informes de grado.

Por el contrario, otros fi cheros como el fi chero 2 han tenido que ser elaborados expro-
feso por los servicios informáticos. Estos han sido los fi cheros de mayor tamaño que he-
mos manejado en este estudio ya que necesitamos por cada estudiante y curso académico 
tantas fi las como asignaturas en las que está matriculado.

Por supuesto, todos estos datos están anonimizados para garantizar el cumplimiento 
de la protección de datos. El centro de proceso de datos de la UA ha generado identifi cado-
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res individuales anonimizados para estudiantes, profesores y asignaturas que nos permite 
enlazar los diferentes fi cheros, pero que impiden la identifi cación de los individuos.

Una vez recibidos los fi cheros, nuestra primera labor fue la de comprobar que los di-
ferentes fi cheros fuesen consistentes entre sí, para lo que hemos realizado diferentes 
pruebas de validación. Como ejemplo, usando el fi chero 2 nosotros podemos calcular el 
porcentaje de aprobados en cada asignatura en cada curso y este debe coincidir con los 
resultados que originalmente había calculado la UA en el fi chero 3.   Inicialmente encon-
tramos varias discrepancias que en sucesivas extracciones fuimos depurando con la ayuda 
del servicio de informática.

Una vez realizada esta tarea, tenemos que delimitar el ámbito de nuestro trabajo. Dada 
la casuística tan amplia en la universidad, para realizar este estudio nos hemos centrado 
en los estudiantes matriculados desde el curso 2010-11 (primer año de implantación de los 
grados) hasta el curso 2019-20.

Hemos decidido centrarnos en los estudios de grado ya que los posgrados presentan 
circunstancias muy diferentes además de que normalmente cuentan con un número de 
matriculados muy inferior al de los grados.

Dentro de los estudiantes de grado nos centramos solo en los matriculados en los cur-
sos primero, segundo y tercero. La razón es que en los cursos superiores es donde se con-
centran las asignaturas optativas, trabajos de fi n de grado, prácticas en empresa, etc. Den-
tro de los estudios de grado solo analizamos asignaturas semestrales de formación básica 
(FB) y obligatorias (OB), excluyendo tanto las asignaturas optativas como los trabajos de 
fi n de grado (TFG). Las optativas suelen estar en los cursos superiores y también presen-
tan una problemática diferente.

Excluimos a unos pocos estudiantes matriculados en titulaciones que se pusieron en 
marcha en el curso 2019-20 ya que para estos estudiantes no podemos comparar con lo 
que sucedió en cursos anteriores.

También excluimos a aquellos estudiantes de los que carecemos de información sobre 
su nota de acceso a la universidad. Solo consideramos a aquellos estudiantes que han acce-
dido desde la PAU y que declaran dedicación completa a sus estudios universitarios.

Finalmente. dejamos fuera de nuestro análisis a todos aquellos estudiantes que vienen 
temporalmente a la UA a través de programas de movilidad (DRAC, SICUE, ERASMUS, NO 
EUROPEA, etc.) así como a aquellos que 
ingresan procedentes de otras univer-
sidades por traslado de expediente.

En la tabla 1 presentamos una pa-
norámica de los datos con los que va-
mos a trabajar. Como vemos en la tabla, 
contamos con datos de cerca de 40,000 
estudiantes de la UA. En concreto, te-
nemos información de todos los estu-
diantes matriculados desde 2010-11.

Nuestro análisis se centrará en dos 
medidas de resultados principales, una 
de ellas numérica y la otra categórica. 

Tabla 1. Datos usados en el estudio

Universidad de Alicante

Estudiantes 39.729
Mujeres 23.027 (57.96%)

Hombres 16.702 (42.04%)

Profesores 2.511
Asignaturas 1229

Titulaciones 50

Centros 7
Cursos académicos 2010-11 a 2019-20
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La variable numérica es la nota obtenida por el estudiante en la convocatoria ordinaria de 
cada asignatura (de cero a diez). Esta va a ser nuestra medida principal de los resultados 
académicos. La medida categórica indica si el estudiante ha aprobado o no la asignatura 
en dicha convocatoria. La denominamos categórica porque solo puede tomar dos valores, 
aprobado o no aprobado. Esta variable la vamos a recodifi car de forma que tomará el valor 
uno en caso de aprobado y el valor cero en caso de no aprobado. Finalmente, también nos 
referiremos brevemente al comienzo de nuestro análisis a una tercera variable categórica 
que indica si el estudiante se ha presentado o no a la evaluación de la asignatura corres-
pondiente. En este caso la recodifi caremos a uno en el caso de presentado y a cero en caso 
de no presentado.

3. Breve nota metodológica
Nuestro objetivo es estudiar los efectos que tuvieron los cambios en la docencia y la 
evaluación debidos al confi namiento en los resultados académicos de los estudiantes. Para 
que nuestro análisis tenga sentido, debemos estar seguros de que comparamos indicadores 
que realmente son comparables. Vamos a ilustrar esto con un ejemplo.

Supongamos que decidimos comparar los resultados académicos del segundo semestre 
del curso 2019-20 (en adelante, semestre COVID) con los del semestre anterior, es 
decir, con los del primer semestre del mismo curso 2019-20. Podríamos justifi car este 
procedimiento argumentando que, más o menos, haciendo esto estamos seguros de que 
estamos comparando resultados de los mismos estudiantes. Esto es correcto pero el problema 
de esta metodología es que, aunque los estudiantes pueden ser los mismos, las asignaturas 
no lo son. Si observamos que las notas medias son mayores en el semestre COVID que en 
el semestre anterior del mismo curso, esto puede ser un efecto del cambio en la forma 
de evaluación debido al confi namiento o puede ser algo que ocurre todos los cursos. Por 
ejemplo, podría ocurrir que las asignaturas del segundo semestre fueran en promedio más 
fáciles que las del primer semestre.

Una posible solución a este problema podría ser comparar los resultados del semestre 
COVID con los resultados del segundo semestre en cursos anteriores. Esto nos asegura que 
estamos manteniendo fi ja la difi cultad intrínseca de las asignaturas. Es decir, estaríamos 
comparando los resultados en la asignatura X del semestre COVID con los resultados en 
esa misma asignatura en el curso 2018-19 y anteriores. No obstante, esto también es 
problemático. A pesar de que las asignaturas son las mismas, los estudiantes no lo son. 
Si observamos que las notas en el semestre COVID son más altas que en cursos anteriores, 
esto puede deberse a los cambios debidos al confi namiento o a que los estudiantes del 
curso 2019-20 son mejores que los de cursos anteriores o a cualquier otro cambio que 
puede haberse producido.

La única forma en la que podemos estar razonablemente seguros de que nuestra 
comparación tiene sentido es si usamos la idea de diferencias en diferencias. Lo explicamos 
con un ejemplo. Supongamos que en la titulación Y observamos que en los cursos anteriores 
al curso 2019-20 las califi caciones bajaban habitualmente en un promedio de 0.3 puntos 
sobre 10 al pasar del primer al segundo semestre. Supongamos ahora que en el curso 2019-
20 observamos en esta misma titulación Y que las califi caciones han subido 0.9 puntos del 
primer al segundo semestre. La medida correcta del efecto del semestre COVID sería un 
aumento de 0.9 – (– 0.3) = 1.2 puntos. La intuición es que, si hubiese sido un curso normal 
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deberíamos haber observado una disminución de aproximadamente 0.3 puntos, como en 
los cursos anteriores. Dado que hemos observado una subida de 0.9 puntos, esto es 1.2 
puntos más de lo que hubiéramos observado en un curso normal.

En la parte fi nal del trabajo presentamos los resultados realizando un análisis de 
regresión lineal. El análisis de regresión es la técnica estadística estándar usada para 
investigar relaciones entre diferentes variables. En nuestro caso nos interesa explicar 
cómo ha afectado el semestre COVID a una variable de interés (por ejemplo, la nota). El 
problema es que, obviamente, puede haber habido muchos otros factores que han podido 
afectar a la nota. El análisis de regresión múltiple nos permite controlar explícitamente 
por todos aquellos factores observables que pueden afectar simultáneamente a la variable 
de interés. En la sección 5 damos más detalles de esta técnica.

4. Análisis preliminar
En esta sección comenzamos por presentar algunos datos agregados de la UA para 

después pasar a desagregar por determinadas características de interés. La mayor parte de 
los resultados los vamos a presentar por medio de fi guras.

Aunque nuestra variable de interés principal es la califi cación del estudiante, vamos 
a comenzar por estudiar brevemente si en el semestre COVID se produjo un cambio 
signifi cativo en el número de estudiantes que se presentaron a las pruebas de evaluación.

Puesto que el porcentaje de presentados puede sufrir fl uctuaciones entre semestres, 
vamos a comparar el porcentaje de presentados en los dos semestres del curso 2019-20 
con esos mismos porcentajes en el curso anterior 2018-19. La razón de hacer esto es que, 
en ausencia del confi namiento, los porcentajes de presentados en cada semestre en el 
curso 2019-20 deberían ser similares a los del curso anterior. Esto lo hacemos en la tabla 
2 a continuación.

 

Como explicamos en la nota metodológica, es necesario comparar con el curso 
anterior, ya que la tendencia habitual es que la participación disminuya en el segundo 
semestre. Comprobamos que esto es lo que ocurrió en el curso anterior 2018-19, en el que 
la participación bajó en casi tres puntos porcentuales. Como vemos en la tabla, el curso 
2019-20 supone un cambio en esta tendencia ya que ahora la participación en el segundo 
semestre es mayor que en el primero. En la línea que llamamos “Dif-en-Dif” simplemente 
calculamos la diferencia entre el cambio del semestre 1 al semestre 2 en el curso 2019-20 
y ese mismo cambio en el curso anterior. Como vemos, en la UA se produce un aumento 
de tres puntos y medio respecto a la tendencia del curso anterior. También comprobamos 
que la anomalía se produce en el segundo semestre, ya que la participación en el primer 
semestre es prácticamente idéntica que en el curso anterior (93.55 frente a 93.63%).

Tabla 2. Porcentaje de presentados

Semestre 1 Semestre 2 Diferencia
Curso 2018-19 93.63 90.77 -2.87
Curso 2019-20 93.55 94.25 0.7
Dif-en-Dif 3.57
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En la fi gura siguiente presentamos el porcentaje de estudiantes que se presentan a las 
pruebas de evaluación en todos los cursos de los que tenemos datos. Vemos que en el curso 
2019-20 se rompe la tendencia habitual de los cursos anteriores.

A continuación, desagregamos por centros los resultados sobre porcentaje de 
presentados. La UA cuenta con muchos tipos de estudios diferentes. En la tabla 1 vemos 
que nuestros datos de la UA contienen información de 1229 asignaturas en 50 titulaciones 
y 7 centros, con un total de 2511 profesores diferentes. Los grados difi eren en cuanto a su 
nivel de difi cultad, así como en cuanto a la composición de los estudiantes. Como ejemplo, 
la media de la nota de acceso varía de 7.92 en la Facultad de Económicas a 10.03 en la 
Facultad de Salud.

La UA cuenta con siete grandes centros o facultades. Estos son las facultades de Ciencias, 
Derecho, Económicas, Educación, Letras, Salud y la Escuela Politécnica Superior (EPS). En 
la fi gura siguiente representamos el cambio que se produce al pasar del primer al segundo 
semestre en cuanto al porcentaje de presentados. Las columnas de color azul representan 
el cambio promedio en los cursos desde el 2010-11 hasta el 2018-19. Vemos que en todos 
los centros el porcentaje de presentados en el segundo semestre se reduce. Destaca el caso 
de la EPS con una reducción de más de siete puntos porcentuales. La columna de color 
verde representa el cambio que se produjo en el curso 2019-20. El cambio de tendencia 
es evidente. Finalmente, las columnas de color rojo representan la diferencia entre las 
columnas de color verde y las de color azul. Mide el cambio respecto a lo que hubiera sido 
habitual en un curso “normal”. La Facultad de Derecho es donde se produce el cambio 
más radical respecto a los cursos anteriores. Frente a una reducción en el porcentaje de 
presentados de cuatro puntos en los cursos anteriores, en el curso 2019-20 el porcentaje de 
presentados aumentó en unos cinco puntos porcentuales. Nuestra medida de diferencias 
en diferencias es de nueve puntos porcentuales en Derecho.

Figura 1. Porcentaje de presentados por curso académico y semestre
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En lo que resta de sección nos centraremos en estudiar las califi caciones medias, 
dejando para el apéndice la mayor parte de los resultados correspondientes al porcentaje 
de aprobados. La razón de esto es que los resultados con ambas medidas van en la misma 
dirección y así la exposición no es tan pesada.

En la tabla 3 presentamos un resumen del curso 2019-20 incluyendo las notas medias y 
el porcentaje de aprobados por semestres.

Observamos un patrón similar con ambas medidas. La nota media subió de forma 
signifi cativa en el segundo semestre y lo mismo ocurrió con el porcentaje de aprobados. 
La nota media aumentó 0.8 puntos sobre 10, lo que supone un aumento de un 14%. El 
porcentaje de aprobados subió en casi 12 puntos porcentuales.4

Como indicábamos arriba, el problema de esta comparación entre semestres es que, 
aunque en general estamos incluyendo a los mismos estudiantes, las asignaturas son, por 

4 Las discrepancias entre estos datos y los del resumen y la introducción se deben a que aquí no estamos con-
trolando por todas las variables observables. Una vez que hacemos esto en el análisis de regresión de la sección 
siguiente, obtenemos los resultados más precisos que incluimos en la introducción.

Figura 2. Cambio en el porcentaje de presentados por centros

Tabla 3. Resultados del curso 2019-20

Semestre 1 Semestre 2 Diferencia
Nota media 5.82 6.62 0.80
Aprobados (%) 66.7 78.65 11.95
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defi nición, diferentes. Por esta razón, en la fi gura 3 presentamos las notas medias por 
semestres en todos los cursos académicos anteriores.

Como vemos en la fi gura 3, el aumento de notas medias en el segundo semestre del 
curso 2019-20 supone una anomalía respecto a los cursos anteriores. En todos los cursos 
anteriores siempre se producía una disminución en las notas medias al pasar del primer al 
segundo semestre.

Figura 3. Notas medias por semestres, cursos 2010-11 a 2019-20

Figura 4. Porcentaje de aprobados por semestres, cursos 2010-11 a 2019-20
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En la fi gura 4 observamos un patrón similar con el porcentaje de aprobados en la UA. 
Este es un resultado interesante de por sí, que merecería una investigación más a fondo. 
Es decir, ¿por qué típicamente se produce una disminución en los resultados al pasar del 
primer al segundo semestre? ¿Son las asignaturas del segundo semestre más difíciles en 
promedio que las del primer semestre? ¿Hay un efecto fatiga que se acumula a lo largo del 
curso?

4.1.Tipo de estudios

En un primer análisis vamos a realizar un análisis desagregado a nivel de las asignaturas 
del segundo semestre. Esto es lo que representamos en la fi gura 5 a continuación. Cada 
punto de la fi gura corresponde a una asignatura del segundo semestre. Las coordenadas 
de cada punto corresponden a la nota media en los cursos anteriores (eje horizontal) y 
la nota media en el semestre COVID (eje vertical), respectivamente. Las asignaturas de 
cada centro las representamos con diferentes colores. La línea discontinua representa la 
recta de 45 grados. La interpretación es la siguiente. Los puntos por encima de la recta 
de 45 grados corresponden a asignaturas en las que la nota media del semestre COVID es 
superior a la de los cursos anteriores. Como se aprecia claramente en la fi gura, la mayoría 
de los puntos se sitúan por encima de la recta de 45 grados. En el apéndice (fi gura A1) 
incluimos una fi gura similar usando como medida el porcentaje de aprobados.

Dado el gran número de asignaturas diferentes, puede ser interesante repetir la fi gura 
5 computando las notas medias de forma más agregada a nivel de titulación. Esto es lo 
que hacemos en la fi gura 6. Es interesante observar que, excepto en una titulación de la 
acultad de Ciencias, en todas las titulaciones aumenta la nota media respecto a los cursos 
anteriores.5

5 En el apéndice (fi gura A2) presentamos una fi gura similar con el porcentaje de aprobados. 

Figura 5. Nota media en el semestre COVID respecto a la media de cursos anteriores, 
por asignatura
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Este incremento anómalo en las notas en el semestre COVID resulta todavía más 
destacable dado que hemos encontrado una mayor tasa de presentados en este semestre. 
Parece razonable suponer que los estudiantes que no se hubieran presentado en un semestre 
“normal” hubieran tenido un desempeño inferior a la media. Por tanto, su participación 
debería implicar una disminución de la nota media en el semestre COVID incluso mayor 
que la habitual.

A continuación, realizamos un análisis desagregado a nivel de centro. En la fi gura 7 
representamos la variación media en las notas entre semestres. La idea es similar a la de 
la fi gura 2 (ver arriba). En color verde representamos el curso 2019-20 y en color azul la 
media de todos los cursos anteriores. Las columnas de color rojo representan la diferencia 

Figura 6. Nota media en el semestre COVID respecto a la media de cursos anteriores, 
por titulación

Figura 7. Variación entre semestres, curso 2019-20 frente a cursos anteriores
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en el cambio entre semestres en el curso 2019-20 respecto a los cursos anteriores. Esta es 
nuestra medida de diferencias en diferencias (ver nota metodológica). Observamos que 
la mayor variación respecto a la trayectoria anterior se produce de nuevo en Derecho y la 
menor en la EPS.

Por supuesto hay que tener cuidado con estas comparaciones ya que podría ocurrir que 
los centros con menores aumentos en las notas medias sean aquellos en los que dichas 
notas eran tradicionalmente altas. De nuevo tenemos que esperar al análisis de regresión 
para ver esto en detalle.

4.2. Diferencias por sexo

A continuación, estudiamos si el semestre COVID afectó de forma diferente a hombres y 
mujeres. Hay diferentes razones por las que esto puede ocurrir. En primer lugar, puede 
haber diferencias de partida entre hombres y mujeres. Para estudiar estas diferencias 
usamos la nota de entrada. La nota que los estudiantes obtienen en la PAU es un buen 
predictor de su rendimiento en la universidad.

En la tabla 4 presentamos la media de la nota de acceso. También incluimos en la tabla 
la desviación estándar, el valor mínimo (siempre 5) y máximo y el número de personas (N) 
sobre quienes estamos calculando la media.

Vemos que en la UA las mujeres tienen una nota media de acceso superior a la de los 
hombres. La diferencia es de 0.37 puntos a favor de las mujeres.

Una segunda razón es la posibilidad de diferencias de sexo en cuanto a las llamadas 
“habilidades no-cognitivas”. Algunos trabajos recientes han encontrado importantes 
diferencias de género a favor de las mujeres en las llamadas habilidades no-cognitivas.6 
Balart y Oosterveen (2019) encuentran que el rendimiento de las chicas en una prueba 
mejora a medida que avanza la prueba. Extendiendo esto a los semestres, si las chicas 
son más persistentes o constantes en su trabajo, podrían sufrir menos al pasar de una 
situación normal al confi namiento. A continuación, estudiamos el efecto de pasar del 
primer al segundo semestre separando a nuestros sujetos por sexo.

6 Ver, por ejemplo, Cornwell y otros (2013), Balart y Oosterveen (2018) o Battaglia e Hidalgo-Hidalgo (2020).

Tabla 4. Notas medias de acceso por sexo

Media Desv. Est. Min Max N
Hombres 8.31 1.90 5 13.88 16702
Mujeres 8.68 1.89 5 13.83 23027

Tabla 5. Notas medias por semestre y sexo

                                               Hombres Mujeres
Sem. 1 Sem. 2 Diferencia Sem. 1 Sem. 2 Diferencia

2010-19 5.49 5.37 -0.12 6 6.04 0.04
2019-20 5.54 6.14 0.6 6.02 6.95 0.93
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En la tabla 5 calculamos las notas medias para hombres y mujeres, comparando el 
primer y el segundo semestre. Primero calculamos la media de los cursos anteriores y 
después lo hacemos para el curso 2019-20.

En los cursos anteriores hay pequeñas diferencias por sexo al pasar del primer al 
segundo semestre. Los hombres tienen peores resultados en el segundo semestre en línea 
con la evidencia sobre habilidades no-cognitivas. Las notas medias de los hombres se 
reducen 0.12 puntos (sobre 10) y las de las mujeres aumentan 0.04 puntos.

Respecto al curso 2019-20, también vemos diferencias importantes entre hombres y 
mujeres. Aunque ambos sexos aumentan sus notas medias, el aumento es mayor para las 
mujeres. El aumento en la nota media es de 0.6 puntos para los hombres y de más de 0.9 
puntos para las mujeres.

No obstante, otra posible explicación de este resultado es que los hombres y las 
mujeres no se reparten de forma homogénea entre las diferentes titulaciones. Si, por 
ejemplo, las notas aumentan más en unas titulaciones que otras y las mujeres están 
sobrerrepresentadas en las primeras, lo que tendríamos es un puro efecto mecánico. Para 
ello más abajo exploramos este mecanismo en nuestro análisis de regresión.

4.3. Diferencias por nota de acceso

Finalmente, vamos a estudiar si el efecto del semestre COVID afecta de diferente manera a 
los estudiantes en función de su nota de entrada. Para ello usamos la información de que 
disponemos sobre la nota de acceso a la universidad. Esta nota es una media ponderada 
entre las notas obtenidas en el Bachillerato y la nota en la prueba de acceso.

Ordenamos a los estudiantes en cada titulación de acuerdo con su nota de entrada, 
empezando por los que tienen las notas más bajas. A continuación, calculamos los 
percentiles 25, 50 (mediana) y 75 de la distribución de notas de acceso en cada titulación 
y universidad. Finalmente, dividimos a los estudiantes en cuatro grupos (cuartiles) en 
función de su nota de acceso. En el primer cuartil agrupamos a los que tienen una nota de 
acceso por debajo del percentil 25, en el cuartil 2 a los que tienen notas entre los percentiles 
25 y 50, en el cuartil 3 a los que tienen notas entre los percentiles 50 y 75 y en el cuarto y 
último cuartil a los que tienen notas por encima del percentil 75.

 Los percentiles los calculamos por titulación ya que puede haber grandes diferencias 
entre titulaciones en cuanto a la nota de acceso de sus estudiantes. Si construimos los 
cuartiles a nivel agregado de toda la UA, podríamos acabar teniendo titulaciones en los 
que la mayoría de los estudiantes se encuentran en los cuartiles 3 y 4.

Para hacernos una idea de la heterogeneidad en cuanto a la nota de acceso en las 
diferentes titulaciones, podemos ver que el percentil 25 oscila entre 5.676 y 11.5. Es decir, 
hay una titulación en la que el 75% de los estudiantes tiene una nota de entrada por encima 
de 5.676 mientras que en otra el 75% tiene una nota por encima de 11.5.

A continuación, presentamos los resultados con respecto a la nota de acceso y lo hacemos 
de forma similar a las fi guras 2 y 7 de arriba. En concreto, en la fi gura 8 representamos la 
variación media de notas entre semestres, separando el curso 2019-20 (color verde) de los 
cursos anteriores (color azul). Las columnas de color rojo representan la diferencia en el 
cambio entre semestres en el curso 2019-20 respecto a los cursos anteriores. Vemos que el 
aumento de notas es mucho mayor en los cuartiles inferiores. Los cuartiles 1 y 2 aumentan 
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su nota media en más de un punto. El cuartil 3 aumenta en un punto y el cuartil 4 en unos 
0.7 puntos.

5. Análisis de regresión
En el apartado anterior hemos considerado diferentes dimensiones para estudiar si el 
semestre COVID afecta de forma diferente a estudiantes de diferentes características. El 
problema es que hay muchas características individuales que no estamos teniendo en 
cuenta, lo que hace que no estemos seguros de estar comparando cosas que realmente son 
comparables.

La forma más efi caz de investigar relaciones entre diferentes variables es usar la 
técnica estadística conocida como análisis de regresión.7 Como anticipamos en la sección 
de metodología, el análisis de regresión múltiple nos permite controlar por diferentes 
factores observables que potencialmente podrían haber afectado también a la variable de 
interés. En la terminología estadística nos referimos a la variable a explicar (la nota) como 
variable dependiente y a las variables con las que la pretendemos explicar las llamamos 
variables independientes o variables explicativas.

Para ilustrar de forma sencilla lo que vamos a hacer en esta sección presentamos 
primero un modelo sin controles y más adelante presentamos nuestro modelo principal 
en el que incluimos como controles una serie de variables explicativas que sospechamos 
pueden afectar a la variable de interés. El modelo sin controles es el siguiente (Modelo I):

7 Angrist y Pischke (2015) es una excelente introducción al análisis de regresión

Figura 8. Variación entre semestres, curso 2019-20 frente a cursos anteriores.
(Dividimos a los estudiantes por cuartiles en cuanto a su nota de acceso)
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En este modelo, la variable Y representa a la variable que queremos explicar. Como 
hemos repetido arriba, nos centraremos en dos medidas, la nota y la variable binaria que 
toma valor uno si la nota es un aprobado.

La variable Sem2 es una variable binaria que toma valor uno si la nota corresponde a una 
asignatura del segundo semestre y toma valor cero en otro caso. La variable Y2020 es otra 
variable binaria que toma valor uno si la nota corresponde a una asignatura del curso 2019-
20 y toma valor cero en otro caso. Denotamos como  ԑ al término de error. Este captura todos 
los demás factores que pueden infl uir en Y que no hemos podido incluir en la regresión.

El modelo incluye una interacción entre la variable del curso 2019-20 (Y2020) y la 
variable del segundo semestre (Sem2). Este término toma valor uno solamente en el 
segundo semestre del curso 2019-20 y es cero en cualquier otro caso. El coefi ciente de 
interés en nuestro análisis es precisamente el que corresponde a dicha interacción (β3). Para 
entender esto, vamos a ilustrarlo con un ejemplo. Supongamos que estimamos el modelo 
sin controles con todas las observaciones de la UA y obtenemos el siguiente resultado:

Los números en paréntesis son los errores estándar que son una estimación de la 
desviación estándar de los coefi cientes estimados. Estos errores dan una idea de la 
precisión con la que medimos los coefi cientes. Si un coefi ciente es grande en comparación 
con su error estándar, es muy probable que sea diferente de cero. También tienen la 
utilidad adicional de que nos sirven para construir intervalos de confi anza para nuestras 
estimaciones como vemos un poco más abajo.

El modelo que hemos estimado es muy sencillo de interpretar. Nos dice que la media 
de nuestra variable de interés (la nota) en los cursos anteriores al 2019-20 (Y2020 = 0) 
toma el valor 5.3738 en el primer semestre (Sem2 = 0) y 5.1653 (= 5.3738-0.2085) en el 
segundo semestre (Sem2 = 1). La nota media en el primer semestre del curso 2019-20 
es 5.451 (= 5.3738+0.0772) mientras que en el segundo semestre es 6.2399 (= 5.3738- 
0.2085+0.0772+1.0024). Como vemos, el coefi ciente de la interacción (1.0024) nos dice 
cuál es el cambio en la nota en el semestre COVID respecto a lo que hubiéramos observado 
en el segundo semestre de un curso “normal.” Es decir, nos está midiendo el impacto del 
semestre COVID.

También es interesante que nos detengamos un momento en comentar la precisión 
de esta estimación. Para ello podemos construir un intervalo de confi anza para nuestra 
estimación.8 Típicamente, se suelen construir intervalos con una confi anza del 95%. 
Esto se refi ere a un intervalo que tiene, ex ante, una probabilidad del 95% de contener el 
verdadero valor (desconocido) de β3. En el caso del estimador que hemos obtenido para 
nuestra variable explicativa de interés, este intervalo estimado es [0.9736, 1.0312]. Es decir, 
con una confi anza del 95% el verdadero efecto del semestre COVID estará comprendido en 
el citado intervalo. Esto nos da bastante seguridad de que el efecto del semestre COVID es 
de un tamaño considerable, un punto sobre 10.9

8 Recientemente Romer (2020) ha insistido en la importancia de reportar los intervalos de confi anza en las es-
timaciones.

9 El intervalo de confi anza del 95% se construye como 1.0024±1.96×(0.0147), donde el valor de 1.96 lo obtenemos de la 
distribución normal. El 95% del área de una distribución normal está dentro de ±1,96 desviaciones estándar de la media.

(0.0097)    (0.0052)                        (0.0183)                         (0.0147)
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El segundo modelo que consideramos añade una serie de variables explicativas que 
sospechamos pueden afectar a los resultados académicos. En concreto, las nuevas variables 
que añadimos son:

- Mujer: Una variable binaria que toma valor 1 si el estudiante es mujer y toma valor 0 
en otro caso.

- Acceso: La nota de acceso de la PAU. Es una variable continua que toma valores entre 
5 y 14.

El modelo lineal con controles que estimamos es (Modelo II):

En esta expresión, X incluye otras variables categóricas adicionales que pensamos 
pueden tener un efecto en la nota. En la jerga estadística decimos que estamos incluyendo 
“efectos fi jos” correspondientes a todas esas variables. Como ejemplo, incluimos variables 
categóricas correspondientes al curso (primero, segundo, tercero). A efectos prácticos, 
lo que estamos haciendo al incluir estas variables categóricas en nuestra estimación es 
comparar estudiantes que están en el mismo curso. Otros efectos fi jos que incluimos en 
nuestra estimación corresponden a la nacionalidad del estudiante, el profesor principal, la 
titulación, el año de nacimiento, el nivel de estudios del padre y de la madre, y la ocupación 
del padre y de la madre.

Este modelo general es el que estimamos con los datos de la UA. Al incluir todo un 
conjunto de variables explicativas adicionales, nos garantizamos que estamos fi ltrando por 
el posible efecto que todas esas variables pueden tener en nuestra variable de interés. En la 
jerga estadística, se dice que de esta forma controlamos por factores que podrían llevarnos 
a confusión sobre nuestro efecto de interés (como el hecho comentado anteriormente de 
atribuir diferencias por sexo a las diferencias en notas por titulaciones, dada la distinta 
composición por género en las distintas titulaciones).

Hemos estimado nuestro modelo en diferentes submuestras. Aquí vamos a presentar 
los resultados de las dos que creemos que son las más interesantes. Primero presentamos 
los resultados desagregando por centros y sexo. A continuación, repetimos el ejercicio de 
forma desagregada por cuartiles respecto a la nota de acceso en cada uno de los centros. 
En ambos casos presentamos los resultados del modelo que incluye todos los controles 
(Modelo II).

Los resultados de las estimaciones los presentamos en una serie de gráfi cos, relegando 
parte de los resultados al apéndice. En particular, relegamos al apéndice las fi guras 
correspondientes al porcentaje de aprobados.

Todas las fi guras recogen la estimación del parámetro β3 en diferentes especifi caciones.
Además del valor puntual, también representamos en cada caso el correspondiente 
intervalo de confi anza del 95%.

En la fi gura 9 empezamos desagregando por centros y separando el efecto por sexo. 
En azul presentamos la estimación del coefi ciente β3 del Modelo II para los hombres y en 
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rojo para las mujeres junto con los correspondientes intervalos de confi anza del 95%. Enel 
eje horizontal representamos el aumento en la nota. En el caso de la fi gura 9 el rango de 
valores del eje horizontal va de 0 a 2 puntos sobre 10. En la fi gura vemos que el centro en 
el que mayor impacto tuvo el semestre COVID fue la facultad de Derecho y donde menos 
fue en Salud y en la EPS para los hombres. También observamos que en la UA las mujeres 
resultaron signifi cativamente más benefi ciadas que los hombres en el semestre COVID. 
Lo interesante es que, al desagregar por centros, vemos que este efecto se debe a que las 
mujeres aumentaron sus notas más que los hombres en la facultad de Ciencias y en la EPS. 
De hecho, estos son los dos únicos centros en los que las diferencias a favor de las mujeres 
son estadísticamente signifi cativas.

A continuación, presentamos los resultados desagregando a los estudiantes en cuartiles 
de acuerdo con su nota de acceso a la universidad. Recordemos que el cuarto cuartil (Q4) 
agrupa al 25% de estudiantes con mayores notas de acceso y que el primer cuartil (Q1) 
agrupa al 25% de estudiantes con las notas de acceso más bajas. Representamos el intervalo 
de confi anza del cuarto cuartil en color rosa y el del primero en color azul.

Con los datos agregados, vemos que los cuartiles más bajos resultaron más 
beneficiados. Al desagregar por centros, vemos varios patrones interesantes. En todos 
los centros nos encontramos con un gradiente similar al de los datos agregados, pero 
en general con mayores diferencias entre cuartiles. De nuevo, es en Derecho donde 
observamos los efectos más abultados. En el cuartil 4 el aumento de nota fue de 1.08 
puntos frente a los 1.83 del cuartil 1. El intervalo de confianza del 95% para este cuartil 
se extiende hasta dos puntos. Es interesante observar que hay centros en los que apenas 
hay diferencias entre cuartiles. Este es el caso de Económicas y la EPS. Finalmente, en la 
Facultad de Ciencias de la Salud el primer cuartil aumenta sus notas significativamente 
más que el resto de los cuartiles.

Figura 9. Efecto del semestre COVID por centros y desagregado por sexo
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6. Conclusiones
En este trabajo hemos utilizado datos detallados sobre los resultados académicos y 
algunas características de los estudiantes de la UA para analizar las consecuencias del 
confi namiento. Hemos encontrado que en el semestre COVID se produjo un aumento 
generalizado e inusual en las notas y en el porcentaje de aprobados. El enfoque metodológico 
empleado garantiza que este aumento se pueda atribuir a los cambios relacionados con el 
confi namiento y no a otros factores.

Además de la magnitud del aumento en las notas (en torno al 20%), cabe destacar 
que, en general, este se produce de forma desigual dependiendo de características de 
los estudiantes, en particular, según el sexo, la titulación cursada y la nota de acceso a 
la universidad, que aproxima el desempeño del estudiante. Por un lado, encontramos 
que en centros cuyas titulaciones están más “masculinizadas”, como Ciencias y Escuela 
Politécnica, el incremento en las notas es signifi cativamente mayor para las mujeres.

 Por otro lado, nuestros resultados indican que los estudiantes con peor rendimiento 
(cuartiles más bajos de la nota de acceso) resultaron más benefi ciados en el aumento de 
notas.

Las limitaciones en la información disponible, tanto sobre el entorno de los estudiantes 
como sobre las prácticas docentes, no nos permiten determinar de forma concluyente 
las causas últimas de estos hallazgos. Sin embargo, nuestros resultados ofrecen algunas 
evidencias indicativas. En particular, la razón más plausible para este cambio respecto a 
cursos anteriores es el cambio en la forma de evaluación. Aunque también es posible que 
muchos profesores hayan rebajado el nivel de exigencia en los exámenes fi nales.

Figura 10. Efecto del semestre COVID por centros y nota de entrada
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APÉNDICE. Figuras adicionales

Figura A1. Porcentaje de aprobados en el semestre COVID respecto a la media
de cursos anteriores, por asignatura

Figura A2. Porcentaje de aprobados en el semestre COVID respecto a la media
de cursos anteriores, por titulación
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Figura A3. Efecto del semestre COVID en el porcentaje de aprobados por centros
y desagregado por sexo

Figura A4. Efecto del semestre COVID en el porcentaje de aprobados por centros
y desagregado por cuartil de nota de entrada
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Resumen

En este breve informe se lleva a cabo un análisis comparativo de los resultados de evalua-
ción en el segundo semestre de los cursos académicos 2018/19 y 2019/20. El objetivo es 
cuantifi car si durante el periodo de confi namiento (19/20) hubo distorsiones en los resul-
tados de evaluación. 

En el trabajo se concluye que en el periodo de confi namiento aumentó signifi cativa-
mente el número de estudiantes presentados a examen.  Además, en los grupos de más de 
40 estudiantes se observa una clara disminución en el número de suspensos así como un 
aumento signifi cativo en el número de califi cados con Notable, Sobresaliente o Matrícula 
de Honor. 

Palabras clave:  Evaluación, Análisis Estadístico, Comparación de Proporciones.

Abstract

This short report carries out a comparative analysis of the assessment results in the sec-
ond semester of the 2018/19 and 2019/20 academic years. The main purpose is to quantify 
whether during the lockdown period (19/20) there were distortions in the evaluation re-
sults. 

The work concludes that during the lockdown period, the number of students presented 
to the exam increased signifi cantly. In addition, in the groups of more than 40 students, a 
clear decrease in the number of failures is observed, as well as a signifi cant increase in the 
number of qualifi ed with Notable, Excellent or Honors.

Keywords:  Evaluation, Statistical Analysis, Comparison of Proportions
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1. Introducción 

En este informe se presenta un análisis comparativo de los resultados académicos de los 
cursos 2018/19 y 2019/20 en la Universidad Pública de Navarra. La comparación se refi ere 
a las asignaturas de Grado cursadas en el segundo semestre (primavera) de ambos cursos 
académicos. 

El análisis surge de dos cuestiones que, desde la defensoría, se observaban con preo-
cupación durante los meses de confi namiento (marzo - junio de 2020) en relación a los 
procesos de evaluación correspondientes a ese semestre:

Primera: El número de consultas y reclamaciones recibidas por parte de estudiantes 
que denuncian no haber podido realizar las pruebas de evaluación con normalidad. Las 
quejas más habituales hacían referencia a:  tiempo insufi ciente, sentimientos de haber 
sido tratados como “sospechosos” de fraude, problemas de conectividad, difi cultades 
para contactar con los docentes durante las pruebas, etc. En defi nitiva, la acumulación de 
quejas y reclamaciones sustentaba la idea de que muchos estudiantes habían tenido serios 
problemas para realizar las pruebas de evaluación, las califi caciones iban a ser pésimas y 
el número de suspensos y de “no presentados” iba a ser muy elevado. La idea que subyacía 
a muchos de los casos presentados era que la improvisación de algunos docentes a la hora 
de hacer la evaluación on line podría estar perjudicando al alumnado.  Esta percepción era 
contraria a la información que transmitían las autoridades académicas informando de todo 
tipo de acciones para facilitar que la evaluación se realizara con normalidad (préstamos de 
portátiles y tarjetas de datos, habilitación de aulas esterilizadas, modifi cación de fechas 
para confi nados, etc.)

Segunda: Mi inquietud como defensora de que bastantes docentes estaban preocupados 
únicamente por la posibilidad de que hubiera fraude y no tanto por que los estudiantes 
pudieran demostrar sus conocimientos (exámenes pensados para que nadie copie, frente 
a exámenes pensados para que el estudiante demuestre sus conocimientos y pueda ser 
evaluado). En concreto me preocupaba el hecho de que se redujera sustancialmente 
el número de estudiantes califi cados con Matrícula de Honor y Sobresaliente debido a 
las limitaciones de tiempo que muchos profesores imponían. ¿Estaban los profesores 
proponiendo exámenes relativamente fáciles de superar pero con tiempo insufi ciente para 
que los buenos estudiantes mostraran todos sus conocimientos?

Del análisis de los resultados que se muestran a continuación se concluye que ninguna 
de las dos preocupaciones estaba fundamentada. En la evaluación del confi namiento 
aumentó signifi cativamente el número de estudiantes presentados a examen, disminuyó 
el número de suspensos y creció el de estudiantes califi cados con Notable, Sobresaliente y 
Matrícula de Honor.

2. Datos y Metodología
Con el objetivo de analizar si efectivamente los resultados de evaluación habían sido muy 
distintos en el segundo semestre del curso 19/20 (confi namiento) en comparación con 
años anteriores, se procedió a analizar los datos de ambos cursos.

El fi chero de datos se construyó gracias a la información proporcionada por los respon-
sables de gestión académica. El fi chero contiene cerca de 1000 registros para cada curso 
académico; cada uno de ellos correspondiente al acta de una asignatura de Grado. Si una 
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misma asignatura tiene varias actas (idiomas, grupos, etc,) el registro tiene un código di-
ferente; para cada acta  (fi la del fi chero) se dispone de información de las siguientes va-
riables: 

Matriculados, Anulaciones de matrícula, No presentados (matriculados), Presentados 
a examen, Aprobados por compensación, Suspensos, califi cados con Aprobado, con Nota-
ble, con Sobresalientes, con Matrículas de Honor.

Esa información se refi ere a todas las asignaturas y grupos del segundo semestre de los 
cursos 18/19 y 19/20 (confi namiento). 

En primer lugar, se excluyen del análisis todas las actas correspondientes a las asigna-
turas de prácticas externas y Trabajos Fin de Grado.

En segundo lugar, se descartan las asignaturas que sólo se han impartido uno de los 
cursos (optativas que se ofertaban por primera vez en el curso 19/20 o que se impartieron 
en 18/19 pero no el curso siguiente, asignaturas de planes de estudios en extinción, etc.) 

Para poder realizar las comparaciones todos los datos se relativizan por el número de 
matriculados.

El fi chero depurado contiene 944 registros correspondientes a otros tantos códigos de 
asignaturas de grado. La metodología empleada para el análisis de datos es la habitual en 
Estadística; se lleva a cabo una aproximación tanto descriptiva como inferencial mediante 
análisis exploratorios, tests de diferencias de medias y proporciones.

El objetivo principal es determinar si hubo diferencias en los resultados de la “evalua-
ción del confi namiento” del segundo semestre curso 19/20 en relación con las mismas 
asignaturas del curso anterior. ¿Hubo más suspensos? ¿Se presentaron a examen más es-
tudiantes? ¿Hubo menos estudiantes califi cados con Matricula de Honor? Y si se dieron 
esas diferencias ¿Son estadísticamente signifi cativas? 

El hecho de que el código de cada asignatura incluya Facultad, titulación, curso e idioma 
de impartición facilita el análisis posterior de datos segmentando por esas características. 
¿Existen diferencias por Facultades? ¿Por idioma de impartición?

3. Resultados
En primer lugar, se defi nen seis variables que miden la diferencia de los resultados en 
ambos cursos.

 Variable 1: Diferencia_Presentados = Porcentaje de Estudiantes presentados en 
19/20 -  Porcentaje de Estudiantes presentados en 18/19.

 Variable 2: Dif_Suspensos = Porcentaje de estudiantes califi cados con suspenso 
19/20 - Porcentaje de estudiantes califi cados con suspenso en 18/19.

Lo mismo con el resto de califi caciones: Aprobados, Notables, Sobresalientes y Ma-
trículas de Honor. Todos los porcentajes se calculan sobre el total de matriculados en la 
asignatura en el curso correspondiente. 

Si observamos cada una de esas variables en función del número de estudiantes matri-
culados en la asignatura, observamos que en las asignaturas con pocos estudiantes (gene-
ralmente optativas y en cursos superiores) no ha habido grandes diferencias. Es decir las 
variables creadas (Dif_Aprobados, Dif_Suspensos, Dif_Sobresalientes, etc) toman valo-
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res cercanos al 0. Sí que se observa que la variable Dif_Presentados siempre toma valores 
positivos. En otras palabras, en 2019/20 hubo un aumento signifi cativo de estudiantes que 
se presentan a examen y también un ligero aumento de aprobados. Es decir, esas variables 
que miden las diferencias son ligeramente positivas. Análogamente, la variable que mide 
las diferencias en el porcentaje de suspensos toma valores generalmente negativos, pero 
muy cercanos al 0 para los grupos pequeños, en otras palabras, el porcentaje de suspen-
sos en los grupos pequeños fue bastante parecido en ambos periodos, aunque menor en el 
periodo de confi namiento.

De esta primera exploración concluimos que:

En los grupos con pocos estudiantes matriculados, las diferencias entre ambas convoca-
torias son menos relevantes. En cualquier caso, durante el periodo de confi namiento sí se 
observa en estos grupos pequeños un mayor número de estudiantes presentados a exa-
men, (diferencia estadísticamente signifi cativa). Asimismo se observa un ligero aumen-
to en el porcentaje de aprobados y disminución en los suspensos, siendo estas últimas 
diferencias no signifi cativas en su conjunto.

Profundizando en la exploración de datos, observamos que las mayores diferencias se 
dan en los grupos grandes (más de 40 estudiantes en el acta) y cuanto mayor es el grupo, 
mayores son las diferencias de las califi caciones en relación a las del curso 18/19.

En estos grupos, observamos, con signifi catividad estadística:

 Los No presentados (10.5%) y los Suspensos (14.9%) del curso 18-19 pasaron a ser 
6.5% y 7% respectivamente en el curso 19-20.  

 También disminuyeron los aprobados pasando del 41.5% al 37.5%.  

 En consecuencia, aumentaron los estudiantes con mejores califi caciones: los alum-
nos califi cados con notable pasaron de ser un 28.6% a un 38.9% y los califi cados con 
sobresaliente y matrícula de honor que pasaron de ser un 4.3% en 2018/19 a más del 
10% en 2019/20. 

Si analizamos los datos separando 
por Facultades, siempre refi riéndo-
nos a los grupos de más de 40 estu-
diantes, se observa:

 En todas las Facultades se duplicó 
en 2019/20 el número estudiantes 
califi cados con sobresaliente. 

 En la gran mayoría de las asignatu-
ras aumentó un 10% el número de 
estudiantes califi cados con Notable. 

 En todas las Facultades disminu-
yó de manera muy signifi cativa el 
número de estudiantes “No pre-
sentados” o “Suspensos”. En al-
gunas se pasó a menos de la mitad.

El gráfi co adjunto nos da una idea 
de que las califi caciones se han des-
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plazado hacia la derecha, es decir hacia las mejores califi caciones, concentrándose en el 
semestre del confi namiento (19/20) más estudiantes en las califi caciones de Notable y So-
bresaliente y menos en los “No presentados” y Suspensos. El mismo análisis se ha llevado 
a cabo para el conjunto de la UPNA e individualizado para las 6 Facultades. Existen pe-
queñas variaciones numéricas entre ellas, pero las conclusiones anteriores son comunes a 
todas ellas y el gráfi co mostrado es bastante semejante en todas ellas. 

4. Conclusión y posibles explicaciones
La primera motivación para realizar este análisis (estudiantes alertando de las difi cul-

tades técnicas para realizar las pruebas, la falta de tiempo o el elevado número de suspen-
sos esperado) no ha resultado fundada. Al contrario, se han presentado más estudiantes 
que nunca a examen, han aprobado más y con mejores notas. Cuanto mayor es el tamaño 
del grupo, más evidentes son las diferencias.

La segunda motivación (preocupación de la defensora porque los estudiantes de so-
bresaliente y matrícula pudieran pasar desapercibidos) tampoco se ha corroborado. En las 
asignaturas con pocos matriculados se ha mantenido el número de estudiantes califi cados 
con Sobresaliente o Matrícula de Honor. En las actas con 40 o más matriculados, los estu-
diantes con esas altas califi caciones se han duplicado en todas las Facultades, llegándose 
a un valor global del 10%. 

Las diferencias señaladas se mantienen en las distintas Facultades y Grados; natural-
mente existen titulaciones con tasas de suspenso y no presentado muy diferentes entre 
sí, pero en todas ellas se observa el mismo patrón: más presentados, notables y sobresa-
lientes. Las mayores diferencias se observan en los grupos de mayor tamaño en todas las 
titulaciones. 

A la vista de los resultados se pueden sugerir varias hipótesis que explicarían, al menos 
parcialmente, las diferencias observadas.

Respecto al aumento en el número de presentados a examen podría pensarse que, 
debido al confinamiento, los estudiantes dispusieron de más tiempo para preparar las 
pruebas y por ello realizaron los exámenes un mayor porcentaje de los matriculados. 
Sin embargo, el hecho de que esas diferencias se observen especialmente en los grupos 
grandes, en los que el control en la evaluación online es más complejo, lleva a pensar 
que gran parte de la diferencia observada esté formada por estudiantes que se presen-
taron “a probar suerte”. No es posible cuantificar las acciones fraudulentas que pudie-
ran haber cometido algunos estudiantes, pero por el número de incidencias reportadas 
por los docentes es evidente que hubo un aumento de estas conductas en comparación 
con otras convocatorias.

En relación con las mejores califi caciones podemos pensar en una cierta benevolencia 
por parte de algunos docentes basada en la difícil situación por la que la comunidad uni-
versitaria y la sociedad en su conjunto, atravesaba. Es también muy posible, como ya se 
ha apuntado, que los estudiantes preparasen mejor las pruebas pues dispusieron de más 
tiempo para hacerlo al estar cancelada la vida social. Esa mayor dedicación al estudio ha-
bría dado sus frutos en forma de mejores califi caciones.

Por último, una posible explicación vendría dada por el hecho de que las pruebas en sí 
mismas no fueron más fáciles, sino simplemente diferentes y los estudiantes se adapta-
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ron mejor a esos nuevos sistemas de evaluación. Muchos alumnos se vieron más moti-
vados para preparar una exposición oral online o un trabajo en grupo que para realizar el 
tradicional examen escrito. Esa mayor motivación podría explicar, al menos en parte, los 
mejores resultados. 

¿Más fraude académico?, ¿Mejor preparación de los estudiantes? ¿Benevolencia de los 
profesores? ¿Estudiantes más motivados por el nuevo estilo de evaluación? De lo que no 
hay duda es de que los resultados de la evaluación en el periodo de confi namiento fueron 
netamente mejores que los del curso anterior. 
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Resumen

Por mandato de la Constitución, la formación en valores democráticos forma parte de la 
misión de las Universidades como centros educativos, y esta exigencia se materializa en la 
nueva norma sobre organización de las enseñanzas universitarias. Al mismo tiempo, una 
vez se apruebe el actual proyecto de Ley de Convivencia Universitaria, las universidades 
públicas deberán realizar un esfuerzo notable para su implementación, sobre todo para 
articular las normas propias de convivencia, lo cual requerirá del más amplio consenso 
posible en la comunidad universitaria.

Palabras clave: Universidad, convivencia, respeto.

Abstract

By mandate of the Constitution, training in democratic values is part of the mission of 
the Universities as educational centers, and this requirement is materialized in the new 
regulation on the organization of university education. At the same time, once the current 
draft of the University Coexistence Law is approved, public universities will have to make 
a significant effort for its implementation, especially to articulate their own rules of coex-
istence, which will require the broadest possible consensus in the university community.

Keywords:  University, coexistence, respect.
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1. El deber de respeto en la comunidad universitaria
Las Universidades públicas no son Administraciones públicas al uso: por encima de 
califi caciones legales (ya sea como entidades públicas o personas jurídicas, etc.), las 
Universidades, todas, son primariamente comunidades de personas, en las que se traban 
de continuo relaciones, tanto formales como informales: p. ej., cuando profesores y 
alumnos intervienen en clase, cuando se defi ende y evalúa un TFG ante una comisión 
juzgadora, cuando se concierta y atiende una tutoría o, en fi n, cuando se formula una 
reclamación ante cualquier instancia universitaria. Y el respeto mutuo en estas relaciones 
es fundamental para la buena convivencia, y con ella para el adecuado cumplimento por la 
Universidad de sus misiones. 

En el fondo, ese respeto al interlocutor no es más que una manifestación primaria 
del derecho fundamental a la dignidad de toda persona, que constituye uno de los 
fundamentos de la paz social, tal como declara el artículo 10 de la Constitución. A partir de 
esta constatación, que a pesar de ser elemental no hay que dar por sentado, la respuesta 
normativa se bifurca, por un lado, para PDI y PAS en el Estatuto de los empleados públicos, 
y, por otro, para los estudiantes en su Estatuto propio. 

Así, en relación con los primeros, PDI y PAS, el Estatuto Básico del Empleado 
Público tuvo en su día el acierto de introducir un conjunto de principios éticos, entre los 
cuales se declara que la conducta de los empleados públicos se basará en el respeto de 
los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando toda actuación que pueda 
producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, 
sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social (art. 53.4), Y, además, en el elenco de 
principios de conducta se sitúa en primer lugar el deber de tratar con atención y respeto 
a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados públicos (art. 54.1). Por su 
parte, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
del Estudiante Universitario, establece, entre el elenco de deberes de los estudiantes, el 
de «respetar a los miembros de la comunidad universitaria, al personal de las entidades 
colaboradoras o que presten servicios en la universidad» (art. 13.2.b).

Una vez efectuada esta constatación normativa, expondré el tratamiento de esta 
cuestión desde una perspectiva jurídica, en tres planos: primero, la formación en los valores 
constitucionales y democráticos; segundo, las medidas e instrumentos preventivos; y, 
tercero, en caso de confl icto, las medidas para su solución, incluidas las disciplinarias. 
Para terminar, me referiré a las principales novedades que aporta el Proyecto de Ley de 
Convivencia Universitaria que se encuentra ahora tramitándose en el Congreso. 

2. La formación en valores democráticos

2.1. La formación en valores democráticos en las enseñanzas universitarias

El art. 27.2 de nuestra Constitución, cuando reconoce el derecho a la educación como 
derecho fundamental, declara que: «la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de 
la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales». Pues bien, en la medida en que la Universidad tiene 
por misión el servicio público de la educación superior, es indudable que (la Universidad) 
está concernida por este mandato constitucional.
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Es cierto que la vigente Ley Orgánica de Universidades de 2001 no contuvo una referencia 
expresa a esta cuestión, centrando su diseño en la formación de profesionales y en la 
creación, desarrollo y transmisión de la ciencia y de la técnica. No obstante, la reforma 
de la LOU efectuada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, sí fue permeable a este 
mandato constitucional. Así, la exposición de motivos de la Ley Orgánica de 2007 declara 
que «no olvida el papel de la universidad como transmisor esencial de valores. El reto de la 
sociedad actual para alcanzar una sociedad tolerante e igualitaria, en la que se respeten 
los derechos y libertades fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, debe 
alcanzar, sin duda, a la universidad. Esta Ley impulsa la respuesta de las universidades 
a este reto a través de la incorporación de tales valores como objetivos propios de la 
universidad y de la calidad de su actividad». Por tanto, los valores democráticos deben 
constituir un principio, un vector que vertebre no sólo las enseñanzas universitarias sino 
toda la actividad universitaria, incluyendo su autogobierno, su extensión cultural o su 
proyección internacional. 

Pero, sin duda, los valores democráticos deben estar presentes primariamente en las 
enseñanzas universitarias. La Universidad no es, no puede ser, sólo la mera transmisión 
de conocimientos técnicos para el ejercicio profesional. Ni en cuanto a los contenidos ni 
en cuanto a las metodologías. Y, en coherencia con esta declaración de la Ley Orgánica 
de abril de 2007, el posterior Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
estableció la ordenación de las enseñanzas universitarias ofi ciales, dispuso que, entre los 
principios generales que deberán inspirar el diseño de los títulos universitarios ofi ciales, 
las Universidades deberán tener en cuenta que cualquier actividad profesional debe 
realizarse (art. 3):

a) Desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 
debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas 
con dichos derechos.

b) Desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición fi nal 
décima de la Ley de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad 
Universal de las Personas con Discapacidad, debiendo incluirse, en los planes de 
estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos derechos y principios.

c) De acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos, y 
debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas 
con dichos valores.

Ahora bien, es cierto que el Real Decreto 1393/2007 se expresó en términos marcada-
mente ambiguos, al limitarse a declarar que tales valores democráticos debían «inspirar 
el diseño de los planes de estudio». Y esta circunstancia probablemente esté en la base de 
la, hasta donde me consta, escasa recepción efectiva de estos principios y valores en los 
planes de estudio, más allá de las obligadas apelaciones retóricas o pro forma a los mismos 
contenidas en las memorias de los títulos para su verifi cación.

Con todo, debe advertirse que el reciente Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias, que deroga y 
sustituye al Real Decreto 1393/2007, ha redoblado la apuesta por los principios y valores 
democráticos. De entrada, el nuevo Real Decreto (art. 4) sitúa al inicio de su regulación lo que 
denomina Principios rectores en el diseño de los planes de estudios de los títulos universitarios 
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ofi ciales, y tras los principios específi camente académicos (como el rigor académico del 
proyecto formativo), establece que los planes de estudios deberán tener como referente los 
principios y valores democráticos, a los se añaden los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(los ya famosos ODS) y, en particular:

a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos 
–la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la 
diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la eliminación 
de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, 
entre otros–;

b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de 
igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, 
religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o 
expresión de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición fi nal segunda del Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre;

d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y 
Transición Energética. («El Gobierno promoverá que las universidades procedan a la 
revisión del tratamiento del cambio climático en los planes de estudios conducentes a 
la obtención de títulos universitarios ofi ciales en los que resulte coherente conforme 
a las competencias inherentes a los mismos, así como la formación del profesorado 
universitario en este ámbito»).

Tal vez puedan parecer fuera de lugar las referencias específi cas a Leyes, sin embargo, 
creo que aportan certidumbre, pues no se trata de principios o valores propios de un 
Derecho Natural o de creencias propias de una confesión, sino de los propios de una 
sociedad democrática, y que se expresan mediante las Leyes.

Pero además el Real Decreto 822/2021 (art. 4.3) añade lo siguiente: «Estos valores y 
objetivos deberán incorporarse como contenidos o competencias de carácter transversal, en 
el formato que el centro o la universidad decida, en las diferentes enseñanzas ofi ciales 
que se oferten, según proceda y siempre atendiendo a su naturaleza académica específi ca 
y a los objetivos formativos de cada título». De este modo, se refuerza el mandato de 
recepción de estos principios y valores, al tiempo que se viene a reconocer que no alcanza 
por igual a todos los grados y másteres, sí bien creo que se puede afi rmar que concierne 
especialmente a las enseñanzas de ciencias sociales y de humanidades.

Pues bien, esto va a suponer un reto para las Universidades. Y como no parece que 
debamos incurrir en la praxis de la aplicación del Real Decreto de 2007, creo que los 
Defensores Universitarios, como garantes de los derechos de la comunidad universitaria, 
pueden (y deben) desempeñar un papel relevante para impulsar el cumplimiento de este 
mandato en las futuras reformas de los planes de estudio. 

En defi nitiva, creo que sería un error que las competencias técnicas fueran el objeto 
exclusivo de las enseñanzas universitarias. La integración de los valores democráticos 
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posiblemente exija un cambio de mentalidad, en los responsables académicos, pero 
también en el profesorado, pero entiendo que es una exigencia ineludible en la sociedad 
actual. Y nosotros, que somos primordialmente profesores, debemos creer más que nadie 
en la virtualidad de la educación para transmitir los valores.

2.2. La formación en valores democráticos en la vida universitaria

Pero, como señalaba antes, la formación en valores no sólo debe inspirar los planes de 
estudios de las titulaciones universitarias, sino la entera actividad y vida universitaria. 
Y así lo proclama el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario, el cual dedica el Capítulo XIII expresamente a la 
formación en valores.

Según este Real Decreto, en una norma de carácter básico (art. 63, norma que pasó 
tal cual del borrador de 2009 al texto defi nitivo), la universidad debe ser un espacio de 
formación integral de las personas que en ella conviven, estudian y trabajan. Para ello la 
universidad debe reunir las condiciones adecuadas que garanticen en su práctica docente 
e investigadora la presencia de los valores que pretende promover en los estudiantes: la 
libertad, la equidad y la solidaridad, así como el respeto y reconocimiento del valor de 
la diversidad asumiendo críticamente su historia. Asimismo, promoverá los valores 
medioambientales y de sostenibilidad en sus diferentes dimensiones y refl ejará en ella 
misma los patrones éticos cuya satisfacción demanda al personal universitario y que aspira 
a proyectar en la sociedad. En consecuencia, deberán presidir su actuación la honradez, la 
veracidad, el rigor, la justicia, la efi ciencia, el respeto y la responsabilidad. Respeto que, 
por tanto, se exige por dos veces. 

Y, en consecuencia, se declara que la actividad universitaria (ya de modo genérico) 
debe promover las condiciones para que los estudiantes, entre otras cuestiones, «sean 
responsables, dispuestos a asumir sus actos y sus consecuencias». Por lo demás, el Real 
Decreto 1791/2010 ordena a las universidades a promover actuaciones encaminadas al 
fomento de estos valores en la formación de los estudiantes. 

3. Mecanismos preventivos para garantizar el cumplimiento 
de los valores democráticos

El mismo Real Decreto 1791/2010 sobre el Estatuto del Estudiante Universitario declara que 
«Corresponde al Rector de cada universidad adoptar las decisiones relativas al fomento 
de la convivencia y el respeto a derechos y deberes de los miembros de la comunidad 
universitaria» (art. 44). Aun cuando no existiera este precepto, habría que entender 
igualmente que la responsabilidad última sobre la convivencia y el respeto a derechos y 
deberes compete al Rector, como máxima autoridad académica de la Universidad.

Pero en este plano preventivo es innegable la corresponsabilidad de otros actores 
del gobierno universitario, como son los Centros respecto a los estudiantes, los 
Departamentos en relación con los profesores y las Gerencias respecto al PAS, entre 
otros. O específicamente respecto a los estudiantes, cabe recordar que el propio Real 
Decreto 1791/2010 prevé que los servicios o unidades de atención al estudiante podrán 
ofrecer asesoramiento sobre derechos y responsabilidades internas y externas a la 
universidad (art. 65.2). También en este plano preventivo es innegable la función de 
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las unidades o departamentos de igualdad y diversidad de las Universidades, y que 
están realizando una encomiable labor de prevención de conductas discriminatorias y 
de acoso. 

También es innegable el papel del Defensor universitario, al que recordemos corresponde 
por mandato legal (disposición adicional decimocuarta LOU), velar por el respeto a los 
derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración 
y servicios. Y, en tal sentido, el Real Decreto 1791/2010 (art. 46) contiene tres reglas de 
interés:

 Los Defensores Universitarios promoverán la convivencia, la cultura de la ética, la 
corresponsabilidad y las buenas prácticas.

 Los Defensores Universitarios asesorarán a los estudiantes sobre los procedimien-
tos administrativos existentes para la formulación de sus reclamaciones. Esta regla 
tiene origen en el dictamen del Consejo de Estado, según el cual sería conveniente 
señalar que el Defensor universitario, sin perjuicio de las competencias de otros ór-
ganos administrativos, asesorara a la comunidad universitaria (obsérvese, no sólo a 
los estudiantes) sobre los procedimientos administrativos existentes para la formu-
lación de sus reclamaciones. «Se trata con ello de evitar que se presenten reclama-
ciones directamente ante el Defensor universitario sin que previamente se haya re-
clamado ante el órgano administrativo competente, lo cual podría cargar en exceso 
de trabajo las ofi cinas del Defensor además de provocar distorsiones indeseables».

 Los estudiantes podrán acudir al Defensor Universitario cuando sientan lesionados 
sus derechos y libertades en los términos establecidos por los Estatutos de las uni-
versidades y sus disposiciones de desarrollo. Y obvio es decir que igualmente puede 
hacer el resto de la comunidad universitaria.

Ahora bien, el Real Decreto 1791/2010 sobre el Estatuto del Estudiante Universitario 
introdujo también una apuesta por lo que llamó fi nalmente Comisiones de corresponsabilidad 
(el Borrador de Real Decreto hablaba de «Comisiones de Ética y Responsabilidad»). 
De acuerdo con esta disposición legal (art. 45.1), cada Universidad «podrá crear, en sus 
centros, comisiones de corresponsabilidad, constituidas por profesorado, estudiantes y 
personal de administración y servicios. Como puede verse, la creación de estas llamadas 
Comisiones de corresponsabilidad no es obligatoria, y lo cierto es que ya, en ejercicio de 
su autonomía, las Universidades están facultadas para crear los órganos que estimen 
oportunos.

Pero además la función de estas Comisiones en el Real Decreto es marcadamente 
ambigua: «2. Estas comisiones tendrán como objeto el análisis, debate, crítica y formulación 
de propuestas sobre todas aquellas cuestiones que por sus implicaciones éticas, culturales 
y sociales permitan a la comunidad universitaria realizar aportaciones al discurso público 
sobre las mismas y también sobre las que afecten a la propia universidad como espacio 
de aprendizaje y convivencia y a su relación con la comunidad. En ningún caso estas 
comisiones tendrán carácter sancionador» (matiz que no estaba en el Borrador).

Tal vez debido a estas dos circunstancias (su carácter potestativo y la vaguedad de 
sus funciones), hasta donde me consta, no parece que esta previsión haya tenido mucho 
predicamento.

Como contraste, creo que merece la pena señalar que en el mismo año 2010 en Italia 
se reformó la Ley del sistema universitario, y entre otras muchas cuestiones se obligó 
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a las Universidades a adoptar un código de la comunidad universitaria formada por 
los tres colectivos de profesores, estudiantes y personal técnico-administrativo. Este 
código debía plasmar las reglas de conducta en el ámbito de la comunidad universitaria, 
dirigidas a evitar toda forma de discriminación y de abuso, así como a regular los casos de 
confl ictos de intereses, creándose en cada Universidad una Comisión de ética integrada 
por representantes de los tres colectivos. Pues bien, a fecha de hoy prácticamente todas 
las Universidades italianas disponen de estos códigos éticos y tienen constituidas sus 
comisiones éticas. Códigos en los que se regulan cuestiones como el rechazo a toda 
discriminación, el acoso en sus distintas manifestaciones, la propiedad intelectual y el 
plagio, los confl ictos de intereses, el nepotismo y favoritismo, el abuso de la propia posición, 
o el uso de los recursos de la Universidad, entre otros. A título de ejemplo, se reconoce la 
libertad de crítica de todo miembro de la comunidad sobre la actividad de gobierno de la 
Universidad, pero se añade que esta crítica debe estar presidida por el respeto a la persona 
y la moderación en el lenguaje (ej., Universidad de Ferrara).

4. Medidas de resolución de confl ictos

4.1. Mecanismos de resolución de confl ictos disciplinarios: PDI y PAS

En caso de posible incumplimiento de los deberes estatutarios por parte de los empleados 
públicos, el ordenamiento estatal no contempla otra vía que la aplicación del régimen 
disciplinario. Otra cosa es que, en la praxis universitaria, bajo la cobertura de instrumentos 
aprobados por la propias Universidades (como los extendidos protocolos en materia de 
acoso) o incluso sin ellos, se despliegan actuaciones más o menos informales orientadas a 
la resolución de los confl ictos a través de mediaciones, a menudo impulsadas y presididas 
por los Defensores Universitarios. Pero, en todo caso, se trata de actuaciones preliminares, 
que no suspenden la prescripción de la posible falta y, una vez incoado el expediente 
disciplinario, la norma no contempla ya posibilidad alguna alternativa a su tramitación y 
resolución conforme al procedimiento reglado.

En coherencia con el deber de conducta de respeto a ciudadanos y otros empleados 
públicos, al que hacía referencia al inicio, las normas estatales prevén sendas faltas 
disciplinarias, en función de la gravedad de los hechos. En concreto, debido a la derogación 
de la parte del Reglamento de Disciplina Académica de 1954 referida al personal docente, 
por el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre el régimen del profesorado universitario, 
es de aplicación una norma propia del régimen general de los funcionarios, el ya añejo 
Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado.

Así, el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, tipifi ca como falta grave, entre otras, la 
«grave desconsideración con los superiores, compañeros o subordinados»; y, de otro 
lado, la «grave falta de consideración con los administrados» (art. 7.1). Aquí habría que 
encuadrar el trato gravemente irrespetuoso a cualquier persona con la cual se relacione el 
empleado público en el ejercicio de las funciones, lo que podría considerarse una «agresión 
o abuso verbal» (Anteproyecto de Ley de Función Pública de Andalucía –art. 167-). Y, de 
otro lado, se califi ca como falta leve (art. 8.c): «La incorrección con el público, superiores, 
compañeros o subordinados». (De modo similar, el anteproyecto de Ley de Función Pública 
de Andalucía –art. 168-: «La incorrección con la ciudadanía, superiores, compañeros y 
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compañeras y personal subordinado, cuando no sea constitutiva de falta grave»). Todo 
ello sin olvidar que en determinadas circunstancias los hechos pueden ser constitutivos 
de delito, pues aun cuando el Código Penal no contempla un delito específi co de insultos, 
sí se tipifi can dentro de los llamados delitos contra el honor, los delitos de injurias y 
calumnias, (la injuria supone una acción o expresión que lesiona la dignidad de otra 
persona, menoscabando su fama o atentando contra su propia estimación). De este modo, 
existe un continuo de conductas y acciones entre la mera falta leve de desconsideración y 
el delito de injuria, pasando por los abusos verbales.

Pues bien, en relación con estas faltas disciplinarias existe un cierto número de 
pronunciamientos jurisdiccionales referidos específi camente al ámbito universitario, 
incluidos algunos del propio Tribunal Constitucional. Por lo común, se suscita la posible 
justifi cación de expresiones que el destinatario considera atentatorias de su dignidad, 
sobre todo en el ejercicio de los derechos a la libertad de expresión e información (pues la 
libertad de cátedra presenta un ámbito más estricto referido a las “ideas o convicciones 
que cada profesor asume como propias en relación a la materia objeto de su enseñanza”, 
STC 212/1993, de 28 de junio). 

De entrada, el Tribunal Constitucional estableció tempranamente (STC 81/1983, de 
10 de octubre) que hace ya tiempo que la condición de empleado público de la persona 
que ejerce el derecho a la libertad de expresión ha perdido relevancia para modular 
la libertad de expresión, pues deben considerarse superados los tiempos en que era 
exigible una lealtad acrítica a los servidores públicos, que gozan del derecho reconocido 
en el art. 20.1 a) CE, y menos aún en un ámbito como el de la Universidad, presidido por 
el diálogo y la libertad de crítica. Ahora bien, a partir de aquí, el Tribunal Constitucional 
ha declarado reiteradamente que “la libertad de crítica ... no cubre el insulto y la 
descalificación” (STC 241/1999, de 20 de diciembre, FJ 5; en el mismo sentido SSTC 
107/1988, de 8 de junio; 105/1990, de 6 de junio; 172/1990 de 12 de noviembre; y ATC 
20/1993, de 21 de enero).

Si bien la libertad de expresión abarca también la crítica de la conducta de otro, sobre 
todo cuando se trata de un cargo público, aun cuando la misma sea desabrida y pueda 
molestar, inquietar o disgustar a quien se dirige, sin embargo, «desde la STC 107/1988 
hemos excluido del ámbito de protección de dicha libertad de expresión las frases y 
expresiones indudablemente ultrajantes u ofensivas, sin relación con las ideas u opiniones 
que se expongan y, por tanto, que sean innecesarias a este propósito, dado que el Art. 20.1.a) 
CE no reconoce un pretendido derecho al insulto, que sería por lo demás incompatible con 
la Norma Fundamental (STC 204/1997, de 25 de noviembre)». Es doctrina constitucional 
consolidada (por todas, STC 49/2001, de 26 de febrero) que “no puede estar amparado por 
la libertad de expresión quien, al criticar una determinada conducta, emplea expresiones 
que resultan lesivas al honor de quien es objeto de la crítica, aun cuando tenga carácter 
público”.

A partir de aquí, poco más se puede afi rmar, sin contextualizar las circunstancias de 
cada caso, pues se trata de normas generales de la legislación de empleo público pensadas 
para un escenario bien diverso: el de una Administración pública burocrática en la cual la 
relación entre empleados públicos y administrados suele ser episódica y tangencial (de la 
que es expresiva el término “público” del RD 1986). Nada que ver con la convivencia que 
se produce en los campus entre profesores y estudiantes. Por ello, son necesarias normas 
pensadas específi camente para el ámbito universitario. 



El marco legal del respeto en la comunidad universitaria

Revista RUEDA / Nº 6 / 2021 / ISSN: 2530-030X 45

4.2. Mecanismos disciplinarios para garantizar el cumplimiento de los valores democráticos: 
estudiantes

En relación con los estudiantes, nos topamos con el viejo problema de la vigencia del 
anacrónico Decreto de 8 de septiembre de 1954, por el que se aprueba del Reglamento de 
Disciplina Académica. Una norma manifi estamente obsoleta, aprobada en un contexto 
autoritario, diseñada principalmente para controlar el orden público en las universidades, 
a lo que hay que añadir la marcada ambigüedad de algunas de las faltas, que generan un 
elevado grado de indeterminación incompatible con el principio de legalidad en materia 
sancionadora que proclama la CE (art. 25). Es el caso de la falta de «probidad» (art. 5.a.5). 
Recordemos que el Tribunal Constitucional tiene declarada la exigencia de previsibilidad 
de la norma sancionadora, lo que comporta la razonabilidad de la subsunción de los hechos 
en la norma sancionadora. Con todo, pese a sus insufi ciencias, este Decreto se mantiene 
formalmente en vigor, debido a la doctrina de inaplicación retroactiva de las exigencias 
constitucionales de reserva de ley.

En todo caso, el Decreto se ha aplicado a los estudiantes la falta grave consistente en 
la «ofensa grave, de palabra u obra, a compañero, funcionarios y personal dependiente 
del Centro, así como la menos grave consistente en las palabras o hechos indecorosos 
o cualesquiera actos que perturben notablemente el orden que debe existir en los 
establecimientos de enseñanza, dentro o fuera de las aulas [art. 5.a) y b)].  De nuevo 
nos encontramos ante el dilema de califi car los hechos en una u otra falta. Así, en un 
caso de insultos realizados por un alumno a otro alumno que pertenecía al órgano de 
representación de los estudiantes en la Universidad de Murcia (al que se imputaban gastos 
elevados realizados en unas jornadas, durante la crisis económica de 2008, con expresiones 
como «panda de mercenarios, sicarios del poder, canallas, mafi a, miserables, cueva de 
ladrones», difundidas por escrito y con la publicidad de Internet), la resolución rectoral 
califi có el supuesto como la infracción grave citada, si bien la STSJ de Murcia 100/2013, de 
15 de febrero, invocando el principio de proporcionalidad, se decantó por su califi cación 
como falta leve.

Asimismo, y al igual que sucedía con las faltas de empleados públicos, son recurrentes 
las alegaciones a la libertad de expresión. Así, en relación con una sanción a una alumna 
que, al mostrarse disconforme con el resultado de la revisión de su examen, utilizó en sus 
escritos términos ofensivos frente a los profesores y frente a la institución, con invocación 
por su parte de arbitrariedad, misoginia, nepotismo, corporativismo, abuso de poder 
e inutilidad de los cargos académicos, la Sentencia 15/2008, de 14 de enero, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Valladolid (FJ 3º) declaró que «las expresiones 
recogidas […] no pueden considerarse amparadas en el derecho a la libertad de expresión 
[…], en cuanto que, además de ser injustifi cadamente lesivas para la universidad, el 
profesorado y las personas que han intervenido en el procedimiento de revisión de los 
exámenes, poniendo en cuestión la integridad y la consideración que merecen las personas 
y la Institución […], resultan innecesarias para el ejercicio del derecho a la revisión de las 
califi caciones, que puede ejercerse sin necesidad de lesionar la consideración y la dignidad 
que merecen las personas y las Instituciones».

Y, de modo similar, en un caso de descalifi caciones recogidos en diversos correos 
electrónicos dirigidos por un alumno a una profesora, ante la invocación por el recurrente 
de la lesión de la libertad de expresión, la Sentencia 102/2017, del Juzgado Central de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3, de 6 de septiembre, contestó que no se había producido 
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tal lesión, porque el derecho fundamental no tiene carácter ilimitado y porque «el propio 
concepto de la libertad de expresión implica poner fuera de su ámbito propio todas aquellas 
expresiones o comportamientos que bien pueden tener una traducción penal o contrarios a 
la ética o a la deontología, a las costumbres sociales, o a los usos académicos normalmente 
observados en nuestro caso». «La libertad de expresión no puede abarcar expresiones 
injuriosas, en su caso calumniosas, o en su caso socialmente denigrantes, o desusadas en 
el ámbito académico, que constituyen verdaderas faltas de respeto o de decoro para con 
un profesor, siempre y cuando esas expresiones se profi eren desde el ámbito propio de 
sujeción especial de la disciplina académica […]».

En todo caso, parece evidente que en los campus universitarios se traban auténticas 
relaciones de convivencia que exigen un tratamiento específi co y actualizado.

5. La renovación de las normas de convivencia uiniversitaria

5.1. El Estatuto del Estudiante de 2010

Cuando se preparó en 2009 el Borrador del Real Decreto sobre el Estatuto del Estudiante 
Universitario, este texto contenía una norma según la cual las universidades debían 
establecer «normas respecto al incumplimiento de los deberes previstos en este estatuto, 
en los estatutos propios y en la legislación general». Y por si existiera alguna duda sobre 
el tipo de normas al que se refería el borrador, éste añadía: «En el plazo de un año se 
tipifi carán como infracciones leves, graves o muy graves los comportamientos, acciones u 
omisiones que supongan el incumplimiento de los deberes de los estudiantes. Asimismo, 
determinarán las sanciones disciplinarias que correspondan en cada caso».

Esta remisión a las normas propias de las Universidades para el establecimiento de las 
infracciones y sanciones disciplinarias de los estudiantes se quería fundamentar en un 
precepto de la vigente LOU, según el cual «los estatutos y las normas de organización y 
funcionamiento desarrollarán […] los deberes de los estudiantes, así como los mecanismos 
para su garantía» –art. 46-. Sin embargo, aun cuando los pronunciamientos de los 
tribunales no han sido unánimes, mayoritariamente se considera que «la Ley Orgánica 
de Universidades no establece la menor base normativa de tipifi cación de infracciones y 
sanciones, ni siquiera de los principios que habrían de inspirar tipifi caciones reglamentarias» 
(STSJ de la Comunidad de Madrid 230/2015, de 25 marzo, JUR\2015\135648).

En tal sentido, estos preceptos se suprimieron del texto, fi nalmente aprobado, del Real 
Decreto 1791/2010. En cambio, se añadió una disposición (adicional segunda), según la cual 
el Gobierno se comprometía a presentar a las Cortes Generales, en el plazo de un año, un 
proyecto de ley reguladora de la potestad disciplinaria, en donde se contendrá la tipifi cación 
de infracciones, sanciones y medidas complementarias del régimen sancionador para los 
estudiantes universitarios de acuerdo con el principio de proporcionalidad. Pero el nuevo 
Gobierno que entró al año siguiente de la aprobación del Real Decreto 1791/2010 declaró 
públicamente que esta cuestión no estaba entre sus prioridades.

5.2. El Proyecto de Ley de Convivencia Universitaria

En estas circunstancias, como es sabido, el Ministerio de Universidades retomó a inicios 
de este 2021 el compromiso del Real Decreto de 2010 de aprobar una Ley que abordase el 
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régimen disciplinario y permitiese, por fi n, la derogación del Decreto de 1954 sin provocar 
un vacío normativo, peor que el remedio. 

En tal sentido, el Ministerio de Universidades diseñó un Anteproyecto de Ley de 
Convivencia Universitaria, como norma básica común al Sistema Universitario Español, y 
que como se desprende de su denominación, no se limita a ordenar la potestad disciplinaria, 
tal como reclamaba el Real Decreto de 2010, sino que el enfoque punitivo se inserta en 
un marco convivencia universitaria. El anteproyecto fue objeto de cierto consenso con 
las Conferencias de Rectores y de Estudiantes de las Universidades Españolas (si bien, 
curiosamente, no se sometió a dictamen del Consejo de Estado), y tras su aprobación como 
proyecto de Ley por el Gobierno, el 21 de octubre superó el debate a la totalidad en sesión 
plenaria, y fue asignado para su tramitación a una Comisión permanente con competencia 
legislativa plena (delegada), en la cual terminó la semana pasada el plazo de enmiendas, 
encontrándose en estos momentos pendiente de Informe.

En todo caso, la última noticia es que los grupos parlamentarios que apoyan al 
Gobierno, es decir, los Grupos Socialista y Confederal de Unidas Podemos, han acordado 
la presentación de enmiendas con el Grupo de Esquerra Republicana (que retiró en el 
último momento su enmienda a la totalidad), y estas enmiendas tiene por objeto reducir 
sustancialmente los contenidos básicos del texto, salvo el régimen disciplinario, sujeto –
como nos consta- a la reserva de Ley. En el resto se deja abierto, el mecanismo de mediación, 
el cual podrá ser desarrollado por las Comunidades Autónomas y las universidades. La 
justifi cación está, según los grupos parlamentarios que suscriben las enmiendas, en que 
“serán las universidades las que, en el ejercicio de su autonomía, desarrollarán los medios 
oportunos para la resolución alternativa de los confl ictos en el ámbito universitario”.

Tanto la CRUE como el Consejo de Estudiantes Universitarios del Estado han expresado 
en un comunicado la semana pasada su rechazo a estas enmiendas, pues consideran que 
con estos cambios se anula la principal aportación del proyecto de Ley consensuado con 
el Ministerio, que es el desplazamiento del eje del sistema de convivencia del ámbito 
puramente disciplinario a la resolución pactada de los confl ictos. Al tiempo que al 
trasladar a las universidades la regulación de mecanismos y procedimientos de resolución 
de confl ictos se impide el establecimiento de un marco común para todo el Sistema 
Universitario Español.

Dicho esto, no pretendo abordar en detalle este Proyecto de Ley, pero sí creo de 
interés apuntar sus aspectos más destacables. De entrada, importa subrayar que el Título 
Preliminar, referido a las Normas de Convivencia y medidas de prevención, así como el Título 
Primero relativo a los medios alternativos de solución de los confl ictos de convivencia, es 
de aplicación a toda la comunidad universitaria, mientras que Título Segundo, que regula 
el régimen disciplinario, es de aplicación en exclusiva a los estudiantes, derogando por 
fi n el Decreto de 1954, al tiempo que permanece el régimen disciplinario actual de los 
empleados públicos (probablemente debido a cuestiones competenciales).

En relación con el Título Preliminar, cabe destacar que se obliga a las universidades 
(públicas y privadas) a aprobar en el plazo de un año (DA 4ª) sus propias Normas de 
Convivencia, que serán de obligado cumplimiento para todos los miembros de la comunidad 
universitaria, tanto respecto de sus actuaciones individuales, como colectivas. En cuanto 
al contenido de estas Normas, la Ley establece tanto contenidos obligatorios, como 
opcionales. En cuanto a los primeros, deben incluir las medidas de prevención (primaria 
y secundaria) y respuesta frente a la violencia, la discriminación y/o el acoso (art. 4.3, DA 
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4ª). Pero también se ordenan otros contenidos más variados, como la transparencia en 
el desarrollo de la actividad académica (¿?); la utilización y conservación de los bienes y 
recursos de la universidad de acuerdo con su función de servicio público; el respeto de 
los espacios comunes, incluidos los de naturaleza digital, y la utilización del nombre y 
los símbolos universitarios de acuerdo con los protocolos establecidos (art. 4.2). Además, 
estas Normas desarrollarán el procedimiento del llamado «mecanismo de mediación» (art. 
9.3), que es a la postre el mismo que el del llamado «procedimiento de mediación» (art. 
25.2 y 5). De otro lado, la Ley (art. 22) prevé expresamente que las Universidades puedan 
desarrollar el procedimiento disciplinario regulado en la misma, y aunque no lo explicite, 
¿qué norma mejor para hacerlo que la Norma de Convivencia? E igualmente sucede con la 
posibilidad que contempla la Ley de que las universidades prevean medidas de carácter 
educativo y recuperador en sustitución de las sanciones establecidas por la Ley (art. 23.1) 
¿Dónde desarrollar estas medidas sustitutivas si no es las Normas de Convivencia?

Asimismo, la Ley (art. 4.4) conmina a las universidades a que elaboren estas Normas 
de Convivencia con la participación y audiencia de todos los sectores de la comunidad 
universitaria, a través de sus respectivos órganos de representación, sin perjuicio de la 
posibilidad de utilizar otros procesos de participación y/o consulta, y teniendo en cuenta 
diagnósticos, protocolos y planes previos o cualesquiera otros instrumentos existentes 
sobre la materia. No determina la Ley cuál sea el órgano universitario competente para 
aprobar estas Normas de Convivencia, pero en la medida en que muchos Estatutos de 
Universidades otorgan al Claustro la competencia para aprobar el reglamento de régimen 
disciplinario, aunque estas normas no sean en sentido estricto disciplinarias, creo que 
sería el más adecuado. Pues bien, creo que los Defensores Universitarios están llamados a 
desempeñar un papel activo, no sólo en el impulso sino también en la elaboración de estas 
Normas de Convivencia, en coordinación con las unidades de igualdad y de diversidad y 
con las Inspecciones Generales de Servicios.

Pero, además, la Ley (art. 8) obliga a las universidades a crear una Comisión de Convivencia, 
integrada de manera paritaria por representantes del estudiantado, del personal docente 
e investigador, y del personal de administración y servicios, elegidos por el Claustro a 
propuesta de cada uno de los sectores, garantizando el principio de composición equilibrada 
entre mujeres y hombres. Si bien sus funciones se orientan el impulso de la mediación, 
para intentar dar respuesta a los confl ictos que pudieran plantearse entre miembros de la 
comunidad universitaria, por la vulneración de las Normas de Convivencia, sin perjuicio de 
las competencias en materia de prevención de riesgos psicosociales de los órganos de salud 
y seguridad en el trabajo en las universidades. Aunque no lo mencione el texto legal, parece 
lógico entender que estas Comisiones de Convivencia deben regularse en las indicadas 
Normas de Convivencia. Y, de nuevo, aquí la relevancia de los Defensores Universitarios, a 
los que se asigna, si no se determina otra cosa, la presidencia de la Comisión.

Como puede verse, con otras denominaciones y unos contenidos y funciones 
parcialmente diversos, este diseño institucional es similar al que se estableció en Italia en 
2010 con los códigos y comisiones de ética.

En cuanto a los medios alternativos de solución de confl ictos de convivencia, el Proyecto 
de Ley apuesta decididamente por la mediación, si bien no descarta que las Universidades 
puedan introducir otros medios alternativos, eso sí «en todo caso con base en los principios 
y directrices de convivencia que para el ámbito universitario establece esta Ley» (art. 3.2). 
En concreto, el Proyecto de Ley (art. 6) contempla dos niveles de mediación: los llamados 
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mecanismo y procedimiento de mediación. El primero, el mecanismo de mediación 
será aplicable a todos los sectores de la comunidad universitaria, porque tiene lugar al 
margen de cualquier procedimiento disciplinario. En realidad, esto es lo que ya se está 
haciendo, como decía antes. El problema que veo es que no se ha previsto que el inicio de 
la mediación suspenda el plazo de prescripción de las infracciones (la Ley dice que el plazo 
de prescripción de las faltas comenzará a contarse a partir de su comisión, o del día en 
que cesa su comisión cuando se trate de faltas continuadas –art. 20.3-), lo cual creo que 
potenciaría más el uso de la mediación.

Por su parte, el llamado no ya mecanismo sino procedimiento de mediación (debe 
reconocerse que la terminología es confusa, pues el llamado mecanismo de mediación 
debe efectuarse también mediante un procedimiento), es exclusivo para los estudiantes, 
pues se inserta en el procedimiento disciplinario. 

Por lo demás, el régimen disciplinario que establece el Título II de la Ley para los 
estudiantes sigue de cerca el régimen del procedimiento disciplinario de los empleados 
públicos, con algunas peculiaridades, como el indicado procedimiento de mediación que 
se inserta como alternativa al pliego de cargos (art. 22.c), y la posibilidad que contempla 
la Ley de que las universidades prevean, con limitaciones, medidas de carácter educativo y 
recuperador en sustitución de las sanciones establecidas por la Ley (art. 23.1).    

Hasta aquí, a grandes rasgos el diseño del Proyecto de Ley. Pero, ¿cómo trata el texto la 
cuestión del respeto? Recordemos que el Real Decreto 2010 declara el deber de los estudiantes 
universitarios de respetar a los miembros de la comunidad universitaria, y al personal de las 
entidades colaboradoras o que presten servicios en la universidad (art. 13.2.b). Pues bien, mi 
sorpresa es que la falta de respeto en las relaciones desaparece como falta de los estudiantes, 
en todas sus graduaciones. Es decir, ni siquiera se contempla como falta leve. Si se recoge 
como falta muy grave las conductas o actuaciones vejatorias, física o psicológicamente, que 
supongan un grave menoscabo para la dignidad de las personas (art. 14.a), pero que, con toda 
evidencia, se trata de supuestos extremos, que no cubren la amplia gama de hechos que se 
presentan en los campus, además en virtud de un elemental principio de proporcionalidad. 

¿A qué se debe esta omisión? Personalmente no encuentro una explicación.

Pero si la Ley se aprueba así, tendremos un deber de los estudiantes que, en caso de 
infracción estará desprovisto de consecuencias jurídicas, salvo que la persona perjudicada 
active la vía penal. Y debe añadirse que la Ley no habilita a las Normas de Convivencia de 
las Universidades a añadir faltas al catálogo de la Ley, ni siquiera las leves. Únicamente el 
legislador autonómico podría cubrir este vacío. 

De este modo, se puede producir un evidente desequilibro entre el tratamiento de 
las conductas de PDI y PAS, sujetas a las faltas antes indicadas, y las equivalentes de los 
estudiantes, no sujetas a sanción alguna, salvo en casos extremos.

6. Conclusiones
Los valores y principios democráticos entroncan plenamente con las bases de convivencia 
en las universidades, donde no sólo debe desarrollarse una formación adecuada, sino que 
debe fomentarse el espíritu crítico y la extensión de la cultura, como funciones ineludibles 
de la institución universitaria. Y, por ello, la necesidad de potenciar en la Universidad la 
formación en los valores democráticos.
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En este contexto, el fomento de la convivencia en el seno de la comunidad universitaria 
no puede afrontarse, al menos exclusiva ni siquiera preferente, mediante un régimen 
disciplinario al uso en la Administración.

En tal sentido, soy fi rme partidario de la bondad y virtualidad de los códigos o normas 
de conducta que aprueben las organizaciones. Creo en el valor pedagógico de estas normas, 
pues mientras las normas sancionadoras se expresan necesariamente de modo negativo y 
abstracto, las reglas y pautas de conducta permiten defi nir de modo positivo y adaptado a 
las circunstancias de cada organización, las conductas y deberes de los distintos miembros 
de la comunidad. Por eso aplaudo la obligación de aprobar Normas de Convivencia, 
siguiendo el criterio de otros países.  

Pero para que estas Normas sean efectivas, y no se queden en mera retórica, son 
imprescindibles varias condiciones: primero, la elaboración debe ser lo más participada 
y consensuada posible, y, en consecuencia, la aprobación debería corresponder al órgano 
universitario más representativo de la comunidad, como es el claustro; segundo; una vez 
aprobadas, debe existir una estrategia decidida orientada a su divulgación y pedagogía 
entre sus destinatarios; tercero, deben contemplarse los mecanismos que garanticen la 
aplicación y seguimiento de la Norma, y aquí el papel de las Comisiones de Convivencia 
será clave.

 En este contexto, me declaro también fi rme convencido de las bondades de la mediación 
como medio alternativo de resolución de confl ictos, pues se trata de una metodología 
que, bien planteada y gestionada, puede resultar más efi caz para afrontar determinadas 
conductas y confl ictos entre miembros de la comunidad universitaria que el recurso al 
régimen disciplinario. Por ello aplaudo la consagración de la mediación que supone la 
Ley (otra cosa es el detalle de la regulación). Pero si esto es así, lo que es bueno para los 
estudiantes, también lo es para los PDI y PAS, sobre todo, si se tiene presente que con 
frecuencia los confl ictos en la comunidad universitaria son cruzados. 

Ahora bien, todo lo anterior es perfectamente compatible con la necesidad por simple 
coherencia del ordenamiento jurídico de mantener un régimen disciplinario para aquellas 
conductas antijurídicas que suponen una ruptura de la convivencia universitaria, eso sí, 
un régimen disciplinario provisto de todas las garantías propias de un Estado democrático 
de Derecho.

Todo esto son, creo, son cuestiones fáciles de compartir. Lo que ya no puedo entender 
es la supresión de las faltas de respeto a cargo del estudiantado. ¿Tendremos que echar de 
menos al vetusto Reglamento de 1954? ¡Quién nos lo iba a decir!
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Resumen

Debemos cuestionar las desproporcionadas e irracionales condiciones de acreditación 
(proceso de evaluación externa del currículum) impuestas por el Ministerio de Educación 
y la ANECA (agencia externa que evalúa los méritos del profesorado universitario) como 
exigencias para consolidar un puesto estable en la Universidad.

En el contexto actual de recortes y de desinversión en Educación Superior e I+D, el 
repentino e injustifi cado endurecimiento brutal de los criterios de la ANECA para acreditarse 
como profesorado estable en la Universidad (que es solo un requisito previo al concurso 
público necesario para acceder) hunde las perspectivas de estabilidad y de promoción 
de buena parte del profesorado universitario que, habiendo cumplido sobradamente 
con lo que se les exigía para pasar a ser estables, han visto frenada su posibilidad de 
acceso, permanencia, estabilidad, consolidación y desarrollo profesional y laboral por el 
estrangulamiento de la Universidad Pública. 

A la vez consolida el control ideológico y político de marcado carácter mercantil, 
presionando todavía más a la comunidad académica española en la “loca carrera” por 
publicar artículos en rankings de revistas controlados por dos multinacionales extranjeras. 
Lo cual puede acabar convirtiéndose en un ERE encubierto que precariza aún más la 
Universidad Pública.

Frente a este modelo es necesario replantear un nuevo sistema de evaluación y 
acreditación del profesorado universitario comprensivo, razonable, global, equitativo, 
coherente y justo. Para ello sería necesario derogar el RD 415/2015, de 29 de mayo, 
por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, habilitar de nuevo el anterior sistema de acreditación (RD 1312/2007) 
transitoriamente y negociar un nuevo sistema de acreditación consensuado con la 
comunidad académica que sea transparente, conlleve e integre la autoevaluación de las/
los candidatos y valore todos los méritos académicos de profesionales universitarios que 
están realizando un trabajo encomiable en medio de unas políticas de brutales recortes y 
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precarización, que se han venido hasta hace poco centrando en rescatar bancos más que 
en potenciar la fi nanciación de la investigación. Un sistema que asegure la estabilidad 
y dignidad del profesorado y blinde la Universidad Pública contra la privatización y los 
recortes.

Palabras clave: ANECA, Evaluación Profesorado Universitario, Acreditación Universitaria, 
Evaluación democrática.

Abstract

We must question the disproportionate and irrational accreditation conditions (external 
evaluation process of the curriculum) imposed by the Ministry of Education and ANECA 
(external agency that evaluates the merits of university teaching staff ) as requirements to 
consolidate a stable position at the University.

In the current context of cuts and disinvestment in Higher Education and R&D, the 
sudden and unjustifi ed brutal hardening of ANECA’s criteria to be accredited as stable 
professors at the University (which is only a prerequisite to the public competition 
necessary to access) plunges the prospects of stability and promotion of a good part of 
the university teaching staff  who, having more than complied with what was required 
of them to become stable, have seen their possibility of access, permanence, stability, 
consolidation and professional and work development slowed down by the strangulation 
of the Public University.

At the same time, it consolidates the ideological and political control of a marked com-
mercial nature, putting even more pressure on the Spanish academic community in the 
“crazy race” to publish articles in rankings of magazines controlled by two foreign mul-
tinationals. Which can end up becoming a covert ERE (Employment Regulation File) that 
makes the Public University even more precarious.

Faced with this model, it is necessary to rethink a new comprehensive, reasonable, 
global, equitable, coherent and fair system of evaluation and accreditation of univer-
sity teaching staff. For this, it would be necessary to repeal RD 415/2015, of May 29, 
which establishes national accreditation for access to university teaching bodies, re-
enable the previous accreditation system (RD 1312/2007) temporarily and negotiate a 
new accreditation system agreed with the academic community that is transparent, 
involves and integrates the self-evaluation of the candidates and assesses all the aca-
demic merits of university professionals who are doing a commendable job amidst po-
licies of brutal cuts and precariousness, that until recently have been focused on res-
cuing banks rather than boosting research funding. A system that ensures the stability 
and dignity of the teaching staff and shields the Public University against privatization 
and cuts.

Keywords: ANECA, University Faculty Evaluation, University Accreditation, Democratic 
evaluation.
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1. Introducción
Se recogieron en pocos días más de 13.000 fi rmas, en la plataforma change.org1, 

exigiendo que se retirara el denominado “anecazo”. Es decir, los nuevos criterios 
de acreditación para el profesorado universitario que se impusieron manu militari 
cambiando de forma repentina el sistema de acreditación del profesorado universitario, 
multiplicando los requisitos y haciéndolo inaccesible incluso para muchos de los 
profesores y las profesoras que en ese momento eran estables. Esas 13.404 fi rmas 
muestran, como se dice en la propia plataforma de recogida de fi rmas, “el más que 
evidente del rechazo que han generado los nuevos criterios de acreditación para profesor 
o profesora titular o catedrático/a, no sólo en el mundo académico, sino en general en 
toda la sociedad.” De hecho, sindicatos como CC.OO, UGT o CSI-CSIF han reclamado 
reiteradamente a la Secretaría de Estado y a la ANECA la retirada de esos criterios. 
Criterios que tienen mucho que ver con los recortes en Educación Superior que se han 
venido sufriendo durante los últimos años.

Como demuestra el informe bianual 2014-2015 de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE), sobre la situación del sistema universitario español, 
titulado La Universidad Española en cifras, la inversión pública en enseñanza superior 
bajó en 2015 a niveles de 1995 en España. Todos estos recortes han tenido una incidencia 
sustantiva en el normal desarrollo de la actividad universitaria y en la autonomía de las 
universidades públicas (Amoedo-Souto, 2018). Pero sobre todo han afectado al recorte en 
el principal capítulo de gasto, el de personal: impidiendo la renovación, empeorando las 
condiciones salariales y contractuales, cerrando la promoción profesional. Según el propio 
Informe de la CRUE, se han recortado 7.500 empleos públicos (3.486 de personal docente 

1 Enlace a la petición: https://cutt.ly/CmqLvCu 

Figura 1. Informe CRUE La Universidad Española en cifras (2014-2015)
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e investigador y 4.068 de personal de administración y servicios), volviendo a plantillas 
universitarias de profesorado similar al que había a fi nales del año 2006.

Las universidades viven en una economía de guerra por el descenso acusado tanto 
de la financiación universitaria como de la inversión en I+D. Según los informes 
anuales de la Confederación de Sociedades Científicas de España (COSCE) los recortes 
en la financiación pública de la investigación universitaria han sido significativos, 
sobre todo desde el año 2008, con una media del 24,6% y llegando al 35% durante la 
crisis, perdiendo 20.000 empleos en el sector de la investigación desde que se inició 
la crisis, dado que España “es el país que más recortes ha realizado en este campo” 
(Molero & de No, 2015; Mediavilla, 2017). Mientras, en plena crisis, la inversión en 
investigación en Alemania creció un 38% y la de Reino Unido, un 39% (Sampedro, 
2017). A pesar de lo cual la producción científica de las universidades presenta unos 
resultados muy relevantes, ampliando la producción científica en un 54%, en relación 
con el peso económico de nuestro país y el gasto en I+D+i que realiza. Y eso que, como 
dice irónicamente Martínez (2017), “el diseño institucional de apoyo a la investigación 
está pensado dando por supuesto que los investigadores son delincuentes, y que solo 
mediante complejos trámites administrativos pueden demostrar su inocencia, por lo 
que, a la poca financiación, hay que añadir el exceso de burocracia”.

Esto supone un proceso de estrangulamiento del sector público de investigación, que 
deja en manos privadas buena parte de la I+D, a la vez que introduce el control de la gran 
empresa privada sobre este ámbito. Mediante la fi nanciación, por parte de multinacionales 
sanitarias, petroleras, tabaqueras o alimentarias como Danone, Coca-Cola y las mayores 
empresas de la industria cervecera, por ejemplo, de congresos y de estudios científi cos, 
una práctica que se ha convertido en habitual.2 La última investigación sobre el tema (Rey-
López & González, 2018), publicada en la revista de la Asociación Europea de Salud Pública, 
demuestra que 8 millones de euros destinados por la multinacional Coca-Cola3 a fi nanciar 
estudios científi cos “sirven a sus intereses comerciales y, en muchos casos, no concuerdan 
con los esfuerzos para mejorar la salud de la población”. 

2. Endurecimiento de unos requisitos ya de por sí muy duros
Los cambios en los criterios que utiliza la Agencia Nacional de Evaluación de la C alidad 
y Acreditación (Aneca) para valorar al personal académico universitario implican el 
endurecimiento de las condiciones para la mejora en la carrera profesional, lo cual supone 
una mayor difi cultad para quienes tratan de salir de una situación precaria (con obvias 
consecuencias personales), pero sobre todo implica la profundización en un modelo 

2 La Asociación Chelonia, convoca el proyecto “Mares Circulares”, patrocinado por The Coca-Cola Foundation, 
para apoyar proyectos de investigación sobre las basuras marinas y los residuos sólidos, asumiendo el patrocinio 
de una de las mayores multinacionales contaminantes de residuos plásticos en mares y entornos acuáticos, 
Coca-cola, en vez de luchar porque Coca-cola deje de vender su producto en botellas de plástico.

3 La Organización Mundial de la Salud ha instado a los gobiernos a aumentar al menos el 20% el precio de las 
bebidas azucaradas como Coca-Cola para reducir su consumo, vinculado a la epidemia de obesidad que se 
expande a nivel mundial. El abuso de estos productos está asociado con 133.000 muertes al año por diabetes, 
45.000 por enfermedades cardiovasculares y otras 6.450 por diferentes tipos de cáncer, según las estimaciones 
de un equipo de la Universidad de Harvard (Winter, 2013). Los y las profesionales epidemiólogas denuncian que 
la obesidad es una enfermedad socialmente transmisible, vinculada a la pobreza (una Coca-Cola de dos litros es 
casi más barata que una botella de agua).
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inefi caz de gestión universitaria. Una vez más, las habilidades docentes son despreciadas, 
y se insiste como criterio fundamental en la publicación de artículos de investigación en 
revistas que apenas lee nadie y cuya importancia social, e incluso académica, es entre 
escasa y nula (Díez-Gutiérrez, 2020).

Es lamentable los dos años perdidos, con el sistema de acreditación paralizado, que 
sólo sirvieron para que el Ministerio y la ANECA impusieran los criterios que ellos mismos 
publicaron con anterioridad, incumpliendo el compromiso que ambos adquirieron de 
revisarlos para hacerlos más racionales, adaptados a la realidad, y similares en cuanto a 
exigencia a los anteriores.

Estos criterios act uales son además generadores de desigualdad y frustración entre el 
profesorado universitario puesto que algunos de los méritos son prácticamente imposibles 
de alcanzar en algunas áreas, bloqueando así las aspiraciones legítimas de desarrollo en su 
trayectoria académica y de promoción de quienes están en el inicio de su carrera docente 
e investigadora.

En el sistema anterior, en Educación por ejemplo, en la práctica no era requisito 
imprescindible haber publicado en el Journal Citation Reports (JCR)4 para ser catedrático 
o catedrática. Ahora, se exigen al menos cuatro publicaciones en lo que se denomina 
“primer cuartil” (el nivel más restringido) del JCR. No solo se exige un exagerado número 
de publicaciones en este índice de ‘calidad investigadora’ controlado por el capital riesgo 
(Munárriz, 2017), sino también autorías preferentes (cuando los artículos suelen estar 
vinculados a proyectos y ser de autoría múltiple), lo cual es especialmente lesivo para el 
profesorado no permanente o contratado, pues no puede haber sido investigador principal 
en dos proyectos competitivos, requisito para cumplir esas condiciones. Convirtiendo así 
la promoción en un círculo vicioso imposible: para dejar de tener un contrato precario, se 
exige aportar méritos que solo se pueden conseguir con un contrato estable.

3. Publicar o perecer
Mi compañero Vicente es profesor titular en la Universidad de León desde hace 14 años. 
Dos años antes del cambio de criterio repentino de la ANECA había solicitado acreditarse 
a catedrático y se quedó a muy poco de conseguirlo. Le faltaban unos pocos méritos de 
investigación y algo más de docencia que hubiera podido lograr en estos dos años. Pero con 
el nuevo sistema de acreditación que implantó la ANECA previa, según sus propias palabras, 
que “ahora tardaré por lo menos otros 10 años en cumplir las nuevas condiciones”, pero 
cree que nunca llegará porque antes se jubila.

El fi lósofo y escritor César Rendueles se preguntaba en Twitter “a los Físicos la ANECA 
les pide 50 jcrs de primer tercil ¿Os imagináis cuántos premios Nobel no se habrían 
acreditado con estos criterios?”. Otro usuario recordaba que, con esas exigencias, el 
fi lósofo y matemático Kurt Gödel no habría pasado de ayudante doctor. 

La pregunta que muchos se hacen es: ¿para qué trabajar, investigar o implicarse en 
aquello que no va a proporcionar réditos en forma de prestigio académico? Ya no es extraño 

4 El Journal Citation Reports es una publicación anual que realiza la multinacional Clarivate que mide el ‘impacto’ 
de una revista en función de las citas recibidas por los artículos publicados en ella y recogidos en la Web of 
Science (WOS), que también pertenece a esta multinacional. Se ha convertido en el ‘indicador’ más conocido 
por ser el más valorado por los organismos de evaluación de la actividad investigadora en España. 
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que se haya convertido en una pregunta habitual en las reuniones de Departamento 
universitario o de la Facultad: ¿pero, esto cuenta para la ANECA? Buena parte de quienes 
están en situación precaria y necesitan conseguir “méritos” para estabilizarse en su 
carrera docente e investigadora es lo primero que tienden a preguntar, si servirá para el 
próximo sexenio5 que tiene que conseguir.

La de por sí agotadora carrera académica e investigadora va consumiendo el tiempo, 
las fuerzas y las ganas de lucha y de cambio de una situación de precariedad y presión 
continua. Ante lo cual, buena parte de quienes en ella se hallan inmersos se van aclimatando 
y asumen como única solución posible adaptarse lo mejor posible a ella. Es el sistema 
de sometimiento neoliberal, que te enseña a adaptarte a lo que hay y ver la forma de 
aprovecharlo en tu benefi cio, porque te convence de que “no hay alternativa”. Un enfoque 
pragmático que estimula el individ ualismo y la búsqueda de salidas personales frente a las 
luchas colectivas.

Así lo estamos comprobando cada día en nuestro entorno, en los departamentos y 
facultades del ámbito universitario. Vemos como gran parte del profesorado se encuentra 
cada vez más enfrascado en su “carrera” y la promoción necesaria para asentarse y 
conseguir un puesto relativamente estable, en un contexto universitario e investigador 
cada vez más precario y temporal6 y, por lo tanto, cada vez más competitivo. Preocupados 
por el próximo paper, por el siguiente congreso, por preparar una comunicación o un 
póster, ya no hay tiempo para reunirse y trabajar en equipo, preparar con sosiego las 
clases, coordinar la docencia de forma cooperativa, plantear investigaciones a largo plazo 
o desarrollar procesos de investigación participativa con las comunidades locales o con 

5 Los sexenios están vinculados a una cierta “reputación científi ca”: “El sistema de sexenios tiene un enorme poder 
simbólico entre los profesores de universidad y poseerlos equivale al número de estrellas que tienen los generales” 
(Ramió, 2014, 133). Pero también se han establecido como condición para poder formar parte de las comisiones 
universitarias, de los comités asesores de la CNEAI, para poder dirigir tesis doctorales, etc. Curiosamente, bajo 
este sistema, el padre de la secuenciación genética, Fred Sanger, alguien que publicó muy poco a lo largo de 
las dos décadas que pasaron entre su primer premio Nobel (1958) y el segundo (1980), podría perfectamente 
encontrarse sin empleo (Buranyi, 2017).

6 El 42,4% del personal investigador en la universidad pública española tiene contrato temporal, a pesar de que 
este porcentaje excede el límite máximo permitido por ley. Aunque hay regiones que sobrepasan  el 50%, como 
las Islas Baleares (57,9%) o Cataluña (54,3%). Los campus tienen un 4% menos de profesorado que hace seis 
años ahora son mayoría el profesorado con contratos precarios, temporal e inestable (Sánchez, 2017).

Figura 2. Comentarios críticos en Twitter sobre el cambio de criterios en ANECA
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colectivos marginales que no sean vendibles y puedan tener impacto en las revistas mejor 
situadas. Ni siquiera hay tiempo, ni muchas veces interés, para luchar por cambiar las 
condiciones que han generado esta situación. 

Son dispositivos de control y sumisión, mecanismos de gobernanza, de gobierno 
en la distancia que diría Foucault (1975), que van disciplinando a los profesionales 
universitarios en la rueda de estas exigencias y que nos enseñan a saber y discriminar qué 
es lo importante si se quiere progresar en la carrera académica, según esos criterios. Nos 
enseñan y “amaestran” en ser competitivos, centrándonos en producir resultados medibles 
y cuantifi cables que sean “anecables”, autoexplotándonos hasta límites intolerables.

4. Se privilegia la investigación y se “castiga” la docencia
El actual sistema de evaluación de la carrera profesional universitaria, especialmente 
a partir del Real Decreto-Ley 14/2012, privilegia la investigación cuantifi cable y 
comercializable, al tiempo que devalúa la docencia. El Real Decreto-Ley 14/2012, de 
“medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo”, estableció 
que la actividad docente ha de graduarse en atención a la “intensidad y excelencia” de la 
actividad investigadora reconocida, premiando por la posesión de determinados tramos 
de investigación (sexenios) con una reducción de la carga docente y penalizando con un 
aumento signifi cativo de la docencia si no se consigue ese tramo de investigación. Lo cual 
ha consolidado un imaginario en el que la docencia parece tener un valor muy inferior. 
Sabiendo, además, que no está probado -más bien al contrario- que haya una correlación 
importante entre productividad de la investigación y efi cacia de la docencia.

La docencia pasa a considerarse casi como carga o “castigo” (con más horas para quien 
no consigue el sexenio). Se va asentando una visión de lo que debería ser la actividad 
principal de la Educación Superior y la más importante, como una actividad que hay que 
‘soportar’ para poder llevar a cabo las actividades de investigación, que son las que generan 
distinción y reconocimiento (número de sexenios). 

Frente a la docencia, que no se valora (aunque aseguran que se va a introducir en breve 
un nuevo sexenio docente) la práctica investigadora es transformada en una inversión 
en el propio currículum que sí reporta benefi cios subjetivos (valoración) y materiales 
(compensaciones retributivas). Los resultados concretos de este decreto han hecho que 
esa exigencia de rentabilizar los resultados de la investigación haya provocado que el 
profesorado y los responsables universitarios acaben minusvalorando y postergando la 
docencia, que se acaba así convirtiendo casi en obstáculo para la promoción académica, 
porque quita tiempo y dedicación a lo “realmente importante”, lo “anecable”, lo que 
cuenta para la promoción y consolidación. 

5. La investigación se reduce a cuantifi car “número de 
publicaciones”

El actual sistema de evaluación de la carrera profesional universitaria encauza la 
producción de conocimiento en función de criterios globales de productividad/calidad 
que tengan valor para el mercado y que se pueda cuantifi car y medir. Seguimos asumiendo 



Enrique Javier Díez Gutiérrez

Revista RUEDA / Nº 6 / 2021 / ISSN: 2530-030X58

la correspondencia “investigación = publicación”, olvidando a menudo que la ciencia 
debe estar al servicio de la humanidad y de la mejora del mundo en el que convivimos. 
Esto provoca que la misma función de la universidad pública se distorsione: la producción 
de conocimiento va perdiendo su dimensión social y en aras del bien común, para 
convertirse en un valor de cambio ligado a las exigencias del mercado, olvidando su valor 
de uso ligado a problemas y necesidades sociales que no siempre son valorados por el 
mercado. La comunidad científi ca se ve así dividida entre la obligación de investigar con 
el mayor rigor y seriedad posible y rendir cuantitativamente en la “cultura del impacto 
y de la citación” (media de citas que en un año tienen los artículos) para ser valorado y 
poder promocionar.

El sistema español de ciencia y tecnología impulsado por la ANECA ha asumido la 
tesis de que el factor de impacto7 (que mide visibilidad más que calidad) defi ne el valor 
científi co de una revista, por lo que puede considerarse el indicador de calidad de sus 
trabajos, polarizando la evaluación científi ca en función de los datos ofrecidos en el 
informe Journal of Citation Report (JCR) por la multinacional Clarivate a través de su 

7 El factor de ‘impacto’ de un artículo, o índice de impacto, mide la frecuencia con la que ese artículo ha sido citado en 
un año concreto por otros artículos (no en cómo ha contribuido su aportación al desarrollo del campo o la materia 
de que se trate). Y las revistas que reciben más menciones o citas adquieren la califi cación de revistas de “alto 
impacto”, donde todo el mundo quiere publicar porque son ‘las que cuentan’ para la acreditación y evaluación 
de la ANECA. El  problema es que, como explica Randy Schekman (2018), Premio Nobel de Medicina, este índice 
fue creado con la idea de que las bibliotecas lo usaran para decidir a qué revistas suscribirse. No está pensado para 
ponderar el conocimiento, por lo que es inapropiado, es un número falso, una fake news. Mide la popularidad, no 
la validez.

Figura 3. Lo que Elsevier cuesta a España (Villareal & Escudero, 2018)
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producto Web of Science (WOS) y la empresa privada Elsevier a través de su producto 
Scopus. A tal efecto la FECYT (Fundación Española para la Ciencias y la Tecnología), 
dependiente del antes Ministerio de Economía y Competitividad y ahora del Ministerio 
de Ciencia, Innovación y Universidades, les paga anualmente licencias por valor de 
muchos millones de euros.8 

De esta forma, nuestras Administraciones públicas son cooperadores necesarios (en 
fi nanciación y difusión) de estas macroeditoriales -oligopolios más bien- para el desarrollo 
de su sistema comercial de evaluación. El Ministerio de Universidades les atribuye la 
autoridad y el liderazgo que estas mismas empresas se auto atribuyen en sus páginas web, 
desde su “monopolio de hecho” de la evaluación científi ca.

El conjunto del engranaje es accionado por las agencias nacionales de evaluación. 
Las agencias como la ANECA (que acredita la capacidad del profesorado) y la CNEAI 
(que reconoce, a través de los sexenios, la actividad investigadora realizada), priorizan 
como criterios de valor la publicación de artículos en revistas científicas incluidas 
en esas bases de datos elaboradas por dos empresas privadas, Clarivate y Elsevier 
(propietarias respectivamente de las bases de datos WOS y Scopus, que recuentan citas 
en publicaciones científicas), en detrimento de otros formatos y modos de canalizar 
la actividad investigadora. Como si la ciencia solo contara si se ha publicado. Ya no se 
trata de qué se ha descubierto con la investigación, ni qué se aporta a la ciencia con 
los resultados obtenidos, sino en qué revista se consigue publicar dicha investigación 
(Díez-Gutiérrez, 2020).

Un negocio de este oligopolio multinacional redondo con ingresos anuales 
superiores a 22 mil millones de euros y un margen de beneficios cercano al 40%, muy 
superior al de Apple, Google o Amazon (Villatoro, 2017). Sorprende aún más por el 
hecho de que la inmensa mayoría de editores, autores y revisores realizan su trabajo 
de asesoramiento y revisión de manera gratuita. De esta manera los científicos y las 
científicas producen bajo su propia dirección, financiados mayoritariamente con 
dinero público, y se lo dan gratis a estas multinacionales; estas multinacionales se lo 
pasan a otros científicos para que juzguen si el trabajo merece ser publicado y revise 
la validez científica, un proceso conocido como revisión por pares, que la realizan de 
forma voluntaria. Y, por último, estas multinacionales venden entonces el producto 
a bibliotecas de universidades y otras instituciones, financiadas públicamente, para 
que lo lean los científicos, quienes, como colectivo, crearon el producto en primer 
lugar. Leer un solo artículo publicado por una de las publicaciones de Elsevier cuesta 
31,51 dólares. Si lees diez, pagas diez veces. Y las publicaciones conservan el copyright 
a perpetuidad. El coste medio de una suscripción anual a una publicación de química 
es de 379 dólares. Algunas revistas cuestan 10 mil dólares al año o más. Es como si 
la revista New Yorker, el periódico El País o The Economist exigieran a los periodistas 

8 Los datos sobre el gasto público anual en suscripción a la WOS y a Elsevier son opacos y prácticamente imposibles 
de rastrear, a pesar de ser dinero público. Elsevier ha recibido un mínimo de 98 millones de euros en los últimos 
cuatro años por Scopus (propiedad de Elsevier) con incrementos anuales que no han dejado de crecer y los 
precios de las suscripciones volvieron a aumentar en 2019 (Villareal & Escudero, 2018). La suscripción a la base 
de datos Scopus nos cuesta más de 2 millones de euros al año y la suscripción a Web of Science (propiedad 
de Clarivate) se estima que cuesta más de 3 millones de euros al año. A lo que hay que sumar los costes de 
suscripción para poder acceder al contenido de revistas científi cas, donde se estima que España paga unos  25 
millones de euros anuales sólo para poder leer los contenidos publicados en Elsevier, que es lo que se invierte 
anualmente en todo el programa postdoctoral Juan de la Cierva (AA.VV., 2019).
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que escribieran y editaran el trabajo los unos de los otros gratuitamente, y pidieran 
al gobierno que pagara la factura. Un informe del Deutsche Bank de 2005 se refería 
a ésta como una “extraño” sistema “de triple pago”, en el que “el Estado financia la 
mayor parte de la investigación, paga los salarios de la mayoría de los que revisan la 
calidad de la investigación, y luego compra la mayor parte del trabajo publicado. (...). 
Lo que aquí vemos es puro capitalismo rentista, monopolizar un recurso público y 
luego cargar un precio desorbitante para utilizarlo” (Buranyi, 20179; Monbiot, 2017).

6. Sistema profundamente criticado
Este sistema además ha recibido innumerables críticas en muy diversos sentidos 
(Manzano-Arrondo, 2017). Su sesgo lingüístico y geográfico que favor ece a 
publicaciones y autores y autoras anglosajones que tienden a citar a sus compatriotas 
(Flores & Villaseñor, 2015). Donde predominan análisis y metodologías vinculados a 
esos contextos geográficos y académicos, que tienden a admitir con dificultad otros 
modelos o enfoques. Generando además un efecto colateral: una idea de “ciencia 
periférica”, vinculada a la ciencia desarrollada en los espacios alejados del circuito 
principal, donde el inglés se ha convertido en lingua franca por excelencia (Beigel, 
2018). Lo cual obliga a referenciar un tipo de investigación muy alejada de la rea lidad 
de nuestro contexto y a renunciar a objetos, marcos teóricos y enfoques que serían 
los más apropiados para el análisis del contexto social donde se desarrolla la labor 
investigadora (Ramió, 2014). 

Este énfasis en estándares determinados de ciencia, así como la recurrencia y la 
permanencia de los círculos científi cos dominantes que se nutren y se citan entre sí (de 
las más de 8.000 revistas de todo el mundo que son incluidas en el JCR, tan solo 300 
representaron más del 50% de lo que se citó y más del 30% de lo que se publicó; y un 
núcleo de 3.000 revistas cuenta con más del 90% de artículos citados y más del 80% de 
los publicados), se suma a la fl agrante infra representación en estos índices de revistas 
de países en vías de desarrollo y la infra representación de publicaciones con idiomas 
distintos al inglés (Álvaro-Guízar, & Rueda, 2016).

Lo cierto es que, con este modelo, la producción de conocimiento se encierra en un 
circuito privatizado, ajeno al compromiso con lo común, a su servicio a la sociedad y al 
bien común. Estos criterios de valor, además, reproducen una lógica colonial, son un 
efecto de lógicas de poder geopolíticas (que marginan y desprecian las revistas científi cas 
no anglosajonas, que imponen sin discusión el inglés como lengua neutra...) y, a pesar de 
las críticas de todo tipo que han generado, conservan intacta su capacidad de defi nir quién 
vale y quién no. Pues el poder que se le otorga al sistema organiza la producción y su uso 
como si lo que ocurriera fuera de ellas no existiera o no sirviera en la ciencia: “si tu trabajo 
no está aquí, no vale”.

Esta bibliometría, más que aportar resultados de investigación excelentes, ha conseguido 
presionar a la comunidad investigadora para adaptar su trabajo hacia lo que se valora: se 

9 Merece la pena leer el texto de Buranyi (2017) en el que describe el modo en que Robert Maxwell (1923-1991) 
inició, con solo 23 años, en 1946, todo este negocio confi gurando el funcionamiento de la ciencia hoy día. Descrito 
por sus colaboradores como “el mayor embaucador que el mundo haya conocido, un ilusionista tan inteligente 
que engañó a los más grandes bancos del mundo, a importantes políticos y a miles de personas” (Barrett, 2018).
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abandonan las monografías o libros con conocimiento refl exivo de fondo, considerándose 
“méritos menores”, porque puntúan menos frente a los artículos con índices medibles 
de impacto; se trocean las investigaciones de forma que salgan varios artículos, lo que 
está generando una infl ación de papers inabarcable, que casi nadie lee y superfl ua; se 
apuesta por investigaciones breves, que puedan permitir publicar con rapidez; se recurre 
al autoplagio, al plagio, a las autocitas, a las redes de citas, a las guerras de citas, a no 
citar a posibles competidores/as, a exigir citar artículos publicados en los últimos años 
en la revista donde se quiere publicar. Se genera así un volumen innecesario de aparato de 
citación, un hipertrofi ado marco teórico, postizo y muchas veces ni siquiera consultado, 
que solo sirve para aumentar este mercado de la citación, cuestionado en innumerables 
investigaciones y estudios.

En este escenario, son frecuentes las relaciones clientelares, las “familias” basadas 
en alianzas estratégicas, en “padrinos” y “madrinas” que facilitan el acceso a que un 
trabajo pueda ser publicado, en intercambios interesados orientados a la maximización 
de resultados (autorías rotativas, contactos en revistas...) y no en la necesidad de producir 
formas colaborativas de pensamiento e investigación.

Todo ello obliga a un proceso continuo de competición interna que fragmenta y 
enfrenta al profesorado, naturalizando la competencia en vez de la cooperación. La 
carrera investigadora no tolera tiempos vacíos ni logros a largo plazo. La valía se ha de 
actualizar continuamente en un proceso sin fi n. De ahí la emergencia del llamado “sexenio 
vivo” y el uso que se está haciendo del mismo (se penalizan los períodos donde el ritmo 
de producción no ha sido constante). Se instala así una relación con el conocimiento 
desencarnada, instrumental, acelerada, hiperactiva, regida por el corto plazo. Lo que 
vale, lo que cuenta, lo que tiene valor (de mercado) es la acumulación, lo inmediatamente 
vendible y comercializable en el mercado de la patente y la industria del rápido benefi cio, no 
la investigación base ni la dimensión crítica de la investigación. Y esto no sólo repercute en 
la investigación, sino también en la docencia universitaria. Porque el “efecto ANECA”está 
cambiando la dinámica de investigación, persuadiendo a la comunidad científi ca de que 
una parte, la valoración de una sola forma de generar conocimiento, es el todo, en donde 
la calidad depende del índice de impacto y lo que está fuera del sistema “carece de valor”, 
apreciando sobre todo las producciones asimilables a los circuitos normales en vez de las 
aportaciones originales. 

En este contexto, la posibilidad de disenso es difícil, obligados a cumplir las reglas del 
juego si quieren aspirar, en un horizonte incierto y competitivo, a mantener su puesto de 
trabajo. Pero la producción de otros espacios de pensamiento y resistencia pasa por generar 
otras formas de reconocimiento colectivo a nuestro trabajo, distintas a las que nos ofrece 
la empresa Clarivate; por dar valor a vínculos en los que no solo haya instrumentalización 
del otro; por no someter la investigación a los circuitos rentables; por intentar construir 
espacios comunes a pesar de nuestra fragmentación y jerarquización; por no desertar de 
la docencia y proteger ese espacio de relación.

El problema de fondo es que el Ministerio no ha querido sentarse con los agentes 
sociales para acordar, de una vez por todas, las bases de lo que debe ser un profesor o 
profesora universitaria, ni establecer, si es necesario, un modelo de carrera profesional 
académica, a través del Estatuto del Personal Docente e Investigador de las Universidades 
Públicas Españolas (contemplado ya en la LOM-LOU 4/2007).
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7. Otro modelo de evaluación del profesorado universitario
es posible

No estamos en contra de que haya más y mejor docencia e investigación en la Universidad 
y que se evalúe al profesorado universitario. Pero este sistema lo que realmente empuja 
es a centrarse exclusivamente en la loca carrera por “publicar o perecer” (Portiansky 
et al., 2020), investigando en temas “vendibles” en esos índices JCR y que contabilicen 
en la acreditación. Aunque el número de publicaciones no acredita ni el acierto en la 
investigación, ni la correlación con una mejor docencia. 

Sin embargo, la evaluación del profesorado universitario debe ser un proceso 
transparente, sin criterios que den lugar a la subjetividad, autoevaluable (Jiménez 
& Navarro, 2021) y adecuado a la realidad docente e investigadora de cada área de 
conocimiento. No puede ni debe fi jar máximos, sino los mínimos necesarios para que 
se pueda acceder a un concurso en el que, como en cualquier oposición, el tribunal 
sí establezca cuales son aquellos candidatos o candidatas que alcanzan la máxima 
puntuación con sus méritos.

Para cambiar este modelo se necesita voluntad política. Porque el actual enfoque es 
fruto de decisiones políticas. Decisiones políticas que en 2013 paralizaban, por recortes 
presupuestarios, proyectos públicos nacionales que podían ser una alternativa a este 
monopolio consentido y amparado públicamente. Alternativas posibles como el sistema 
DICE (Difusión y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de Humanidades y Ciencias 
Sociales y Jurídicas) desarrollado desde 2006 por el CSIC. Integrado en una institución 
pública, DICE no recibía dinero de las revistas que estudiaba y catalogaba, ni tampoco 
directamente de quienes lo consultaban. Suerte parecida sufrieron otros proyectos 
públicos de prestigio como el de INRECS, INRECJ o el INRECH de la Universidad de Granada 
en el año 2014. Decisiones tomadas por las Administraciones de turno que han abocado al 
sistema actual. Sustituyendo los instrumentos de evaluación docente que universidades 
españolas o latinoamericanas, por ejemplo, en el ejercicio de su autonomía, ya realizaban 
(Amigot & Martinez, 2015). 

No obstante, en 2017, Alemania se plantó ante estos gigantes editoriales y se negaron a 
seguir pagando por sus servicios en los actuales términos. Este país ha agrupado a sus 200 
instituciones académicas para enfrentarse a las editoriales con una sola voz y perseguir un 
modelo de ‘open access’, que les está funcionando (Villareal & Escudero, 2018).

Por eso, revertir esta situación supone un modelo distinto de Universidad. Una 
universidad pública y democrática que ponga en jaque la “excelencia”, entendida como 
incentivo para que aumentemos de manera constante e ilimitada la productividad; que 
cuestione el modelo de “calidad” que esconde sometimiento a estándares y formatos 
cuantitativos y arbitrarios; que desconfía del mantra del “emprendimiento” neoliberal 
que actúa como ilusión de agencia y logro personal en el trabajo investigador, vendiendo 
el relato del populismo empresarial como forma de explotación de la ciencia al servicio 
de los intereses comerciales; que consigne medios y fi nanciación para solucionar la 
precariedad y garantizar los derechos y protecciones laborales de todo el personal 
universitario.

Una universidad que no sólo genere desafectos hacia ese marco mental neoliberal, 
sino que sea capaz de incorporar otros elementos de valor al trabajo investigador y 
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docente: trabajo compartido, investigación de base y a largo plazo, docencia como valor, 
honestidad científi ca, compromiso con la sociedad y las necesidades de los sectores más 
desfavorecidos. 

Los países que tienen un enfoque de modelo social y productivo de alto valor son 
aquellos que cuentan con más apoyos a la investigación básica y en todas las disciplinas, 
también las humanísticas, sociales y artísticas; no en vano dicha investigación es la que 
genera las bases para construir un modelo social más justo en lo económico, más sabio en 
lo social y más ecológico en lo natural. Valorando también el impacto social y político de 
la investigación; no sólo por el número de citas de las publicaciones realizadas, sino por la 
implicación en la resolución de problemas locales o en el avance del bienestar social, por 
la participación de la comunidad en el desarrollo de las investigaciones o porque incluyen 
orientaciones prácticas para la solución de problemas reales en contextos reales, sean 
locales o globales. 

Se trata de ir más allá de este sistema de acreditación, marcado por el “duopolio” de 
Clarivate y Elsevier, multinacionales que controlan el negocio de los artículos científi cos y 
determinan los criterios para su valoración. En defi nitiva, es necesario generar un sistema 
público de acreditación del profesorado universitario que suponga una evaluación más 
justa de su producción científi ca y su labor docente (Aravena & Gairín, 2021) y que responda 
a un modelo de ciencia y docencia para el bien común. 

Por eso es necesario apostar, en el campo de evaluación de la investigación del 
profesorado universitario, por el modelo de ciencia abierta u Open Science, sumándonos 
a DORA: Declaración de San Francisco sobre Evaluación de la Investigación (Aladro, 
2020) y apoyar la Declaración de Berlín sobre Acceso Abierto al Conocimiento en 
Ciencias y Humanidades (Banzato, 2019), de manera que se priorice la evaluación de 
las publicaciones electrónicas de acceso abierto a efectos de carrera académica, a la vez 
que se mantienen estándares de rigor y práctica científica solvente, con mecanismos 
de control del contenido publicado transparente y riguroso (revisión por pares). 
Que cuenten para ello, tal como propone la Beall’s List of Predatory Publishers, con 
mecanismos de control del contenido publicado (peer review), que tengan diversidad 
geográfica quienes componen el comité editorial y los autores y autoras, cuyos textos 
permitan explorar su contenido a los robots de los buscadores de Internet, y sus pdfs no 
impidan comprobar actos graves como el plagio y el sistema de revisión de los artículos 
sea transparente y riguroso. Por supuesto, que no impliquen ningún cargo ni tasa para 
poder publicar.

El uso de repositorios de acceso abierto administrados por universidades u 
organizaciones de investigación son una valiosa infraestructura que podrían apoyar 
la transición a un sistema de evaluación y comunicación académica más colaborativa y 
efi ciente. Iniciativas como Redalyc, SciELO, Latindex o Dialnet han intentado ir más allá 
buscando además (1) corregir sesgos de cobertura regional, de idioma y de disciplina, 
(2) fomentar el acceso abierto al contenido íntegro de las publicaciones, (3) manejar un 
conjunto extenso y transparente de criterios científi cos de inclusión de publicaciones en 
la base de datos; y (4) acompañar el acceso a la base de datos, con algunas utilidades de 
análisis o generación de informes (Banzato, 2019).

Como comprobamos, por tanto, se puede. Si se quiere, se puede. Además, el acceso 
abierto, mandato expreso del programa de la Unión Europea en su iniciativa de Horizonte 
2020, supone la disponibilidad gratuita para que cualquiera persona acceder a los textos 
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sin barreras fi nancieras, legales o técnicas, y utilizarlos citando la autoría de quien ha 
realizado el trabajo.10

8. La alternativa: un sistema nacional público de evaluación 
abierto y democrático

El objetivo prioritario es superar las métricas basadas en el factor de impacto de las citas 
en JCR y similares que miden el continente más que el contenido, ahorrar al Estado una 
ingente cantidad de dinero que pagamos a estas empresas privadas y sentar las bases para 
que la academia dé a luz un nuevo sistema de evaluación de la investigación, mientras se 
cancela la licencia nacional para Scopus y Web of Science, dada la existencia de alternativas 
gratuitas equiparables.

Se trata de implementar iniciativas que sustituyan progresivamente los rankings por 
la valoración de la actividad científi ca según criterios acordados de buenas prácticas; 
que, más allá de la revisión por pares,  se evalúe el impacto social de las investigaciones 
contando con el juicio de los sectores implicados en cada caso: administraciones públicas, 
agentes sociales o sociedad civil organizada; que los criterios de valoración combinen la 
trayectoria individual de los investigadores o investigadoras, con la participación en grupos 
o equipos de investigación, puesto que el conocimiento se genera colectivamente; etc., etc. 
Este es el primer paso de otro sistema posible de evaluación de la actividad académica y la 
producción científi ca más justo, que responda a un modelo de ciencia y docencia para el 
bien común.

Por lo cual, se hace imprescindible que el Gobierno establezca una Política Nacional de 
Acceso Abierto y poner en marcha un Nuevo Sistema Nacional Público de Evaluación de 
la Actividad Académica y la Producción Científi ca en Abierto, dando los primeros pasos a 
través de las siguientes acciones concretas.

El primer paso es que haya voluntad política y acuerdo desde el Ministerio de 
Universidades y las Comunidades Autónomas para crear ese Sistema de Evaluación Público 
de la Actividad Docente y la Producción Científi ca Española en Abierto de acuerdo a los 
siguientes criterios:

1. Este sistema debe ser implementado por el Ministerio de Universidades, en 
coordinación con las Comunidades Autónomas, a través de la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología (FECYT).

2. La FECYT, como organismo público e independiente, es quien tiene que arbitrar un 
sistema de valoración de la labor docente y la producción científi ca del profesorado 
universitario, que permita prescindir progresivamente de índices privados como 
los descritos, vinculados a negocios y empresas externas, y que valore la producción 

10El gobierno sueco quiere implementar el pleno acceso abierto a los artículos de investigación y otros 
contenidos académicos para 2026. Quieren negociar una serie de acuerdos que incluyan derechos para que los 
investigadores publiquen todo su trabajo en abierto. Austria, el Reino Unido, Suecia y Finlandia han llegado a 
acuerdos similares, mientras que Suiza comenzará a negociar sus primeros contratos de acceso abierto este 
año. Michael Kozlowski “Suecia apoya las revistas científi cas digitales de código abierto y boicotea a Elsevier” 
Universo Abierto, 18-mayo-2018.
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realizada en repositorios abiertos (Open Access), administrados por universidades 
o institutos de investigación, que no conlleven ni APC11, ni pagos, ni tasas de ningún 
tipo.

a) Los criterios de evaluación de este sistema han de ser acordados con la comunidad 
científi ca en función de campos, áreas y ciencias. 

b) Para ello se han de arbitrar mecanismos de carácter democrático a través de 
encuestas de valoración del conjunto de la comunidad investigadora y docente, 
independientemente de su categoría profesional. 

c) Promover que la evaluación de los investigadores pase a regirse por los principios 
delineados por la declaración de San Francisco (DORA) en lugar de por el “Factor 
de Impacto” (IF) y los quartiles (Q1, Q2, ...) de las revistas científi cas en las que 
publican (AA.VV., 2019).

d) Se han de utilizar también criterios de impacto y utilidad tanto científi ca como 
social para las comunidades sociales donde se desarrolla la labor docente e 
investigadora universitaria y no solo de impacto puramente académico o de 
productividad para la industria, las fi nanzas o el mercado.

e) Se han de valorar en igual medida los trabajos y producciones académicas y 
científi cas en todos los formatos y expresiones (libros, monografías, capítulos de 
monografías, revistas, informes, documentación, infografía, soportes artísticos, 
imagen, sonido, software, etc.).

3. Este sistema necesita el desarrollo de repositorios institucionales públicos abiertos 
cuyos contenidos sean admitidos por revisión de pares, así como que respondan a los 
criterios señalados anteriormente.

4. También es necesario habilitar un sistema de apoyo a la comunidad docente, 
investigadora y universitaria, con herramientas y ayuda para depositar sus trabajos 
y producciones para revisión en archivos electrónicos abiertos de acuerdo con los 
estándares establecidos por la Iniciativa de Archivos Abiertos.

5. Desde el Ministerio, junto con las Comunidades Autónomas y las Universidades, 
se tiene que promover y fi nanciar económicamente una nueva generación de 
Publicaciones y Revistas de Acceso Abierto sin costes añadidos ni APCs, y ayudar a 
las existentes para que opten por acometer la transición a este modelo de acceso 
abierto.

Este sistema tiene que estar apoyado públicamente con medidas complementarias 
que lo consoliden. Medidas para que las revisiones por “pares ciegos” sea valorada 
como mérito por la ANECA para quienes participen. Que las revisiones estén orientadas 
al apoyo y mejora del texto realizado, para que se pueda corregir la propuesta y volver 

11 Denominados como “cargos por procesamiento de artículos” (APC por sus siglas en inglés: Article Processing 
Charges) es un modelo de negocio que exige un pago por publicar en determinadas revistas para que el texto 
esté disponible en acceso abierto. Se ha entrado en tal dinámica de negocio que algunas agencias y programas 
de fi nanciación de investigación contemplan ya que este gasto pueda ser incluido como parte del presupuesto 
de los proyectos de investigación y ya se han fi rmado acuerdos entre la CRUE y la macro editorial Wiley para 
que las Universidades asuman esos costes, es decir, negocio siempre “a costa” del erario público. El Plan S, una 
propuesta de la COAlition S, está basado en este modelo de pago por publicación (Schiltz, 2018).
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a presentarla adecuadamente. Que también se valore como méritos de productividad 
científica: (1) poner en marcha nuevas publicaciones, revistas y fuentes de información 
que cumplan los criterios, (2) dirigirlas, (3) realizar trabajos de organización en 
bases de datos abiertas con las revistas o (5) traducir textos. Al igual que favorecer la 
diversidad de formatos de publicación posibles. La condición básica será el rigor y la 
generación de conocimiento y conciencia para la mejora personal y social. Exigiendo, 
lógicamente, que todas las investigaciones que reciban financiación pública deben 
publicar sus resultados en repositorios abiertos Open Access, en cumplimiento de la 
Ley de la Ciencia.

He elaborado dos PNLs en este sentido que se han presentado y registrado en el 
Parlamento del Estado Español en la anterior legislatura, pero que duermen actualmente 
el “sueño de los justos”. Esperemos que el nuevo gobierno considere una prioridad esta 
demanda de la comunidad académica y científi ca y las reactive para avanzar y defi nir 
colectiva y participativamente un sistema de evaluación y acreditación del profesorado 
universitario razonable, equitativo, transparente, democrático y justo. 
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Resumen
En este trabajo se presentan algunas refl exiones acerca de la carrera profesional del profe-
sorado universitario durante el periodo de la España Constitucional, a partir de la Ley de Re-
forma Universitaria. Se analiza el marco contextual en el que se desarrollan las universida-
des (Estado y Comunidades Autónomas), así como el modelo de carrera profesional vigente 
y sus sistemas de acceso, los procesos de acceso/promoción, identifi cando diferentes etapas 
de desarrollo profesional durante la España democrática y se plantean algunas notas acerca 
de las posibilidades de desarrollar un modelo de acceso que se independice de los malos usos 
que se han ido dando tanto cuando la responsabilidad central de los concursos de acceso y/o 
promoción recaían sobre las universidades, como sobre el rol de la ANECA en la actualidad. 
En conjunto se trata de un trabajo de revisión desde la posición personal del autor. No se 
trata de una revisión de la literatura propiamente dicha.

Palabras clave:  Legislación universitaria, Carrera profesional del profesorado universitario, 
Idoneidad, Concurso-oposición, Habilitación, Acreditación.

Abstract
This paper presents some refl ections on the professional career of university professors 
during the period of Constitutional Spain, starting with the University Reform Law. It 
analyzes the contextual framework in which universities are developed (State and Au-
tonomous Communities), as well as the current professional career model and its access 
systems, the access/promotion processes, identifying diff erent stages of professional de-
velopment during the democratic Spain and some notes about the possibilities of develo-
ping an access model that is independent of the misuses that have been given both when 
the central responsibility for access and/or promotion competitions fell on the univer-
sities, and the role of ANECA at present. Overall, this is a review work from the author’s 
personal position. It is not a review of the literature per se.

Keywords: University legislation, Professional career of university professors, Suitability, 
Competitive examination, Qualifi cation, Accreditation.
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1. Introducción2

Realizar un análisis acerca de la situación de la carrera profesional docente y de qué or-
ganismos deben tener capacidad de decisión en ella es bastante complejo, pues estamos 
viviendo un momento en el que parece que la estructura del Estado basado en las Autono-
mías está en entredicho por muchas partes y, en consecuencia, es difícil pensar que, pa-
sadas la pandemia y la crisis político-económica, no haya ningún movimiento que cambie 
al menos la legislación acerca del modo en que pueden funcionar, o las atribuciones que se 
les otorguen, a Universidades, Autonomías y Estado.

De hecho, ya tenemos una España desigual en cuanto al modelo de fi nanciación y a las 
atribuciones que tienen en diversos ámbitos de decisión política. Esto se refl eja en múltiples 
indicadores: renta per cápita, nivel de empleo, niveles de logro medidos en evaluaciones in-
ternacionales (por ejemplo, el Proyecto PISA), posicionamiento de las universidades según 
diversos ránkings internacionales, etc. Entendemos que el debate sobre el marco estructural 
y funcional del Estado autonómico deberá ser previo a cualquier otro y que, en el momento 
en que estamos escribiendo estas líneas, lo único seguro es el convencimiento de que cam-
biará e incluso modifi cará cualquier propuesta de legislación universitaria que se realice 
previamente.3 Y, en caso de no realizarse este debate previo, estaremos condenados durante 
años a sufrir la misma incertidumbre e incoherencia que las actuales.

Por ello, lo que aquí se plantea se basa en las experiencias habidas dentro de la estruc-
tura actual y sin considerar las posibles futuras leyes que puedan afectar a las universi-
dades, pues no le podemos augurar más futuro que el que quede de legislatura. Luego, en 
función de lo que ocurra en las siguientes elecciones, se reafi rmará o se volverá a cambiar, 
pero la incertidumbre es lo único real que tenemos actualmente.

Partimos de estar en un Estado que se organiza mediante Comunidades Autónomas 
(CCAA) y que tienen diferencias en cuanto a atribuciones en diversos ámbitos, entre ellos 
el educativo.

Como hemos señalado anteriormente, la Agencia Nacional para la evaluación de la ca-
lidad de las Universidades (ANECA)4 ha sido depositaria para ejercer el monopolio de la 
evaluación de las universidades españolas, y en concreto, la evaluación para el acceso a 
las diversas fi guras –contractuales o funcionariales- que implican carrera profesional del 
profesorado universitario.

En cuanto a este tema, vamos a realizar diversas consideraciones: a) respecto a las re-
laciones Universidades/Autonomías/Estado, b) respecto al modelo de acceso a las diferen-

2 Por efi ciencia en la comunicación, asumimos las directrices de la RAE, no especifi cando de manera diferenciada 
los géneros (a no ser que haga referencia a una circunstancia explícitamente diferencial), entendiendo que la 
referencia a las personas así realizada es en sí misma inclusiva.

3 De hecho, cuando hemos estado acabando de revisar este trabajo el Consejo de Ministros ya ha aprobado la nueva 
ley de universidades (LOSU), según publica el diario El País de 31 de agosto. Aunque, según el Ministerio, ha sido 
objeto de múltiples debates, como profesor universitario tan sólo tengo constancia de que, durante los tiempos 
de pandemia, se abrió un plazo de recepción de alegaciones desde el 18 de junio al 8 de julio de 2021. Ya nos 
manifestamos acerca de ello en el diario Levante-EMV de 14 de junio de 2021, en el artículo “Universidades: que 
imaginen otros” (https://www.levante-emv.com/opinion/2021/06/14/universidades-  imaginen-52959995.
html). Por lo allí ya expresado, aquí no hemos considerado sus propuestas, pues no las conocíamos con certeza. 
Incluso en la actualidad, no hay certeza del documento fi nal que pueda refrendarse como ley.

4 Aunque otras agencias autonómicas pueden, si se ajustan a los requerimientos de la ANECA, acreditar fi guras 
de contratados. La Agencia Catalana (AQU), incluso, llega a acreditar equivalentes a Titulares y Catedráticos de 
Universidad.
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tes fi guras docentes y, c) respecto al sistema de evaluación que se utilice en el modelo de 
acceso.

Entiéndase este trabajo como un artículo de opinión, que intenta refl ejar una visión 
personal que hemos venido desarrollando y defendiendo desde hace años, y específi ca-
mente respecto a las universidades públicas. No se trata, en consecuencia, de un trabajo de 
revisión de la literatura.

2. Estado, Comunidades Autónomas y Universidades
El primer aspecto, el más genérico y que, desde nuestro punto de vista, constituye el marco 
que contextualiza, es el punto de partida que debe orientar un modelo coherente con él.

Entendemos que la función del Estado, como miembro de la Unión Europea (UE), debe 
seguir las directrices que se han ido planteando para la estructuración de la UE. En el año 
2000, en la cumbre del Consejo de Europa celebrada de Lisboa, se planteó que la Cohesión 
Social (CS) debía ser el objetivo para el desarrollo de todas las políticas públicas. Se ratifi có 
en la cumbre de Niza del mismo año, se publicó una guía de desarrollo de indicadores de 
CS (Consejo de Europa, 2005) y se planteó en 2001–revisado en 2006- el Portafolios de 
Laeken (Bélgica) como un marco inicial para poder supervisar e impulsar el desarrollo de 
estas políticas desde el marco de la CS (Jornet-Meliá, 2012). Los diversos avatares por los 
que ha pasado la UE, España y el mundo en general, han conllevado que este objetivo pa-
rezca olvidado; pero, en defi nitiva, aunque en una Europa maltrecha, especialmente tras 
el Brexit y la pandemia, estamos seguros de que para muchos políticos y ciudadanos se 
sigue manteniendo este objetivo, al menos como un ideal a cumplir en algún momento 
de la historia. Podemos parecer inocentes, pero creemos que el desarrollo social, desde el 
punto de vista de la globalización y de la internacionalización (Fëdorov-Fëdorov et. al., 
2013), antes o después se irá abriendo camino y más entre las universidades como motores 
de extensión de las redes de colaboración.

Lo que parece incoherente es que se persiga como meta homogeneizar los niveles de 
bienestar en la UE y, a la vez, se esté en una lucha sin cuartel entre las comunidades au-
tónomas. Nuestra posición es positiva a la CS dentro de España y de España con respecto 
a la UE (fenómeno que podría darse en el mismo marco actual perfeccionando aspectos 
concretos de la legislación, o abriendo el debate más allá hacia la dialéctica: centralismo 
vs. federalismo).

Desde esta perspectiva, creemos que es compatible establecer un modelo que respete 
las iniciativas que surjan desde cualquier autonomía y las comparta, haciéndolas com-
patibles con las de las demás, en un marco de decisiones conjuntas interterritoriales. La 
unidad del país no signifi ca en ningún caso anular su diversidad cultural, ni lingüística, 
ni las iniciativas particulares, sino articular un modo de convivencia que permita el de-
sarrollo armónico de todas las CCAA en un marco de solidaridad y complicidad. En él, la 
autonomía universitaria, como libertad de cátedra real basada en lo que el profesorado 
puede potencialmente realizar y el alumnado puede recibir, también debe tener su espa-
cio (Sosa-Wagner, 2005). Sin embargo, en la actualidad –aunque no somos especialistas 
en el tema- creemos que las Universidades están excesivamente condicionadas por los 
sistemas de fi nanciación (del nacional al de las CCAA y dentro de estas, el de las Univer-
sidades). Somos conscientes de que los Rectorados hacen un esfuerzo muy importante 
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para poder establecer políticas propias de empleo, de investigación, etc., pero están ex-
cesivamente condicionados por los sistemas de fi nanciación. Incluso dentro de una mis-
ma autonomía las diferencias reales que quedan como margen de acción a las universi-
dades pueden ser muy acusadas. Así, por ejemplo, una universidad grande, generalista, 
con una larga tradición, puede tener una excesiva carga en su presupuesto para mante-
ner las infraestructuras (muchas de ellas patrimonio histórico) y, con ello, condicionar 
sus posibilidades de actuación. Hecho que en otras más recientes y menos masifi cadas 
no se dará, aunque adolecerán de otro tipo de problemas. Las características propias de 
cada universidad deberían tenerse en cuenta para que la fi nanciación neta que quede 
disponible por alumno y profesorado (respecto a políticas docentes e investigadoras) sea 
lo más homogénea posible entre ellas.

No obstante, desde esta perspectiva, entendemos que es positivo concebir un modelo 
general de carrera profesional docente para el conjunto de España que comentaremos en 
el siguiente apartado.

3. Carrera profesional docente y modelos de acceso
Desde hace tiempo venimos publicando algunas cuestiones relativas a la carrera profesio-
nal docente y a la evaluación del profesorado universitario, sea en artículos de comunica-
ción de resultados de investigación, sea en otros de opinión.

Son decisiones políticas las que defi nen en qué consiste la carrera profesional del pro-
fesorado universitario y también las formas de acceso y promoción. Sin embargo, por 
nuestra especialización en medición y evaluación educativas, somos conscientes de los 
elementos técnicos y las claves de calidad que debería tenerse en cuenta cuando se rea-
lizan evaluaciones de la actividad universitaria, sea la evaluación de personas (docentes 
y estudiantes), programas (titulaciones de cualquier nivel), proyectos de investigación, 
instituciones, u otros.

Por ello y antes de comenzar a aportar estas refl exiones, creemos necesario explicitar 
nuestra posición de partida con el fi n de que se puedan comprender mejor los plantea-
mientos de este artículo.

La Metodología de Investigación Evaluativa en Educación, en particular (Medición y 
Evaluación Educativas), y en CC. Sociales en general, es un ámbito disciplinar de carácter 
profesional, pues pretende dar respuesta a necesidades sociales, requiere de una forma-
ción específi ca y especializada, está apoyada (sobre todo en otros países) por Maestrías 
y/o Doctorados que aseguran la calidad de la formación (Stake, 2010), está sujeta a normas 
éticas, deontológicas que se han ido explicitando en diversos foros (Strike,1997), y en di-
versos países existe el asociacionismo profesional de quienes trabajan realizando evalua-
ciones (Touriñán et al., 1999; Freidson, 2001; Stevahn et al., 2005; Leyva-Barajas y Jornet-
Meliá, 2006; Jornet-Meliá et al., 2017).

Paralelamente, reconocemos que cualquier hecho evaluativo es político, pues im-
plica la toma de decisiones, lo que conlleva que la interrelación es evidente (Cronbach, 
1982; House, 1993), dándose en ocasiones de manera positiva (cuando la política plan-
tea necesidades evaluativas y confía en los planteamientos de los técnicos para que les 
den respuesta o, cuanto menos, les faciliten información para sustentar sus posibles 
decisiones) y, en otras, negativa (cuando la política quiere apoyarse en evaluaciones 
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manipuladas, avaladas por técnicos-especialistas, para orientar o afirmar la realidad 
según sus intereses).

En esta dialéctica ‘rol de la metodología vs. la infl uencia política’, en nuestro país si-
guen ganando aun actualmente los intereses políticos en muchas situaciones, en especial 
en la evaluación universitaria que es lo que nos ocupa en este artículo.

La estructura actual de carrera docente puede ser una base adecuada para, con determi-
nados ajustes, conseguir un desarrollo profesional adecuado. Por ello, no vamos a entrar 
en proponer grandes cambios sobre la misma, sino que intentaremos aportar algunas re-
fl exiones que permitan mejorar el acceso y el desarrollo dentro de esta carrera profesional.

3.1. Figuras generales de la carrera profesional docente

Cualquier carrera profesional incluye la determinación del modo de acceso a la profesión 
y las etapas de promoción. En el caso del profesorado universitario, las diversas urgencias 
económicas por las que ha transitado nuestro país y que han repercutido en la legislación 
universitaria, han dejado un panorama actual bastante simplifi cado, que parece que se 
desea cambiar próximamente. Como fi guras docentes, nos referiremos a las que en la ac-
tualidad aún siguen vigentes de manera general con dos niveles que pueden entenderse 
sucesivos (aunque, en parte uno de ellos se puede solapar con el otro): contratados y fun-
cionarios. Haremos un breve comentario al respecto.

Entre los contratados, se identifi can cuatro fi guras de profesorado: a) Ayudante (AY), b) 
Ayudante Doctor (ADr), c) Contratado Doctor (CDr) y, d) Asociado (AS).5 En realidad, la fi gu-
ra de AY casi ha quedado como algo nominal, pues al impartir un menor número de créditos, 
a las universidades no les interesa que se convoquen este tipo de plazas, por lo que, ya en 
principio, la carrera profesional docente queda en alguna medida desvirtuada. Recordemos 
que esa fi gura inicial conlleva una vinculación en la que se le reconoce el tiempo necesario, 
para poder acceder a actividades formativas, que se debería orientar y tutorizar desde los 
propios departamentos y que, al no dotarse estas plazas, se supone que los que acceden ya 
no requieren necesariamente supervisión.6 En ocasiones, queda sustituida por las fi guras de 
becario pre-doctoral que asumen, a su vez, labores docentes. En cualquier caso, el acceso del 
profesorado junior a través de una fi gura contractual donde la mentorización y el acompa-
ñamiento están explícitamente reconocidos se ha visto muy limitado.

Las fi guras de ADr y CDr7 son las fi guras contractuales que pueden considerarse propia-
mente representativas de la carrera profesional docente. Están sujetas al requisito previo 
de acreditación por parte de la ANECA –u otras agencias de CCAA- y, en el primer caso, tie-
ne un periodo máximo de contrato (5 años); se accede mediante concurso público en el que 
son los propios departamentos quienes establecen el perfi l mínimo (requisitos) que debe 

5 No entramos a considerar las fi guras de Profesor Visitante, Honorífi co y Emérito, por ser fi guras muy específi -
cas y que no necesariamente se deben entender como desarrollo de carrera profesional.

6 Esta función de acompañamiento formativo al profesorado junior, en diversas universidades se ha fomentado 
a partir de los cursos de formación inicial del profesorado universitario en los que se ha incluido una estrategia 
de tutorización realizada por profesorado senior que, además, recibe formación y apoyo desde las unidades de 
calidad para llevarla a cabo. Aunque es una buena opción, en defi nitiva, es muchas veces voluntaria y suele tener 
poco peso en los procesos subsiguientes de promoción para el profesorado junior y, generalmente, nada para 
los docentes senior, que realizan la mentorización (Perales-Montolío et al., 2002).

7 Aunque estos aspectos sean sobradamente conocidos para universitarios españoles, los incluimos para clarifi -
car la situación a otros posibles lectores, así como para defi nir o matizar nuestra posición al respecto.
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cumplir quien pretenda acceder a ellas. Los baremos en este caso son públicos y, ajustados 
a partir de las especifi cidades de las facultades, se basan en la normativa general que cada 
universidad establezca, a la par que supervisa su aplicación. Como cualquier concurso pú-
blico en el ámbito de la administración pública, está sujeto a la legislación general de refe-
rencia y el resultado del concurso es recurrible (administrativa e, incluso, judicialmente).

Para acceder a ADr., una vez se disponga de la acreditación y, si la universidad puede 
ofertar una plaza de promoción de este nivel, se accede mediante una selección de contrata-
ción. La composición de las comisiones de evaluación es muy variable según universidades, 
integrando en la mayor parte de casos a personal del departamento junto a otros de depar-
tamentos afi nes y personal de otras universidades. El perfi l de la plaza lo defi ne el departa-
mento y lo debe aprobar la universidad y, como en la mayor parte de casos de dotación de 
este tipo de plazas se reconoce ‘implícitamente’ como plazas de promoción, normalmente 
el departamento suele perfi larla de manera favorable para la persona que, con su acredita-
ción, ha propiciado que la universidad dotara esa plaza. Se evalúa el currículum vitae debi-
damente apoyado en las certifi caciones pertinentes de todas las actividades y requisitos.

La fi gura de CDr., administrativamente, goza de un contrato indefi nido, lo que le otorga 
un elevado nivel de seguridad, aunque nunca igual que el de funcionario. Se accede me-
diante un concurso-oposición que es, generalmente y dependiendo de universidades, muy 
similar al proceso que se utilizaba en los concursos de acceso a Titularidad regidos por la 
LRU. Como en el caso anterior, al tratarse de acceso a una plaza del sector público está su-
jeto a la legislación pertinente y, en consecuencia, la decisión de la comisión evaluadora es 
recurrible. Aunque no es frecuente que se den problemas por concurrir más personas que 
la que propició la generación de la plaza, no se está a salvo de que se produzcan concursos- 
oposición con más de un candidato a examen. Posteriormente las comentaremos.

Por último, la figura de AS es, con toda seguridad, la más desvirtuada respecto a lo 
que se espera de ella según la legislación. Con contratos renovables anualmente y con 
salarios muy bajos, es difícil que sea la figura que llame a la colaboración en la docencia 
universitaria a profesionales de elevado prestigio profesional, salvo a aquellos que, por 
su vocación, aceptan esas condiciones de trabajo.8 Adicionalmente, se ha ido convir-
tiendo en una figura subsidiaria, destinada a cubrir incidencias a bajo coste, aunque en 
la mayor parte de universidades supera con mucho la proporción legalmente estable-
cida. En algunos casos, los docentes asociados llegan a asumir su situación como un 
modo de acceso a largo plazo, pues algunas universidades han llegado a reconocer que, 
en caso de disponer de la acreditación a CDr o TU, se les llegará a convocar una plaza 
de promoción de ese nivel,9 con lo que trasladarían totalmente su actividad laboral a 
la docencia universitaria. Aunque es difícil que lleguen a poder acreditarse teniendo que 
trabajar en dos sitios, pues les resulta muy complicado investigar, publicar, etc.

Por su parte, la vía de profesorado funcionario, como es sabido, tiene dos niveles (Ti-
tular – TU- y Catedrático –CAT-) y ambos tienen como requisito previo la acreditación 
reconocida por la ANECA10 que, con frecuencia, utiliza criterios muy opacos y ambiguos.

8 El caso del Profesorado Asistencial, del área sanitaria, debe entenderse como un caso diferente del general, 
pues asumen su rol docente en la modalidad que se denomina ‘formación desde el puesto de trabajo’; es decir, 
como en el caso de empresas en las que el trabajador senior asume tutorizar al junior.

9 Téngase en cuenta que, en la actualidad, la mayor parte de las universidades todavía tienen más profesorado 
contratado que funcionario según el porcentaje previsto en la ley.

10 Como hemos señalado anteriormente, la AQU (Cataluña) también acredita para fi guras de TU y CAT.
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En ambos casos, tras la acreditación de la ANECA, las universidades suelen dotar una 
plaza para su promoción, aunque como en el caso de los CDr., se trata de una plaza que se 
convoca a través de un concurso-oposición de carácter público, pudiéndose presentar a 
ella cualquier persona que esté acreditada en esa área académica en el país. Si bien es cierto 
que ‘las plazas suelen llevar, de manera habitual, nombres y apellidos’.

A partir de esta estructura de carrera, se pueden señalar las siguientes consideraciones:

• La fi gura de AY queda únicamente como el medio de acceso para profesorado junior. Las 
condiciones con que las universidades deben trabajar sus políticas de empleo, la hacen 
institucionalmente poco atractiva, por lo que se ha convertido en una fi gura realmente 
escasa.

• Aunque se supone que debería ser el modelo de acceso a la universidad más frecuente 
para los jóvenes, no se trata de un sistema de acceso muy viable, a no ser que transiten 
por el camino de las escasas becas pre-doctorales que, a su vez, dependen de que exista 
en los departamentos proyectos I+D activos conseguidos en convocatorias competiti-
vas o personas que formen equipo de investigación de un proyecto de estas caracterís-
ticas. Por este último motivo, hay que señalar que acceder a una beca pre-doctoral no 
depende únicamente del mérito personal, sino que se requiere que exista un grupo de 
acogida que, en ocasiones, en muchas universidades pequeñas es difícil que exista. En 
cualquier caso, constituye una fuente de discriminación tanto para las personas como 
entre universidades. En universidades más pequeñas es más complicado que puedan 
llegar a convocarse. Como consecuencia, el acceso a las plazas de ADr es todavía más 
complejo que en las universidades más grandes. Conseguir los requisitos para supe-
rar la acreditación a esta fi gura, sin un equipo de investigación en el que integrarse, 
sin opción de beca pre-doctoral, y debiendo compatibilizarlo con otros empleos, es 
realmente muy complicado. Estas diferencias también se dan entre departamentos en 
función del tamaño del mismo. Esto implica, tal como señala Sanchis-Marco (2021a):

El Estado es cómplice de ANECA/CNEAI porque las evaluaciones positivas repercuten sobre 
los presupuestos, al fi rmarlas un funcionario del Ministerio. Sólo los bendecidos por CNEAI 
obtienen evaluaciones positivas y se embolsan los proyectos de investigación. Esto, creo, 
tiene un nombre. Asimismo, obtener proyectos facilita conseguir otros nuevos y ser acre-
ditado por ANECA. Dado que sin proyectos no hay acreditación y sin acreditación no hay 
proyectos, las acreditaciones deberían ser más que cristalinas. Ser investigador principal es 
clave […]. También el Ministerio actúa así cuando adjudica proyectos. En la última convo-
catoria (BOE 100, 27/04/2021) sólo tienen acceso quienes hayan obtenido ayudas previas, 
tampoco considera los proyectos europeos, lo cual es absolutamente incomprensible ¿Cómo 
pretenden el Ministerio y ANECA presumir de calidad si repudian los proyectos europeos? 
¿Será porque pierden el control endogámico? Deberían leer a Marañón: “nada perjudica al 
fl orecimiento científi co y a la efi cacia de la Universidad como el mantenerse separado de lo 
universal.” (Cajal: su tiempo y el nuestro, Espasa-Calpe, 1951: 51). Tanto el Ministerio como 
ANECA/CNEAI han actuado así para denegar la acreditación a catedrático a un microbiólogo 
de la Universidad de Alicante, nominado varios años para el Nobel de Medicina y Química. 
Seguirá siendo Profesor Titular ad vitam æternam. (p. 10).

• El paso por ADr. está establecido en un contrato de cinco años. En algunas universida-
des, aunque la persona que accede a ese contrato llegue a tener la acreditación de la 
ANECA para una fi gura superior (CDr. o TU), deberá esperar a que concluya su contrato 
de ADr. para poder solicitar la posibilidad de promoción. Conocemos casos que sobre 
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todo provienen de la fi gura de becarios pre-doctorales y que han desarrollado parte de 
su carrera universitaria en universidades privadas, que acceden a ser ADr. en la uni-
versidad pública cuando ya disponen incluso de su acreditación a CDr. y, otros, que en 
menos de dos-tres años han llegado a tener también la de TU, pero no pueden promo-
cionar hasta que concluyan el compromiso de los cinco años. Entre estos últimos casos 
(ex-becarios que han seguido carrera en la universidad privada), a no ser que se tenga 
pasión por la universidad pública y en especial por la investigación, a muchos jóvenes 
les faltan motivos para regresar y seguir el camino a partir de ADr., pues en las univer-
sidades privadas se les pueden ofertar contratos indefi nidos, aunque con mayor carga 
docente, pero también con mejor compensación económica.

En el caso de personas que al concluir su beca pre-doctoral han llegado a conse-
guir la acreditación de ADr., lo cierto es que frecuentemente las universidades les doten 
plaza a los departamentos en los que están para que puedan presentarse al concurso-
oposición pertinente y puedan promocionar, siempre y cuando existan necesidades 
docentes a cubrir en los departamentos. Si no las hay, obviamente, su camino seguirá 
fuera de la universidad en que desarrolló su beca pre-doctoral. No obstante, nótese que 
el requisito es personal, pero la dotación es al departamento o unidad en la que estén 
para que se provea a partir de un concurso público. Este hecho, en algunos casos, causa 
problemas a la persona que desea promocionar y a aquellos que, teniendo derecho a 
hacerlo por su condición de acreditados, no pueden hacerlo porque en su caso no les 
haya llegado la plaza al departamento o unidad en la que trabajan.

• En todo caso, las plazas de CDr, TU o CAT se asignan en convocatorias públicas. En 
muchos casos se convocan cuando el profesorado que ya está trabajando en las univer-
sidades va cumpliendo los requisitos exigidos (en otros casos, no es así: por no haber 
profesorado en categorías previas, o por primar las necesidades estructurales de de-
partamentos o universidades).

Cuando el ritmo de generación de plazas se decide en función de los procesos de acre-
ditación de las personas ya contratadas, se puede señalar que la organización facilita el 
desarrollo profesional docente. Sin embargo, al tratarse siempre de convocatorias públi-
cas (y no de procesos estrictamente de promoción), puede darse la situación de que varios 
candidatos del mismo departamento que cumplen requisitos se puedan presentar a la pla-
za generada por los méritos de uno de ellos, o incluso que se presenten candidatos de otras 
universidades o relativamente ajenos al sistema universitario. Estas situaciones conducen 
a procesos de selección complejos, con personas candidatas de diferentes grupos de in-
vestigación, que frecuentemente dejan huellas difícilmente superables en el clima orga-
nizacional.

En conjunto, en este panorama es obvio que hay lagunas importantes a cubrir. Una de 
ellas es el acceso de docentes senior que no está contemplado, a no ser que concurran de 
manera competitiva a algunas de las fi guras de carrera docente, que como se ha indicado 
en muchos casos se convocan cuando profesorado ya contratado logra reunir los requisi-
tos exigidos para el rango superior. Por otro lado, esto es actualmente imposible, pues el 
número de horas de docencia impartidas en la universidad tanto en grado como en post-
grado, actualmente es un requisito explícito en los criterios de acreditación. Ello impide 
que profesionales reconocidos ajenos a la universidad, aunque tengan mucho que ofrecer, 
puedan acceder a la acreditación para ser profesorado estable. Del mismo modo, es obvio 
que captar profesionales que trabajen en el extranjero (por ejemplo, en centros de inves-
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tigación de elevado prestigio) es casi imposible para las universidades, a no ser que se 
acojan a algunas de las escasas becas que hay de reincorporación. Asimismo, también se 
realiza investigación puntera en las grandes multinacionales (Bayer, Pfi zer, Google, etc.) 
y las instituciones internacionales (Banco Central Europeo, Organización Mundial de la 
Salud, Fondo Monetario Internacional, Comisión Europea, etc.). Por otra parte, respecto 
a los que trabajan en España, podemos tener un magnífi co profesional de la abogacía, la 
ingeniería o la arquitectura, por ejemplo, que al llegar a los 40-50 años, después de haber 
demostrado ya una brillante trayectoria profesional, pudieran estar dispuestos a aportar 
su esfuerzo y experiencia como personal estable a la docencia universitaria, pero ello con 
el modelo actual es imposible. Ni qué decir tiene que acceder a ser docente universita-
rio y mantener desde la universidad contratos profesionales, hecho que sería realmente 
interesante,11 está coartado por el hecho de que no pueden acceder a la docencia en condi-
ciones que correspondan a su valor profesional.

Como último aspecto, respecto a la fi gura de profesorado AS, hay que señalar que, pese 
a que muchas universidades recomiendan a los departamentos que hagan compatible el 
horario docente de los AS con el de su trabajo externo, lo cierto es que, fi nalmente, sigue 
rigiendo una vieja norma: elegir materia y grupo por categoría y antigüedad. Aunque pare-
ce lógico que se aplique como reconocimiento de la experiencia y especialización personal, 
se observan casos poco ejemplares. Por ejemplo, docentes de alto nivel y antigüedad, que 
incluso cambian de materia de un año a otro, porque eligen por sus intereses personales el 
horario, aunque desplacen a un AS y este último no pueda compatibilizar su trabajo exter-
no con la docencia. En muchos casos, los AS son los últimos en elegir y los departamentos 
suelen ser cómplices, junto con las comisiones académicas de título y las universidades, en 
que este tipo de hechos se produzcan, pues no se arbitran soluciones que permitan com-
pensar o arreglar la situación. Queda, fi nalmente, como un problema personal del profe-
sorado AS que intentará resolver impartiendo otra asignatura diferente a la que concurrió 
para ser contratado o buscando compatibilidades en la organización externa a la univer-
sidad en la que trabaja. Este hecho es frecuente y normalmente no tiene buena solución. 
Además de injusto es inapropiado, pues no refl eja el espíritu de la ley que inspira el hecho 
de que exista la categoría de AS como profesionales relevantes que colaboran esporádica-
mente con la universidad.

Junto a ello, el excesivo uso de esta fi gura para cubrir incidencias, pone de manifi esto que 
es otro de los elementos clave a revisar si se desea organizar una carrera profesional docente 
que integre como docentes, de forma parcial o completa, a profesionales relevantes.

3.2. Refl exiones acerca de los criterios y procesos de decisión

Por otra parte, la carrera profesional docente se ha convertido cada vez más en una ma-
ratón con obstáculos, en la que se cambia sin previo aviso la posición de la meta y el tipo 
de obstáculos, según quien gobierne o quien actúe dentro de la ANECA dictaminando los 
criterios de evaluación de acreditación nacional.

Es conocido el efecto de la evaluación sobre la forma en que trabajan los estudiantes. 
Normalmente se ha estudiado con mayor frecuencia en la evaluación del aprendizaje en 
segundas lenguas (García-Laborda et al., 2012; Magal-Royo y García-Laborda, 2017). Se 
trata del efecto washback (o backwash). Entre el profesorado también ocurre (González- 

11 Sería lo que actualmente se está reconociendo ya como Transferencia.
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Such, 1998), pues se acaba trabajando tal y como se sabe que puedes tener más posibilida-
des para salir bien evaluado para ser acreditado por la ANECA.

La perversión del sistema de selección y promoción que ha ido sufriendo nuestro pro-
fesorado, desde hace ya muchos años, es que muchos de los cambios en los criterios se han 
ido produciendo de la noche a la mañana. Los criterios de acreditación nacional ‘parecen 
estar publicados’, pero lo cierto es que lo publicado es tan genérico que hace imposible que 
se sepa con certeza si se satisfaría el criterio o no. Somos conscientes de que internamen-
te las comisiones manejan sus baremos, que especifi can, pero no difunden. Esa falta de 
transparencia es un aspecto que imposibilita orientarse personalmente en el trabajo antes 
de ser evaluado y, en todo caso, recurrir con certeza en caso de ser evaluado negativamen-
te en una acreditación. Por ello, autores como Sanchis-Marco (2021b), señalan:

Si fuese cierto que ANECA/CNEAI respetan méritos objetivos, estas agencias estatales serían 
redundantes. Bastaría publicar el vademécum de baremación de méritos objetivables, en lu-
gar de declararlo “secreto” y ocultarlo a los profesores que solicitan ser evaluados, como 
hacen ahora. Sería sufi ciente permitir que, conociendo el computo de sus méritos, el pro-
fesorado se autoevaluase en condiciones objetivas, públicas y transparentes. No hablamos 
de ciencia-fi cción, lo viene haciendo, en parte, la universidad sueca desde hace tiempo. El 
planteamiento de ANECA/CNEAI es bien distinto: aparentan discrecionalidad para mejor he-
rir inicuamente con su puño a los díscolos brillantes; y, cuando el escarmiento es difícil de 
justifi car  sin sonrojarse, cambian los criterios para mantener la misma arbitraria iniqui-
dad.” (Sanchis, M. (2021): Miseria de la Universidad, ABC).

Aunque la transparencia ha brillado por su ausencia y aún se sigue manifestando como 
una asignatura pendiente del sistema de acceso, muchos hemos podido comprobar cómo, 
por ejemplo, en evaluaciones más concretas como, por ejemplo, la evaluación de sexenios 
de investigación, cuando son denegados, a dos compañeros se les valoraba con diferente 
puntuación el mismo trabajo o, incluso a la misma persona, en dos ocasiones sucesivas, 
también.

El profesorado es, al fi nal, quien paga con desmotivación y, en muchos casos, con su 
salud y con problemas de conciliación laboral-familiar, los cambios improvisados, sean 
realizados por algún político o por algún colega al que se le ha reconocido el derecho para 
poder arbitrar la vida de los demás,12 sin asumir personalmente, además, ninguna respon-
sabilidad en sus decisiones.

Junto a ello, la frustración añadida en los procesos de acreditación, pues son muy esca-
sas las posibilidades de ganar un recurso contra una evaluación negativa, aun yendo a los 
tribunales de justicia y estando enredados en el problema durante muchos años. Al fi nal, 
el monopolio está por encima de todo y de todos y sólo puedes asumir que así es la vida y 
elegiste ese triste destino, aunque no sabías lo que te esperaría ni a quien te encontrarías 
marcando el camino y los cambios de rumbo.

Por ello, además de una clara defi nición de una carrera profesional docente, es necesa-
rio que sea una defi nición adecuada, apropiada para un marco organizacional de alto nivel 
como son las universidades y que respete la diversidad de universidades y personas. Del 
mismo modo, es necesario prever en esta defi nición de carrera profesional la necesaria 
conciliación con la vida personal y familiar: la maternidad o paternidad, el cuidado de las 
personas mayores, así como el autocuidado y el desarrollo personal, son responsabilida-

12 Sobre la evaluación por pares volveremos posteriormente.
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des personales y sociales que deben ser compatibles con el cumplimiento de objetivos y 
tareas asociadas al puesto profesional. Complementariamente, es especialmente necesa-
rio, dado lo que vamos observando cada vez con más frecuencia, que no contenga intrín-
secamente el potencial del ‘burnout’ –o síndrome del trabajador quemado- al que muchas 
de las personas que trabajan como docentes universitarios acceden en algún momento de 
su vida o, de manera irreversible (Watts y Robertson, 2011; Rodríguez-García et al., 2017; 
Martínez et al., 2020).

Tal como señalamos en Jornet-Meliá (2017):

Es momento de ir al fondo de la cuestión: hace falta defi nir la carrera profesional del pro-
fesorado universitario y decidir quién -y cómo- tiene potestad para establecerla y contro-
lar su evolución. La carrera profesional docente debe ser un itinerario de desarrollo para el 
profesorado en el que estén claros los caminos, tiempos, criterios de promoción y las metas. 
Deben incluir claramente diversos escenarios de acceso (desde novel a senior) y opciones 
de promoción profesional, así como los elementos que deben satisfacerse para el desarrollo 
profesional individual.

4. Los procesos de acceso/promoción: etapas de desarrollo 
profesional durante la España democrática

En este apartado vamos a realizar una revisión de los diferentes modelos de carrera y mo-
dos de acceso en la España democrática. Entendemos que es de interés porque a partir 
de ello se pueden extraer algunas consideraciones que puedan resultar útiles para pro-
poner posibles cambios. Sintetizando mucho la revisión de los modos de carrera y desa-
rrollo profesional docente, podemos establecer las siguientes fases, sin intención en ser 
exhaustivos: a) de transición, b) el modelo de acceso en la LRU, c) la evaluación de la pro-
ductividad docente e investigadora, d) la LOU y la Habilitación Nacional y, e) la ANECA y el 
modelo de Acreditación Nacional.

4.1. De transición

Incluimos esta primera etapa en la que nos referiremos a los medios que se arbitraron en 
la etapa de transición democrática, desde la legislación proveniente de la etapa franquista 
a la que ya se pudo proponer a partir de la Constitución de 1978. Sánchez-Ferrer (1996) 
y Carreras (2004) realizan una exhaustiva revisión de este proceso y los que lo siguieron 
como desarrollo de la LRU.

Un problema grave, heredado de la situación anterior a la aprobación de la Constitu-
ción, fue la existencia de una universidad muy jerarquizada, organizada en torno a las per-
sonas que ostentaban una cátedra en propiedad y sustentada por los denominados Pro-
fesores No Numerarios (PNNs), que estaban trabajando con contratos anuales y salarios 
muy bajos, y que no tenían potestad para casi ninguna de las decisiones importantes que 
debieran tomarse en las universidades, ni en muchos casos respecto a su docencia. Actua-
ron realmente como ‘la resistencia reivindicativa’ acerca de derechos que hoy disfrutamos 
sin plantearnos que, en aquellos años en los que muchos de nosotros éramos estudiantes 
universitarios y otros docentes actuales ni habían nacido, no existían para ellos como pro-
fesorado, ni como ciudadanos.
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Una vez aprobada la Ley de Reforma Universitaria -LRU- (Jefatura del Estado, 1983), y 
antes de implementar de forma estable un nuevo sistema de selección de profesorado, se 
abrió un sistema que intentaba superar los problemas sufridos por muchos PNNs, al bus-
car una fórmula de funcionarización de este profesorado que facilitara su trabajo y creara 
en poco tiempo una estructura de personal fi jo en las universidades que, además, fuera 
menos dependiente de las arbitrariedades de algunos o muchos catedráticos. La diversidad 
anterior en cuanto al tipo de plazas y situaciones era enorme y la LRU fue un medio muy 
útil para la estabilización y simplifi cación de la estructura de las plantillas existentes.

La estabilización no sólo mejoraba las condiciones para la docencia, sino que constituía 
un cambio estructural importante que afi rmaba las posibilidades de ejercer libremente la 
actividad académica sin las excesivas dependencias que se tenían anteriormente ante los 
catedráticos (o incluso los Agregados13). No obstante, esas dependencias, quizás atenua-
das, se mantuvieron durante bastantes años y, dependiendo de áreas y/o departamentos, 
incluso hoy.

El procedimiento más importante para la estabilización fue el denominado de ‘Ido-
neidad’ (se valoraba la “idoneidad” de las personas candidatas a los puestos de Profesor 
Titular de Universidad–TU-, según la LRU, al que podían acceder tan sólo PNNs que cum-
plieran determinados requisitos). Lo resolvieron comisiones académicas14 de las diversas 
áreas que, a nivel nacional, evaluaban el curriculum vitae y una propuesta de programa 
docente de los candidatos. Fue un primer intento de funcionarización masiva, previamen-
te a los concursos- oposición ya establecidos para acceso a TU según la LRU.

En julio del mismo año, a partir de ciento noventa y siete áreas de conocimiento incluidas 
en la Orden Ministerial, se constituyeron trescientas comisiones que debían evaluar los más 
de siete mil ochocientos candidatos admitidos. Cada una de ellas estaba compuesta por sie-
te numerarios (cuatro catedráticos y tres profesores titulares); el Consejo de Universidades 
propuso el presidente y un catedrático vocal, y los otros cinco vocales fueron designados por 
sorteo (Carreras, 1996; pág. 10).

Las personas que concurrieron a esta modalidad fueron reconocidas como Titulares 
de Universidad15 (fi gura que sustituía a los antiguos adjuntos). Pese a que en el espíritu 
subyacente a la norma se pretendía resolver viejas injusticias, tampoco fue un proceso de 
selección ligero en el que todas las personas que se presentaron fueron declaradas idó-
neas. Además de existir un importante conjunto de requisitos para poder presentarse a 
este proceso, tuvo un importante nivel de difi cultad en bastantes áreas de conocimiento 
y se pudo observar cómo personas con trayectorias muy importantes se quedaban en el 
camino, esperando a la siguiente oportunidad que se les ofreciera para estabilizarse. Como 
señala Carreras (2004), siguiendo el análisis de Sánchez-Ferrer (1996), mientras que en 

13 Antes de la LRU, entre funcionarios de carrera docente en la Universidad estaban por este orden: Catedráticos, 
Agregados y Adjuntos. Tras la LRU los Agregados fueron asimilados a la nueva categoría de CAT LRU y los Ad-
juntos pasaron a ser TU.

14 En el BOE de 16-II-1984, se publicó la Orden de 7 de febrero de 1984 por la que se convocan y establecen las 
condiciones de realización de las pruebas de idoneidad previstas en la LRU para el acceso a las categorías de 
Profesor titular de Universidad y de Profesor titular de Escuela Universitaria.

15 Por simplifi car, mantenemos aquí la identifi cación de Titulares y Catedráticos de Universidad, si bien en aque-
llos momentos también se mantuvo una categoría diferenciada referida a estos mismos niveles en Escuela 
Universitaria y que se fueron con el tiempo eliminando, según fueron consiguiendo el nivel de doctor. De esta 
forma aquellos Catedráticos de E.U. que fueran doctores fueron asimilados directamente a la categoría de Ti-
tular de Universidad en momentos posteriores a esta legislación, al igual que se ofreció la posibilidad de pro-
mocionar para quienes siendo Titulares de E.U. obtuvieran el grado de doctor.
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algunas áreas fueron excesivamente estrictos, en otras prácticamente no se evaluó a los 
candidatos, dando por superadas las pruebas, lo que conllevó una gran controversia, al 
punto que… 

…el propio ministro Maravall […] lamentó el comportamiento de algunas comisiones, que 
habían practicado el maltusianismo más brutal, junto con otras caracterizadas por una per-
misividad totalmente carente de rigor (Sánchez- Ferrer, 1996; p. 340).

Pese a que el balance inicial realizado por parte del Ministerio era muy favorable,16 lo 
cierto es que quedaron problemas que se arrastraron durante años y que llegaron a pro-
ducir movilizaciones e incluso huelgas importantes del colectivo que se quedó sin superar 
las pruebas. El Ministerio asumió el problema y revisó buena parte de las actuaciones de 
comisiones que habían sido señaladas por uno u otro motivo.

También, y como muestra de la toxicidad de la organización universitaria, se produjo 
el desprecio que mostraban docentes que habían accedido a su plaza por el procedimiento 
anterior a la LRU a los que lo habían hecho a partir de la Idoneidad; aunque este segundo 
aspecto quedó más en los pasillos de las universidades, en los que se cruzaban auto-deno-
minados ‘legítimos funcionarios’ (como se veían algunos que accedieron anteriormente a 
la Adjuntía/Titularidad) vs. ‘advenedizos’ (los que accedieron a través de las idoneidades). 
Por desgracia el ‘ego y la soberbia’ han acompañado siempre a algunos profesores univer-
sitarios y es una de las claves de los problemas organizacionales que todavía se dan.

4.2. El modelo de acceso en la LRU

Tal como plantea Egido-Gálvez (2006):

Esta Ley, además de establecer la estructura de los centros universitarios, desarrolló el pre-
cepto constitucional de la autonomía universitaria y efectuó una distribución de competen-
cias en materia de educación universitaria entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las 
propias universidades (pág. 208).

Más allá de otros detalles puntuales de tipo histórico, que no es momento de comentar, 
el modelo de carrera que se planteó en la LRU es básicamente el descrito anteriormente; 
es decir, aún estamos con un sistema de categorización de las fi guras docentes similar, 
pero con diferentes denominaciones. Las fi guras de personal funcionario eran las de TU y 
CAT. Refl ejando la dualidad entre Licenciaturas y Diplomaturas, y complementariamente 
entre Facultades y Escuelas Universitarias, de forma paralela a éstas estaban las fi guras de 
Profesorado Titular y Catedrático de Escuela Universitaria. Los contratados identifi cados 
como ‘Encargados de curso’, pasaron a ser AS a tiempo completo, a la par que se reconocía 
la fi gura del AS a tiempo parcial con el perfi l actual, pudiendo asumir diferente número 
de horas/asignaturas. Adicionalmente se utilizaba con bastante frecuencia la interinidad 
para titularidades y cátedras, como un paso previo a que se pudiera convocar defi nitiva-
mente el concurso-oposición.

El sistema de acceso, desde nuestro punto de vista, tenía una cierta continuidad fa-
vorecedora de la promoción, manteniendo el espíritu facilitador descrito ya con las ido-

16 Según Barcia (1984), el director general de Ordenación Universitaria, Emilio Lamo, informó que 4938 candi-
datos habían superado las pruebas de Idoneidad, 2100 no las superaron y a 13 de septiembre de 1984, habían 
interpuesto 230 recursos; es decir, las superaron un 70% de las personas que se presentaron. Con ello, el por-
centaje de profesores numerarios ascendió al 47% y se rejuveneció mucho la plantilla, pues el 70% de los que 
superaron las pruebas tenían menos de 40 años.
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neidades. En el caso de la LRU, la evaluación dependía de cada universidad y se estable-
ció un sistema de nombramiento de comisiones de evaluación (compuestas por cinco 
miembros).17 Las universidades podían proponer para el acceso a Titular o a Catedrático 
de Universidad al presidente y secretarios, titulares y suplentes que, normalmente eran de 
la propia universidad o de otras, pero conocidos por personas infl uyentes de los departa-
mentos convocantes. El resto de los miembros se elegían por sorteo entre los miembros de 
otras universidades diferentes a la convocante. El sistema, sin embargo, era susceptible a 
la manipulación. No obstante, ello no quiere decir que ese sistema fuera ni mucho menos 
un coladero. Es más, se asumía generalmente por parte de los departamentos y de quienes 
apoyaban a los candidatos de la propia universidad, que se jugaban en el desarrollo del 
concurso-oposición su ‘imagen de calidad’, así que el nivel de exigencia para los candi-
datos normalmente era muy elevado. Cada persona que optaba a la plaza debía entregar 
un Proyecto Docente. Generalmente eran documentos inmensos y recorrían toda la his-
toria de la disciplina, sus ámbitos, bases epistemológicas, ontológicas y metodológicas y 
una refl exión profunda sobre el contenido disciplinar para justifi car un programa. Si había 
proyecto de investigación implicado, también debía ser sobresaliente.

Pese a ello, tenía una gran carga de protección de la plaza, pues en caso de que la obtu-
viera una persona externa, se creaba un problema a la universidad convocante: ¿qué hacer 
con quien suspendió? Cuando se trataba de un profesional considerado valioso por la pro-
pia universidad, se vivía como un problema, pues la persona realmente se quedaba fuera 
de la universidad a no ser que se le generara una nueva plaza de contratado, hecho que 
sólo era posible si existían necesidades docentes sin cubrir en el área de conocimiento o 
departamento.

Asimismo, hay que entender que era un momento histórico en el que se comenzaban a 
concebir los departamentos como unidades de organización y se tenían grandes expecta-
tivas acerca de que se constituyeran como grupos o equipos de investigación, por lo que 
participar en la elección de sus miembros se asumía como algo lógico por parte de los 
departamentos convocantes. Por ello, el concepto de endogamia en aquel momento no se 
asumía como algo esencialmente negativo, pues se estaban intentando confi gurar equi-
pos de investigación coherentes y sólidos y, al igual que en una empresa, se prefería se-
leccionar a aquellas personas que mejor encajaran en las líneas departamentales. Ello no 
quiere decir que no se abusara en muchos casos de la infl uencia interna y se favoreciera de 
manera endogámica e injusta la promoción o el acceso de personas simplemente leales a 
quienes pudieran tener mayor poder de decisión.

Por otra parte, y, en consonancia con esta problemática, las redes inter-universitarias 
de colegas que se fueron creando en algunas áreas de conocimiento llegaron a ser muy 
poderosas, de manera que constituían verdaderos grupos de infl uencia. Dependiendo de 
los casos, se puede asumir que algunas de estas redes coadyuvaron a una mejora global 
de la universidad en España, mientras que otras llevaron a diversas áreas durante muchos 
años a problemas difíciles de solucionar al impulsar a personas leales a la red, aunque su 
trabajo, en algunos casos, no tuviera sufi ciente calidad.

Con estos condicionantes, quedaron oposiciones desiertas y otras dirimiéndose en los 
tribunales. Lo peor es que se planteaba una dialéctica entre lo que se asumía como un de-
recho propio del que está en la universidad que propone la plaza y el hecho innegable de 
que se trataba de un concurso-oposición, de carácter público, por lo que era totalmente 

17 No podían actuar en la Comisión Evaluadora más de dos miembros de la propia universidad.
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legítimo presentarse; pues, aunque estuvieran en otra universidad, también tenían dere-
cho a concursar. Realmente, en algunos pocos casos, el sistema actuó como el medio de 
traslado, dado que esta posibilidad no existía, al igual que en la actualidad sigue sin existir.

Desde el punto de vista de la evaluación, el proceso se estructuraba en dos pruebas (cu-
rrículum vitae y lección magistral o proyecto de investigación, según si fueran plazas de 
TU o CAT) y el resultado de cada prueba era excluyente. De esta forma, si se aprobaba (con 
tres votos o más) la primera prueba, se accedía a la segunda y, si ésta se superaba (con tres 
votos o más) se votaba en la Comisión fi nalmente si procedía la provisión de plaza o no. 
Obviamente cuando había un único candidato, o habiendo más de uno, y llegaba tan sólo 
uno a superar con tres votos o más ambas pruebas, la provisión de plaza era para él. Lo 
menos frecuente era llegar al fi nal de ambas pruebas y que fuera en la provisión de plaza 
en donde se dirimiera fi nalmente quién debería ocupar la plaza, pues se entendía que si 
los ejercicios se habían superado era porque se merecía, por lo que en casos así el resulta-
do más lógico (cuando se llegaba con el mismo número de votos en ambas pruebas) sería 
dejarla desierta y se volviera a convocar, aunque esta no fuera la práctica más frecuente.

Aún recuerdo con admiración y afecto a un catedrático ya fallecido, referencia de nues-
tra especialidad a nivel nacional e internacional, que, como crítica jocosa al sistema, en 
ocasiones contaba un ‘chiste’ que decía: para llegar a ser Catedrático de Universidad hay que 
cumplir tres condiciones a) ser un ente bípedo, b) con leguaje articulado y c) tener tres votos en 
la comisión de evaluación y, si se cumple con la tercera, las dos primeras son irrelevantes18. Ob-
viamente se podía aplicar con este mismo sistema al hecho de llegar a ser Titular de Uni-
versidad o a cualquiera de las plazas de Escuela Universitaria. El hecho de que llegara a di-
fundirse este tipo de bromas era un elemento claro acerca de que el sistema no funcionaba 
con justicia y equidad. Tenía demasiados puntos débiles que propiciaban la manipulación 
y favorecían que la evaluación de acceso fuera en diversos casos arbitraria.

No sabemos si fue muy, bastante o poco frecuente hacer mal uso del sistema, pero ya se 
sabe que lo negativo es lo que más fácilmente se difunde o, al menos, se recuerda porque 
suele ser noticiable. Con independencia de la frecuencia y gravedad con que se dieran las 
malas prácticas, de aquella etapa queda de todo: personas que obtuvieron su plaza y que-
daron satisfechas; otras que pese a llegar a obtenerla, se sintieron insatisfechas a causa 
de problemas vividos durante el proceso y, por último, las que quedaron fuera arbitraria-
mente y se sintieron injustamente perjudicadas.

No ha habido ningún proceso que revisara lo ocurrido en general y, en consecuencia, no 
puede emitirse un juicio favorable o desfavorable respecto al conjunto de esta etapa. Ni si-
quiera hay, a diferencia de la etapa anterior, datos globales de personas que pasaron o no 
pasaron las pruebas, o datos respecto a las situaciones en las que había más de un candidato. 
Pero sí se puede constatar que no era generalmente bien aceptado que se presentara más 
de un candidato y que, con cierta frecuencia, se conocían disputas a causa de las decisiones 
en esos casos. Aunque era difícil que un juez fallara en contra de la comisión evaluadora y 
mandara repetir el concurso-oposición, en casos de que existieran defectos de forma y fue-
ran constatables porque estaban por escrito, la justicia sería favorable al recurrente. Pero 
solo para retrotraer la actuación arbitraria de las comisiones, pues en contadas ocasiones se 
han aprobado como TU o CAT de universidad a docentes por decisión judicial. Sin embargo, 
la lentitud con que se podían resolver este tipo de problemas (entre el proceso administra-
tivo y el periodo de los tribunales de justicia) condujo a que muchas personas desistieran y 

18 Desconocemos quién fue su ingenioso autor, por lo que asumimos el chiste como ‘Anónimo’.
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prefi rieran intentar olvidar el agravio antes que estar anclados en un proceso tan doloroso 
durante años, aun siendo conscientes de que se pudiera ‘ganar judicialmente’.

El proceso previsto en la LRU, en general, fue identifi cado como excesivamente endo-
gámico y localista (Carreras, 2004), lo que motivó en gran medida la propuesta posterior 
de Habilitación Nacional que posteriormente comentaremos.

4.3. La Ley Orgánica de Universidades (LOU) y la Habilitación Nacional

A partir de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Jefatura del Esta-
do, 2001), si bien se mantuvo la estructura básica de carrera profesional docente, se cam-
bió el modelo de acceso a la denominada ‘Habilitación’.19 Las personas que se quisieran 
presentar a cualquier plaza de TU o CAT que las universidades quisieran convocar, pre-
viamente debían pasar por un proceso de habilitación nacional. Con este proceso se pre-
tendía superar la manipulación que podía producirse en las universidades al nombrar las 
comisiones de concurso-oposición, a la vez que se volvía de alguna manera a una práctica 
anterior a la LRU en la que los concursos se realizaban a nivel nacional, estableciendo de 
alguna forma niveles de acceso comunes para todo el Estado. En este caso, no se eliminaba 
el concurso-oposición posterior a realizar en cada universidad, si bien para poder pre-
sentarse a este tipo de concursos, los candidatos debían estar previamente ‘habilitados’. 
Como características del mismo podemos destacar:

• Toda la comisión, compuesta por siete miembros, se elegía por sorteo en el Ministerio. 
Preferiblemente todos debían pertenecer a la misma área de conocimiento. Cada comi-
sión debía juzgar el acceso a todas las plazas que se convocaran en un determinado pe-
riodo en esa área. No había un límite de miembros en función de la universidad a la que 
pertenecieran, lo que en gran medida estaba primando a aquellas universidades más 
grandes que, además, durante el periodo anterior habían estado fomentado la creación 
de profesorado funcionario y, en especial, las que apostaron por crear mayor número 
de catedráticos en una misma área de conocimiento.

• En las comisiones de evaluación podía haber docentes de todas las universidades públi-
cas siempre y cuando estuvieran en activo en el momento de su nombramiento, y fue-
ran del área de conocimiento a la que pertenecían las plazas a evaluar o, en su defecto, 
a áreas afi nes, investigadores del CSIC e, incluso, un miembro de otro estado miembro 
de la Unión Europea. Analizando el articulado acerca de la composición de comisiones, 
se pueden inferir las posibles difi cultades que se preveía que pudieran darse en algunas 
áreas de conocimiento para poder componer una comisión de siete miembros, sobre 
todo para las CAT (ver artículos 6 y 7 de la citada LOU).

• Respecto al sistema LRU, se reducía la infl uencia manipuladora de las redes, dado que 
todas las personas de las comisiones eran elegidas por sorteo. Sin embargo, el funcio-
namiento interno de las comisiones, una vez constituidas, podía adolecer de los mis-
mos problemas.

• La Comisión Evaluadora se reunía y realizaba las pruebas en la universidad a la que 
perteneciera el miembro que había sido elegido presidente por ser el catedrático más 
antiguo. Como secretario de la comisión, actuaba el miembro que tuviera menos anti-
güedad en la plaza.

19 Desarrollada según el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.
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• La Comisión evaluaba a todos aquellos que se presentaban. Únicamente en el caso de 
acceso a Cátedra existía el requisito de ser previamente Titular o, al menos, una anti-
güedad en disposición del doctorado superior a ocho años. Para el acceso a Titular no 
había requisitos especiales más que los que marca la ley de acceso a la administración 
pública y algunos específi cos según el tipo de plazas que se iban a dirimir.

• Para poder pertenecer a las comisiones de evaluación era requisito indispensable dis-
poner de al menos un sexenio de investigación evaluado positivamente, para el caso 
de plazas de Titular y, para evaluar plazas de acceso a Cátedra, el mínimo era de dos.20

• El modelo de pruebas era similar al de la anterior LRU tanto para titulares como para 
catedráticos. Y el concurso se realizaba en un acto público, al igual que en el caso de la 
LRU. La primera prueba era, por tanto, eliminatoria y, en consecuencia, tan sólo se-
guían en el proceso los que superaran ambas pruebas.

• El número de plazas incluidas en cada convocatoria dependía de las que cada uni-
versidad hubiera convocado previamente. De este modo, sin entrar a valorar los 
factores o motivos para que cada universidad promoviera una plaza (titularidad o 
cátedra), el aspecto más problemático con que se encontraban las comisiones de 
habilitación nacional es que sólo podían habilitar a tantas personas como plazas 
hubiera prefijado el Ministerio teniendo en cuenta la oferta de titularidades o cá-
tedras realizadas por las universidades. Este hecho implicaba que la evaluación que 
debía realizar la comisión era de carácter normativo21; es decir, se examinaban a to-
dos los candidatos y se ordenaban según el criterio de síntesis de calidad que acor-
dara la comisión, de forma que podían proponerse como habilitados tan sólo los que 
quedaban mejor posicionados en el ordenamiento. Si se presentaban, por ejemplo, 
doce personas y había tan sólo dos plazas, quedarían habilitados –como máximo- 
dos, aunque muchos de ellos tuvieran el nivel suficiente como para ser habilitados 
a la figura docente a la que se concursaba.

• Este hecho hizo que esa época fuera de verdadera locura. Muchos colegas, de gran 
calidad, se presentaron a habilitación una y otra vez en pocos años, con lo que su 
vida docente-investigadora quedaba totalmente bloqueada, supeditada al hecho de 
estar durante un largo periodo de tiempo opositando. Como señaló Don Miguel de 
Unamuno ‘El modo de dar una vez en el clavo es dar cien veces en la herradura’. 
En diversos casos (no disponemos de ningún estudio estadístico que nos permita 
aportar una información fidedigna) se consiguió a la primera o a la segunda oca-
sión, pero fue muy frecuente observar casos que persistieron 4-5 veces hasta con-
seguir acceder a la posición de Habilitado Nacional para Titularidad o para Cátedra 
de Universidad. Sin duda, algún caso excepcional, indicador de mayor persistencia, 

20 Como es bien conocido, los sexenios se refi eren a evaluaciones de la productividad investigadora. Se pusieron 
en marcha por Real Decreto del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno (1989). 
Aunque inicialmente se trataba de una evaluación para un complemento salarial, pronto se fueron utilizando 
los sexenios para diferenciar funciones entre el profesorado universitario (Tejedor-Tejedor y Jornet- Meliá, 
2008).

21 Se entiende por Evaluación Normativa, cuando se valora a los candidatos de forma comparativa; por ejemplo, 
es como si al examinar a estudiantes, tuviéramos prefi jado que de los 50 que tenemos en un grupo, vamos a 
aprobar a los 10 mejores, con independencia de lo que sepan (mucho o poco). Y quedarán fueran los 40 siguien-
tes, aunque todos supieran lo sufi ciente para aprobar. Por ello, por lo ‘ciego’ que resulta este tipo de procesos 
respecto a la calidad real de los candidatos, no es aconsejable para ningún tipo de evaluaciones de desempeño 
o competencias.
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se daría, pero no disponemos de esos datos. Pasó a ser un proceso muy similar a 
otras oposiciones de alto nivel estatal, como, por ejemplo, las del ámbito de la jus-
ticia, que pueden tardar varias veces hasta que superan la oposición.

• Junto al coste que conllevaba a las personas presentarse, pues si no se realizaba el 
concurso-oposición en su universidad debían viajar y costearse personalmente viajes, 
estancias, etc., el desgaste psicológico y físico, junto al impacto que tenía en la do-
cencia en los departamentos en que había varios docentes implicados en procesos de 
habilitación, lo convertían en un sistema que penalizaba en exceso a las personas que 
concursaban.

• El factor que más se mencionó cuando fue sustituido por el de Acreditación Nacional 
ya realizado por la ANECA era el excesivo coste de realización para las arcas del Estado. 
Si bien era costoso mover a la Comisión para la realización de las pruebas, dudamos 
de que no sea, al menos similar, al coste que implica para el Estado en la actualidad el 
sistema de Acreditación que realiza la ANECA. Para las personas, el coste económico 
de la acreditación es infi nitamente menor, prácticamente nulo, comparado con el de 
la habilitación.

El resultado de la aplicación del sistema de Habilitación Nacional implicó que, en mu-
chos casos, el concurso-oposición posterior de acceso a la plaza convocada por la propia 
universidad que se solía realizar prácticamente un año después, se convirtiera en un mero 
acto administrativo. En muchas ocasiones, los cinco miembros participantes de la comi-
sión que actuaba en la universidad de destino (o la mayoría) ya habían estado presentes 
en la de habilitación, pues se elegía por parte de la universidad a todos los miembros de 
la comisión. Esta segunda parte, sin duda, se podía haber previsto –o modifi cado- en la 
Ley para que no supusiera un acto redundante en el que quienes juzgaban y quienes eran 
juzgados no encontraban justifi cación para volver a examinar a la persona. Legalmente 
era necesario hacerlo, pues como todo concurso-oposición podía presentarse cualquier 
persona que estuviera habilitada. Y, como hemos señalado en casos anteriores, salvo que 
se quisiera utilizar por parte de alguien para trasladarse de universidad, la realidad es que 
eran actos con candidato único: el de la propia universidad que convocó la plaza. Era ob-
vio: normalmente casi todos los habilitados tenían posteriormente plaza convocada por su 
propia universidad, aunque no hubiera sido de las universidades que propusieron creación 
de plaza previamente al concurso de habilitación.

Las contradicciones que se daban en el modelo de acceso quisieron evitarse al crear el 
sistema de Acreditación Nacional.

4.4. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA): el modelo de 
Acreditación Nacional

En la misma Ley Orgánica de Universidades –LOU- (Jefatura del Estado, 2001) antes 
mencionada, en el artículo 32 se propuso la existencia de la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación (ANECA) que, posteriormente, fue articulada como Fun-
dación a partir del acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de julio de 2002.

Durante varios años la ANECA estuvo colaborando como apoyo para el Ministerio para 
la constitución de las comisiones de habilitación, a la vez que fue desarrollando sus proce-
sos de certifi cación para diversos programas y estableciendo relaciones con otras agencias 
internacionales y apoyando el desarrollo de las autonómicas.
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Dentro de los procesos de acreditación del profesorado universitario, la ANECA dispone 
de dos grandes programas: a) Programa de Evaluación del Profesorado (PEP) y, b) ACADE-
MIA. Los comentamos brevemente.

• El PEP tiene por objeto acreditar a las fi guras contractuales de la universidad pública y 
de la privada: Ayudante Doctor (ADr), Contratado Doctor (CDr.) y Profesor de Univer-
sidad Privada22. Como señalamos en el apartado 1, cualquier persona que quiera con-
cursar a una plaza de ADr. o de CDr. requiere previamente haber sido acreditado por la 
ANECA o, en su caso, la de alguna de las agencias autonómicas que estén reconocidas 
para esta función también.

• El programa ACADEMIA está dirigido a acreditar a las fi guras funcionariales: TU y CAT. 
De este modo, quienes quieren concursar a plazas de estas categorías deben estar pre-
viamente acreditados por la ANECA.23

A nivel nacional, el monopolio de la ANECA para acreditar todas las fi guras que tienen 
reconocimiento en todo el Estado ha sido puesto en cuestión en diversas ocasiones por 
parte del profesorado. Desde nuestro punto de vista, la forma de actuación que ha ido te-
niendo durante muchos años la convierten en gran medida en una intrusa en la carrera 
profesional del profesorado universitario. En esta línea, en 2017 publicamos un artículo de 
opinión en el que esgrimíamos diversos factores; en síntesis:

Para ordenar la carrera profesional, la evaluación de los logros y desempeño del profesora-
do es fundamental. Es necesario un sistema que garantice la justicia y la equidad. Es sabido 
que las personas acaban trabajando tal cual pueden ser evaluados. En este sentido la ANECA 
no ha sabido conectar con las necesidades de especialidades y universidades, promoviendo 
criterios arbitrarios que dejan en manos de la condición humana los resultados. La falta de 
trasparencia en el proceso y la ausencia de control metodológico del funcionamiento de las 
comisiones, son evidentes. Nunca se ha podido estudiar si las comisiones han funcionado 
con justicia y equidad; por deber institucional, y por derecho de los ciudadanos y profesora-
do implicado, los datos para ello deberían estar accesibles para investigadores que pudieran 
auditar los procesos de evaluación. La falta de realismo y de capacidad de diálogo con las 
asociaciones de investigadores y universidades, han concitado un rechazo casi unánime que, 
al fi nal, ha implicado que buena parte de los responsables de ANECA acabaran dimitiendo 
(Jornet Meliá, 2017).

En aquel momento se había producido, además de un enorme retraso en la acreditación 
docente, diversos confl ictos con las comisiones de evaluación de sexenios. En general, la 
ANECA estaba introduciendo, por inefi cacia, más problemas que los que habitualmente se 
le asociaban a su rol.

En la última etapa de la ANECA, dirigida desde fi nales de febrero de 2020 por la Dra. Mer-
cedes Siles Molina –Catedrática de la UMA-, se ha producido una mejora reconocible y ne-
cesaria24, aunque no sufi ciente, acerca de muchos de los elementos que se le planteaban a la 

22 Como señalamos anteriormente, no entramos en comentarios acerca de las universidades privadas.

23 La Agencia de Calidad del sistema Universitario de Cataluña (AQU), tiene una vía propia adicional de profeso-
rado contratado: Lector, Titular y Catedrático que también puede seleccionar mediante sus procesos propios 
de acreditación.

24 Fundamentalmente en el incremento de la transparencia a nivel de información acerca de los criterios a utilizar 
en las evaluaciones, su difusión, y en la publicidad de los resultados de las evaluaciones; así como al explicitar 
un código ético que deben seguir los componentes de las mismas. La mejora respecto a situaciones anteriores es 
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ANECA como factores negativos. Sin entrar en valorar la situación específi ca actual, que tam-
bién tiene sus problemas, en parte posiblemente asociados a la separación del Ministerio de 
Universidades respecto del de Ciencia e Innovación, nos centraremos en el análisis del rol de 
la acreditación como sistema de promoción, sus características y pertinencia en la situación 
actual.

En síntesis, los elementos que actualmente caracterizan de manera positiva el modelo de 
acreditación son los siguientes:

• El concepto de que exista un sistema de evaluación basado en una evaluación cri-
terial25 nacional es positivo, pues permite establecer unos mínimos de referencia 
para cada figura docente que permitiría poder ejercer con la categoría adquirida en 
las diversas universidades españolas. La ventaja del sistema es que individualiza la 
carrera profesional, de forma que cada persona debe, en todo caso, desarrollarse 
teniendo en cuenta su grado de cumplimiento de los criterios de acreditación y no 
compitiendo con los compañeros.

• Según la ANECA, las comisiones académicas se eligen por sorteo, si bien, en muchas de 
ellas no hay representantes de todas las áreas de conocimiento a las que pueden per-
tenecer los candidatos a evaluar. En la actualidad, los criterios, en líneas generales, se 
publican, aunque no todos ellos de la forma concreta y específi ca con que se aplican por 
parte de las comisiones. Su formulación, en muchos casos es excesivamente ambigua y 
depende de la interpretación de los evaluadores.

• Se observa una mayor capacidad de diálogo y compromiso por aportar información 
general de la agencia, aunque sigue existiendo poca transparencia respecto a las situa-
ciones personales de quienes se someten a evaluación.

La debilidad del modelo reside en diferentes aspectos:

• Respecto a los criterios de evaluación, su transparencia, sigue faltando el acceso al 
listado específi co de baremación que permanece oculto y es secreto para uso de cada 
comisión. Por otro lado, los expertos externos en los que se basa cada una de las comi-
siones de evaluación también actúan anónimamente. Por último, hay informaciones 
que apuntan a que algunas de las resoluciones judiciales de la Audiencia Nacional y las 
sentencias del Tribunal Supremo no se cumplen.

• En la selección de los miembros de las Comisiones y, en especial, de los evaluadores/
asesores externos que actúan en el modelo de evaluadores doble-ciego, desconocemos 

apreciable, pero, como señalábamos, es todavía insufi ciente. Realmente no se podrá hablar de transparencia real 
hasta que se puedan analizar los funcionamientos internos de las Comisiones de Evaluación/Acreditación, reali-
zados por técnicos independientes. Para ello, las bases de evaluación cumplimentadas por los expertos deberían 
(con la salvedad necesaria de la Ley de Protección de Datos, respecto de las personas evaluadas) estar accesibles 
a efectos de investigación en la propia página web de ANECA. Lo que se realiza actualmente, y ya es mucho res-
pecto a las situaciones anteriores, es aportar algo de información acerca de las líneas que guían los criterios de 
evaluación y un análisis descriptivo de los resultados de las acreditaciones, aunque es evidente y hemos podido 
comprobar que persisten vicios como, por ejemplo, en evaluaciones negativas, comunicar con un escrito casi 
estandarizado a todos los evaluados, o las difi cultades para que se puedan recurrir las decisiones.

25 La Evaluación Criterial se refi ere a que a las personas se les juzga en relación a criterios absolutos de calidad, 
de forma que si cumplen con los niveles mínimos establecidos se les considera acreditados. Se diferencia del 
sistema de Habilitación Nacional, en que en aquel se hacía una valoración comparativa –Evaluación Normativa-, 
restringiendo el número de casos habilitados al que tuvieran pre-establecidos en función de la oferta de las 
universidades. 
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si existe algún criterio o fi ltro de uso interno en la ANECA en la selección de los pro-
fesores que pueden entrar a formar parte, por sorteo, para realizar dichas funciones. 
Da la impresión de que los pares que actúan como evaluadores externos son elegidos 
directamente por alguien de la ANECA o de la Comisión Evaluadora, no a través de un 
sorteo. En cualquier caso, no hay certeza acerca de la aleatoriedad de la selección de 
evaluadores, ni de miembros de las comisiones.

• Un aspecto central que afecta a la justicia y equidad en la carrera y desarrollo profe-
sional docente, es que los criterios no deben plantearse en el momento en que se va 
a evaluar. Ya lo comentamos anteriormente: la práctica frecuente de cambiarlos de 
un año para otro no es ética. Los criterios para la acreditación deberían ser públicos 
y estar publicados al menos cinco años antes de su aplicación, con el fi n de que dé 
un tiempo sufi ciente a los candidatos a reajustar su trabajo para poder satisfacerlos; 
pues muchos de los criterios el profesorado no puede satisfacerlos programándose a 
corto plazo, sino que requieren de medio plazo, al menos (por ejemplo, estancias en 
el extranjero u otras universidades españolas, consecución de proyectos competiti-
vos o contratos de investigación o innovación, publicaciones, sexenios…). Este as-
pecto es una debilidad actual que, durante muchos años, ha venido perjudicando a 
quienes se presentaban a acreditación.

• Cualquier evaluación, para que sea válida, debe nacer de un proceso de negocia-
ción entre las partes implicadas (Jornet-Meliá et al., 2020). En este caso, cuando 
se evalúa para la acreditación de profesorado es necesario un proceso de negocia-
ción en el que se implique, desde ANECA a los colectivos más directamente afec-
tados: a) el profesorado (por áreas de conocimiento y un apoyo de representación 
sindical), b) las universidades (como receptoras directas de los resultados –las 
personas evaluadas-), c) un pequeño grupo asesor en metodología de evaluación 
(que ayude a las partes a reflexionar acerca de la aplicabilidad, justicia y equidad 
de cada uno de los criterios propuestos) y, d) por supuesto, la ANECA, represen-
tando al Ministerio de Universidades, como gestora y supervisora de que el mode-
lo se aplica correctamente.

• En caso de evaluaciones negativas, las instancias a las que se pueda recurrir debe-
rían ser, como en la actualidad, de la propia ANECA. Sin embargo, hay que tener en 
cuenta que no se puede seguir trabajando como se hace actualmente. Es frecuente 
observar que los recursos tienen una elevada probabilidad de no prosperar en la 
institución quedando como única vía el seguir el procedimiento judicial. Ello hace 
desistir a muchos de los recurrentes. Asimismo, parece que hay una cierta per-
sistencia en “no desdecirse” como institución, como si reconocer el fallo cuando 
hay error y modificarlo fuera algo negativo. Desde nuestro punto de vista, bien al 
contrario, es un ejemplo de garantía que una institución evaluativa pueda recono-
cer su error y modificar sus decisiones. Sin embargo, tal como muestran personas 
afectadas, parece que incluso se utilice una plantilla prácticamente fija en la que 
se personaliza brevemente la situación y se reafirma la negativa. El profesorado, 
cuando evaluamos a nuestros alumnos, podemos y debemos reconocer si ha habi-
do error y, de hecho, en las escalas de evaluación de profesorado universitario, esa 
capacidad de auto- revisión de las decisiones evaluativas es un ítem presente y fijo 
en la mayoría de ellas desde el comienzo de este tipo de evaluaciones (González-
Such, 1998), de forma que el docente capaz de realizar ese cambio en la decisión se 
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le considera de mejor calidad que aquellos que persisten en sus decisiones, aunque 
se demuestre que hay errores.

Más allá de las debilidades señaladas nos quedan cuestiones a responder por quien corresponda.

Teniendo en cuenta la estructura del Estado, las desigualdades y diferencias que se 
dan entre CCAA y entre universidades, ¿es justo un sistema de acreditación nacional 
que está formulado como un conjunto de criterios que se aplican de igual manera a 
todos los candidatos que se presentan a acreditación en cualquiera de las figuras pro-
fesionales?

• Tomando como principio general que todos los ciudadanos deben ser iguales ante la Ley 
y, en consecuencia, su acceso a las plazas de profesorado debe priorizar como criterio 
el mérito y la capacidad, también es cierto que se han ido constatando en la sociedad, el 
reconocimiento del género como un factor de desigualdad que requiere de una atención 
específi ca, que permita paliar o compensar las diferencias. No obstante, entendemos que 
no sólo se dan diferencias o circunstancias especiales asociadas al género (y en las uni-
versidades, precisamente, cada vez son menores). Obviamente, no. Lo que se observan 
son diferencias entre personas en función de su situación familiar… (no es lo mismo ser 
soltero que casado, separado, con un hijo, que con tres, tener ayuda de los padres o no, 
tener que atender a los padres por ser mayores, o atender a cualquier familiar con alguna 
condición de discapacidad… etc.)? ¿y las condiciones de discapacidad personales…? La 
modulación en la interpretación de criterios puede hacerla una Comisión Evaluadora en 
debate con los interesados, si entiende que ello no infravalora el nivel requerido para el 
acceso, sino que contextualiza mejor la comprensión del desarrollo de una carrera pro-
fesional docente. Y, con ello, reforzar el principio de igualdad ante la ley que puede ha-
berse vulnerado por otras circunstancias, sin que ello, reiteramos: suponga menoscabo 
en el mérito y capacidad exigibles.

• Más allá de que sea justo o no, ¿es necesario un sistema de acreditación nacional? 
En el ámbito de los niveles pre-universitarios, además de que se han incremen-
tado con el último gobierno las diferencias en cuanto al porcentaje del currículum 
común que deben compartir las CCAA,26 nunca se ha puesto en duda que, una vez 
transferidas las competencias en educación, los docentes desde la Educación In-
fantil hasta la Secundaria no-obligatoria opositan para plazas dentro de su CA. Si 
quieren impartir clases en otra CA su forma de traslado es volver a opositar en la 
CA a la que se desea trasladar. En las Universidades tampoco es posible otra forma 
de traslado, pese a existir el sistema nacional de acreditación que, en principio, 
estaría justificado para asegurar niveles equivalentes a los docentes que actúen 
en todo el país. Nos parece una contradicción y es un problema que habrá que 
solucionar, sea para facilitar la movilidad nacional a los pre-universitarios o a 
los universitarios, o para fijar a todos en su espacio específico definido por la CA 
en la que viven y trabajan. En principio, la movilidad entre universidades podría 
facilitarse si se mantiene un sistema de acreditación nacional, lo que redundaría 
también en una mayor facilidad para cumplir con algunos criterios de acredita-
ción referidos a movilidad, innovación, etc. En cualquier caso, se trata de un tema 
abierto al debate y que no se agota en los problemas que puedan tener los docen-
tes en función del tipo de estructura del Estado, sino que afecta a más áreas y que 

26  Tan sólo se debe compartir el 65% del currículum nacional entre las CCAA, salvo en las bilingües en las que 
puede bajarse aún más el porcentaje que comparte con las demás.
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tiene que ver esencialmente con la movilidad social dentro los territorios (sea la 
UE, España o las CCAA).

Un sistema de criterios general para el conjunto de España, por definición, co-
rre mayor riesgo de ser imperfecto, pues será más complicado definirlo para que 
tenga el mismo nivel de justicia en todas las universidades, dado que la desigual-
dad entre ellas, impide que pueda aplicarse con equidad. Por ello, la necesidad 
absoluta de que se negocien los criterios y sus matizaciones entre la ANECA y las 
universidades, colectivos de áreas de conocimiento y asociaciones de investiga-
ción y sindicatos, así como que sea estudiado técnicamente –metodología espe-
cífica para poderlo hacer existe- para asegurar que no se producen desviaciones 
respecto al espíritu de la ley.

5. ¿Se pueden considerar alternativas al sistema de 
acreditación nacional tal como está planteado en la 
actualidad?

Previamente a que se plantee cualquier alternativa, hay preguntas anteriores ya mencio-
nadas que deberían responderse, en especial las relativas a la estructura del Estado y el 
modo en que afecta a la movilidad laboral del profesorado universitario.

Una cuestión previa que podría asumirse en un amplio abanico de respuestas respecto 
a la pregunta anterior, es que el rol de la ANECA no debería ser el de hacer directamente 
las evaluaciones, sino gestionar y supervisar el sistema que se organizara en colaboración 
entre las universidades, CCAA y el Ministerio.

Tras las experiencias habidas derivadas de la LRU (Idoneidades y concursos-oposición 
gestionados desde las universidades), han puesto de manifi esto que se necesita un sistema 
que prevenga de malas prácticas derivadas de la condición humana.

Una opción a considerar para que se pueda superar esta difi cultad es retomar el modelo 
de Habilitación Nacional, pero con un esquema de trabajo de Evaluación Criterial, es decir, 
que todos aquellos que superen los niveles que juzgue la comisión evaluadora, que reúnen 
los requisitos establecidos, sean habilitados, al igual que ocurre con el modelo de Acredi-
tación, al menos para las fi guras de TU y CAT. Pudiendo mantenerse el sistema actual para 
la vía de contratados. Sin embargo, no entendemos la necesidad de diferenciar entre CDr. y 
TU, en cuanto a las formas de acceso. Es un tema pendiente a debatir en relación al rol que 
se dé a los contratados y funcionarios en el sistema en general.

Recuperar la Habilitación Nacional, pero en un esquema de evaluación criterial, nos puede 
permitir identifi car algunas ventajas:

• Se podrían realizar los concursos-oposición de forma sistemática todos los años en 
un mismo periodo, por ejemplo (julio-agosto-septiembre) para que afecte lo menos 
posible al devenir normal de las clases.

• Teniendo en cuenta la evolución de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC), se podrían realizar todas las pruebas orales mediante internet, de forma que:

√ No implicaría coste alguno de viajes y viáticos ni para la Comisión Evaluadora 
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ni para los candidatos. En todo caso, la Comisión Evaluadora se podría reunir 
puntualmente para su constitución, acordar que no haya deslices en la forma 
de aplicar los criterios y, una vez acabados los ejercicios, para la toma de de-
cisiones final.

√ Se deberían grabar todas las pruebas, de forma que quedara constancia explícita 
de la actuación de todas las partes implicadas. Ello es una ventaja que supe-
ra en términos de justicia a la evaluación por pares, tan recurrida en el ámbito 
científico que tiene graves problemas para asegurar la justicia y la equidad en la 
evaluación.27

√ Las responsabilidades acerca de las decisiones podrían, además, asumirse per-
sonalmente por parte de los miembros de cada Comisión, no quedando ‘escon-
didos’ tras la decisión colegiada de la misma. En esos casos, evaluadores y eva-
luados podrían dirimir si se ha ejercido con justicia y responsabilidad el trabajo 
realizado por cada uno, por lo que el rol de las redes de influencia estaría muy 
controlado.

• Las pruebas quedarían confi guradas con dos fases:

√ Fase 1. Revisión documental del currículum vitae y contraste con los criterios 
establecidos. Se puede desarrollar de una forma similar a la actual acreditación, 
siendo una comisión administrativa quien valore el cumplimiento de los crite-
rios que pasarían a ser requisitos. Posteriormente, sería conveniente que revise 
su aplicación la Comisión, antes de emitir el listado de admitidos y de aquellos 
que quedan en reserva hasta resolver las deficiencias de justificación de alguno 
de los méritos que se hubieran detectado. Una vez, concluido el proceso, se po-
dría acceder a la fase siguiente.

√ Fase 2. Comisión de evaluación, mediante videoconferencia síncrona. A su vez, 
tendría dos momentos:

• Fase 2.1. Defensa del currículum vitae. De esta forma, la discrecionalidad con 
la que en ocasiones debe resolver las comisiones de acreditación actuales, 
puede quedar objetivada en función de las explicaciones del candidato a ha-
bilitación. En este caso, se podría admitir al concurso a personas que no lle-
guen exactamente a superar el punto de corte, pero que queden en un rango 
pre-establecido como expresión del error de medida que se da en cualquier 
evaluación y que se establecería de forma técnica por el organismo metodo-
lógico, previamente a todos los concursos de un periodo amplio (por ejem-
plo, quinquenio).

• Fase 2.2. Presentación del proyecto docente (TU) o proyecto investigador (CAT).

• Téngase en cuenta, además, que reconocer la habilitación nacional al profesorado uni-
versitario, siendo una de sus competencias fundamentales “la comunicación” es fun-
damental. No hay empresas que conozcamos que puedan dar por válido para un puesto 
a un candidato sin haberle realizado al menos una entrevista. Únicamente debería te-
nerse en cuenta situaciones especiales para personas con alguna condición de discapa-
cidad que afectara a la comunicación, especialmente, la oral.

27 Es muy interesante revisar el artículo de Sandoval-Romero (2020), en donde se analizan los enfoques de este 
tipo de usos evaluativos en el desarrollo del conocimiento y la sociología científi ca.
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• Entre los criterios, puede haber algunos cuya comprobación sea estrictamente admi-
nistrativa, contrastando la existencia de los certifi cados. Actualmente entre los cri-
terios usuales hay varios así. Esos no requerirían que los valore ningún académico, 
sino que puede ser resuelto por parte de un cuerpo de soporte administrativo ad hoc. 
Aunque, posteriormente, sean supervisados por la comisión.

• La primera prueba (presentación del currículum vitae), si los criterios están cla-
ramente especificados y son públicos, permitiría que los candidatos se autorregu-
laran y se fueran preparando para satisfacer los criterios establecidos con tiempo 
suficiente, de forma que se pudieran presentar cuando estuvieran seguros de que 
podían llegar a superar el punto de corte que represente el criterio de admisión.

• Esa primera fase podría organizarse para que se realizase fuera del periodo de pruebas 
presenciales, de manera que cuando se convocan las pruebas orales, la Comisión ya dis-
ponga de un listado de admitidos en los que se puedan identifi car aquellos que quedan en 
reserva dependiendo de su actuación en su defensa oral, aunque sería más conveniente 
que todos tengan la obligación y el derecho de presentar y defender su historial.

• Superada la primera fase, se podría realizar la defensa de un proyecto docente para una 
materia específi ca del área de conocimiento a la que concursan para los casos de línea 
de contrato y, para los que sigan la línea de funcionarización (siempre que sea subsi-
guiente a la de contratación), una lección magistral y/o un proyecto de investigación 
original, según se quisiera establecer para titulares y catedráticos de universidad.

• El resultado de la baremación inicial debe ser público y estar claramente especifi ca-
do de dónde proviene cada puntuación. A su vez, todas las pruebas orales deben ser 
realizadas en acto público y deben ser grabadas, de forma que quede constancia no 
sólo del resultado de las pruebas sino del modo de actuación de los candidatos y de los 
miembros de la comisión evaluadora.

• El aspecto anteriormente mencionado es un elemento de garantía que debe cumplirse 
en cualquier proceso en que se emita un juicio sobre las personas. Si en los procesos 
judiciales, los magistrados y juristas pueden ser controlados y, en su caso, denuncia-
dos por malas prácticas (por ejemplo, prevaricación), no entendemos el motivo por el 
que, en la evaluación por pares en la Ciencia, al menos cuando se evalúa a personas, 
las comisiones son intocables y actúan bajo el paraguas de las decisiones colegiadas 
(Jornet-Meliá, 2017b). Ello es tanto más grave cuando las comisiones se realizan en 
privado, sin exposición pública de su forma de actuar.

• Si se desea evitar la arbitrariedad, a la vez de propiciar que no se establezcan redes de 
infl uencia y se actúe con justicia y equidad, el sistema es bastante simple: público y 
con responsabilidad personal de los miembros que actúan como jueces expertos en 
las comisiones.

• Adicionalmente, desde un punto de vista metodológico, el establecimiento de los 
baremos iniciales debe ser debatido y validado, utilizando procesos de validación 
lógica de expertos. En este caso, profesorado de las áreas implicadas, universi-
dades y sindicatos, junto a, al menos, un metodólogo que ayude a llevar a cabo el 
procedimiento, desde la emisión de juicios hasta el análisis de la congruencia del 
consenso intersubjetivo como garantía de fiabilidad y validez del sistema (Jornet- 
Meliá et. al 2020).
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• Este tipo de procesos pueden conducir a que dentro de un mismo baremo exis-
tan pequeñas variaciones atendiendo a características de las universidades en que 
cada candidato trabaje o las de los mismos candidatos. Es frecuente establecer 
baremos diferenciados para diferentes colectivos acerca de una misma caracterís-
tica, por ejemplo, en Pediatría los baremos en percentiles que se desarrollan para 
valorar el desarrollo evolutivo en la altura de los bebés se diferencian por género. 
En los estudios psicométricos, por ejemplo, sobre evaluación de inteligencia o ac-
titudes, también se establecen baremos diferenciales sea por edad, género, nivel 
socio- económico y cultural de las familias, etc. En la actuación profesional do-
cente hay muchos factores que influyen, sea el género, el tipo de universidad y/o 
departamento en que se trabaja, etc., y sería posible y conveniente en un sistema 
así, con debate ante la Comisión Evaluadora, modular las interpretaciones de al-
gunos criterios atendiendo a la diversidad. Metodológicamente es posible hacerlo. 
No es complicado y requiere de técnicas simples de establecimiento de estándares 
(Cizek et al., 2004; Jornet-Meliá y González-Such, 2009). Solo con un esquema 
de este tipo podemos afirmar que estamos orientando un modelo basado en la 
Cohesión Social y promoviendo la inclusión de la diversidad, manteniendo como 
principio rector que se evalúa el mérito, y se considera a todas las personas con los 
mismos derechos ante la ley.

La segunda cuestión, si se llegara a responder ésta en este sentido (‘la persona ya 
posee la habilitación nacional’), sería: ¿cómo deciden las universidades la adjudica-
ción de una plaza? Realmente, si existe un proceso de evaluación previo de este tipo, se 
podría basar en los informes emitidos anteriormente por la Comisión Nacional y, en el 
caso en que hubiera más de un candidato, que cada universidad arbitrara su propio sis-
tema de selección, incluyendo las posibilidades de movilidad temporal o permanente 
que estimaran oportuno realizar. Pero en este punto, ya deberían ser las universidades 
las que, desde su autonomía, arbitraran los procedimientos que estimaran más opor-
tunos.

Entre las universidades de mayor prestigio internacional no conocemos que ninguna 
esté sujeta en sus formas de acceso a requerimientos establecidos por agencias nacionales 
externas y, sin duda, presentan muy buenos resultados, sino que establecen sus propios 
sistemas de acceso (y en muchos casos de carrera). Por lo que es un debate que debe reali-
zarse en nuestro país, antes de seguir publicando leyes que tengan como esperanza de vida 
el suspiro de una legislatura o poco más.

En cualquier caso, esperamos que las posiciones políticas en evaluación recojan enfo-
ques metodológicos científi co-técnicos más actuales. La evaluación por pares en la Ciencia 
proviene del s. XVII (Sandoval-Romero, 2020) y requiere una actualización que es posible 
realizar si se desea mayor objetividad y justicia en la evaluación, al menos, inicialmente, 
en la selección/promoción de personas.
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Bartolomé de las Casas,
Defensor de los derechos naturales

José Acevedo Acosta
Profesor jubilado de Filosofía de la Universidad Autónoma de Aguascalientes
y ex Defensor de los Derechos Universitarios en la Universidad.

Resumen

Durante los seis años que ejercí la noble función moral y universitaria de Defensor de los 
Derechos Universitarios en la Universidad Autónoma de Aguascalientes, México, 2011-
2016, me dediqué a buscar lecturas acordes a los orígenes, fundamentos, funciones y 
antecedentes de la Defensoría, que luego vinculé con la experiencia del Ombudsman sueco, 
1809, y de ahí pasé a hurgar un poco más hacia atrás en el tiempo, y hacia adelante, para 
acompasar nuestra historia contemporánea. Fue así como encontré lecturas, documentos 
y debates con colegas contemporáneos, y ese primer acercamiento me condujo a buscar 
vínculos históricos entre Defensoría y Ombudsman, y pensé que Fray Bartolomé de las 
Casas puede ser considerado Ombudsman Iberoamericano, pionero de esas novedosas 
labores en pleno siglo XVI1, precursor del Ombudsman sueco.

En este ensayo haremos un breve repaso del nacimiento del Ombudsman sueco, de los 
cambios que ha tenido en países europeos hasta llegar a las defensorías iberoamericanas. 
Pasaremos revista a las defensorías universitarias y a sus organismos iberoamericanos. 
Después nos trasladaremos a las Indias de América para encontrar el nacimiento de la 
Defensoría de los derechos naturales-humanos de los indios de América, con ello constatar 
que Fray Bartolomé es primer Defensor de Indias o primer Ombudsman español y primer 
Defensor Iberoamericano. Éste es el tema central del documento.

Palabras clave:  Ombudsman, Defensorías Universitarias, Derechos Naturales, Derechos 
Humanos, Fray Bartolomé de las Casas.

Abstract

Bartolomé de las Casas, Defensor of Natural Rights. During the six years where I 
performed the moral, academical and noble job duty as University Defensor of Rights 
at the Universidad Autonoma de Aguascalientes, in Mexico from 2011 to 2016, I 
dedicated myself in the search of texts about the origins, fundaments, functions and 
everything related to the Defensor, then I linked everything with the experience of the 

1 Acevedo Acosta, José. (2019). Defensorías Universitarias Iberoamericanas. Aguascalientes, México.
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Swedish Ombudsman, 1809, from there I looked for more back in time, and forward to 
adjust it with our contemporary  history. That was how I found readings, documents, 
and some debates with contemporary colleagues, that first approach drove me to 
look for more historical linkages between the Defensor and the Ombudsman, so I 
thought that Fray Bartolomé de las Casas could be considered the Iberoamerican 
Ombudsman, pioneer of such novel works in the XVI century, forerunner from the 
Swedish Ombudsman2. 

In this essay we will do a short review of the birth of the Swedish Ombudsman, from 
the changes that have had in the European countries until getting to the Iberoamerican 
Defensor. Let’s review the University Defensor and its Iberoamerican organisms. 

After that, we would move on to the Indies of America to fi nd the birth of the Defensor 
from the natural-human rights from the Indies of America, with that we will confi rm 
that Fray Bartolomé is the fi rst Indies Defensor or fi rst Spanish Ombudsman and the fi rst 
Iberoamerican Defensor. This is the main topic from this document. 

Keywords: Ombudsman, University Defensor, Natural Rights, Human Rights, Fray 
Bartolomé de las Casas. 

1. El Ombudsman en Suecia

En el año de 1809, en Suecia, nace la institución Ombudsman como respuesta a la 
efervescencia social y política de una sociedad culta y librepensadora, como reacción a una 
monarquía decadente y reafi rmación de los tres poderes constitucionales de las naciones, 
que fue la tesis fundamental de la Revolución Francesa. De este modo, se concedió pleno 
reconocimiento al Parlamento de Suecia como poder constitucional real, igual o superior 
al Poder Ejecutivo de la monarquía. Fue el Parlamento quien estableció al Ombudsman 
de la función pública del Estado Sueco, como órgano autónomo, libre e independiente de 
los poderes públicos, Ejecutivo, Legislativo y Judicial. A ese modelo se le identifi ca como 
modelo clásico, para distinguirlo del tipo de Defensor del Pueblo que se fue expandiendo 
en los países iberoamericanos con distintos nombres, entre ellos, el Proveedor de justicia 
portugués, el Defensor del pueblo español y el Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos mexicano.

Al respecto, hay que añadir que a estas dos modalidades de defensoría las singularizaba, 
primero, la ausencia de un trámite solemne ofi cial para la presentación de las quejas; 
segundo, las intervenciones se hicieron expeditas, libres y directas en su actuación; tercero, 
se le aprobó un carácter no vinculante a sus resoluciones éticas institucionales, despojadas 
del clásico imperium jurídico tradicional; cuarto, amplias facultades de investigación; 
quinta, la consecuente obligación de presentar, ante el Parlamento, un informe anual 
en el que diera cuenta de su labor. Estos dos modelos de ejercicio público se conservan 
formalmente en los gobiernos de nuestros días y en nuestras universidades. 

Para el caso mexicano contamos con el trabajo autónomo, libre e independiente del 
Defensor del Pueblo o Comisionado de los Derechos Humanos, que es designado por el 
Congreso de la Unión, con lo que se le atribuye mayor autonomía e independencia, y se le 
obliga a informar anualmente al mismo Congreso acerca de su trabajo, recomendaciones, 

2 El asbtract fue escrito por Cecilia Acevedo Gallegos. 
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iniciativas y los avances de su trabajo autónomo. A México llegó hasta el año de 1990, cinco 
años después que la UNAM creara la primera Defensoría de los Derechos Universitarios 
(1985), pionera en América Latina. Ese mismo año la Universidad Complutense de Madrid 
hizo lo propio.

El primer evento académico realizado por la Defensoría de la UNAM, en febrero de 1986, 
sirvió como antecedente y modelo de Ombudsman para las defensorías en las universidades 
nacionales. En esa oportunidad, Per-Erik Nilsson, Ombudsman del Parlamento sueco de 
ese momento, resaltó las contribuciones de Suecia al vocabulario internacional. La primera 
y la más importante es la palabra Ombudsman:

Denota a una persona que actúa por cuenta de otra y sin tener un interés personal 
propio en el asunto en que interviene. Esta palabra representa también una institución, 
un concepto, y es como tal que ha cruzado exitosamente las fronteras: en el lenguaje 
internacional, denota esta palabra una institución a la que los particulares pueden 
dirigirse para obtener reparación cuando se consideren indebidamente tratados, en 
uno u otro aspecto, por la impersonalidad de una burocracia anónima. En varios países 
en que se ha adoptado esta institución se ha sustituido la expresión de Ombudsman 
por otra que señala más claramente la misión de la institución: defensor del pueblo, 
promovedor de la justicia, son algunos ejemplos de intentos nacionales de describir 
lingüísticamente esta fórmula sueca que tras la Segunda Guerra Mundial se ha divulgado 
por casi todo el mundo3. 

Per-Erik Nilsson destacó en su ponencia: “Creo en el Ombudsman como un elemento 
del sistema democrático. Pero creo también que es necesario que los Ombudsmen y sus 
mandantes –las asambleas legislativas de alguna manera–estén dispuestos a poner en 
tela de juicio y modificar la institución y sus métodos de trabajo cuando la evolución de 
la sociedad en que actúan lo motive, si es que la institución en el futuro ha de conservarse 
y desempeñar el importante papel para el que reúne todas las condiciones”4. La misma 
pregunta que nos hacemos ahora se la plantearon los legisladores suecos en 1809: 
¿para qué un ombudsman? A lo que Nilsson declaró en esa oportunidad: “El Parlamento 
sueco instituyó la institución del Ombudsman principalmente para poder vigilar 
cómo las autoridades y funcionarios públicos aplicaban las leyes y demás preceptos; 
el Ombudsman actúa por cuenta del Parlamento, pero a la vez con independencia del 
mismo, en un concepto más amplio” 5; cumple esta misión examinando las quejas de 
particulares e inspeccionando a las autoridades y funcionarios que se encuentran bajo 
su supervisión. 

En este marco es prudente revisar el sentido y orientación que encontramos  en el libro 
La protección no jurisdiccional de los derechos humanos, bajo el sello de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, México, 20116. Además debemos citar al Ombudsman Donald 
C. Rowart, que identifi ca tres rasgos comunes del Ombudsman que lo distinguen de otras 
fi guras jurídicas: es un funcionario independiente con el reconocimiento constitucional 
que vigila a la administración pública; se ocupa de quejas específi cas de injusticias o 

3 Nilsson, Per Erick, Barrera Graf, Jorge, Fiz-Zamudio, Héctor. (1986). La Defensoría de los Derechos Universitarios 
de la UNAM y la institución del Ombudsman en Suecia. México: UNAM, ISBN 968-837-871-2, pp. 9-12.

4 Nilsson, Per Erick et al. (1986). Op. cit. pp. 14-15.

5 Ibid., pp. 12-13.

6 Castañeda, Mireya. (2011). La protección no jurisdiccional de los derechos humanos. México: Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, pp. 11 y ss.
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errores administrativos; que tiene el poder de investigar, criticar y dar publicidad a las 
acciones administrativas7.

Asimismo, es necesario hacer explícitas las cuatro características esenciales del 
Ombudsman o Defensor del Pueblo: Su independencia, lo cual se refl ejará indudablemente 
en la efi cacia de sus resultados; autonomía de gestión y organización; accesibilidad 
universal, para que los afectados se hagan oír; la cuarta es libre acceso informativo al 
Ombudsman para dar seguimiento a los recursos que se requieran, posibilidad de convocar 
a funcionarios señalados y dialogar con las personas necesarias para aclarar y formarse 
juicio sobre la reclamación particular8. Adicionalmente, lo mismo el modelo clásico de 
Ombudsman sueco que el defensor del pueblo o el Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, han dado continuidad a esas atribuciones y responsabilidades9. Éste es el trabajo 
que hemos emprendido en nuestras universidades iberoamericanas de 1985 a la fecha.

2. Ombudsman y Defensorías universitarias

A continuación dos referencias pertinentes de este concepto. 1. Rector de la UNAM, Jorge 
Carpizo McGregor, en el documento de creación de la DDU-UNAM10. 1. “Subyace en el 
espíritu de la Defensoría de los Derechos Universitarios la idea de que la estructura y el 
funcionamiento de la Universidad (de las universidades)11 actual son adecuados, pero 
perfectibles y que para continuar siéndolo deberán evolucionar conforme lo hace la 
propia Institución (y sus personas)12. 2) Del libro Los defensores universitarios y el reto 
de la calidad: La Defensoría Universitaria defi ende a la Universidad, “pero no de enemigos 
externos que ataquen al gremio universitario con causa o sin ella, sino de los enemigos 
internos que degradan la calidad de la enseñanza e investigación en esta casa del saber o 
traban su mejoría”13.

Agreguemos otras voces autorizadas sobre el ser, la esencia y ejercicio de las Defensorías.

1) El Ombudsman universitario, Ombudsperson en el lenguaje internacional, denota 
una institución a la que la comunidad universitaria puede dirigirse para obtener 
reparación cuando se consideren indebidamente tratados, en uno u otro aspecto, por 
la impersonalidad de una burocracia anónima14. 

7 Citado por Castañeda, Mireya. (2011). P. 12; Acevedo, José. (2015). Aguascalientes: El Sol del Centro, Nº. 459. 

8 Venegas Álvarez, Sonia. (1988). Origen y devenir del Ombudsman. ¿Una institución encomiable? México: UNAM, 
Pról. de Jorge Barrera Graf, 1988, pp. 32-33. 

9 Cfr. Andrés Alonzo, Luis Fernando de. (2016). Los defensores del pueblo de España. Galicia: Editorial REUS, pp. 48 
y ss. Hay que decir que a pesar de ser una investigación reciente, no ofrece novedad  alguna de antecesores del 
Defensor del Pueblo, mucho menos una referencia a Fray Bartolomé de las Casas, como Ombudsman precursor.

10 UNAM. (1985). Gaceta UNAM. México: Sesión del Consejo Universitario, 29.05; Publicado el día 3 de junio. 

11 El entrecomillado es del autor.

12 Los añadidos entre paréntesis sirven para explicitar la idea original del rector de la UNAM, también para 
resaltar la fuerza del predicado perfectible.

13 Pérez Pina, Jesús, Sánchez Giralda, Tomás, Vila I. Boix, Josep. (2004). Los defensores universitarios y el 
reto de la calidad. Madrid: Dykinson, Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Universidad de Valladolid, 
Universidad de Girona, pp. 36, 39 y ss.

14 Cfr. Nilsson, Per-Erik. (1986). Op. cit. p. 9 y ss., en Frías, Yolanda. (1986). La Defensoría de los derechos 
Universitarios de la UNAM y la institución del Ombudsman en Suecia. México: UNAM.
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2) Para la Ombudswoman de la Universidad de Columbia en Nueva York, Marsha Wagner, la 
universidad moderna necesita la Defensoría por los siguientes razonamientos: “Como 
una red de seguridad para las instituciones, para los miembros de las universidades, 
para tener viabilidad sobre cómo abordar las preocupaciones, para aumentar el 
nivel de satisfacción y productividad, para reducir frustraciones, para evitar litigios, 
como un oído informal en la gestión a nivel superior y como agente de cambio en la 
organización”15. 

3) Por su parte, el defensor universitario de la Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote, 
Perú, escribe: La Defensoría Universitaria como institución se va consolidando año 
tras año a nivel mundial, clarifi cando cada vez más su identidad y misión específi ca, 
y ganando mayor credibilidad dentro y fuera del ámbito universitario. Algunas tienen 
una rica experiencia, otras tan solo mucho entusiasmo por iniciar su andadura; todas, 
sin duda, la convicción de que la Defensoría Universitaria se ha convertido en una 
institución necesaria e insustituible de la comunidad universitaria16. 

4) El ex defensor universitario de la UNAM y promotor de la Red de Organismos de 
Defensores de los  Derechos Universitarios, Leoncio Lara Sáez, se refi ere a este 
organismo en los siguientes términos: el Consejo Universitario de la UNAM determinó 
que la Defensoría de los Derechos Universitarios fuese “un órgano jurídico imparcial, 
independiente, que actuara de buena fe y con equidad para preservar y hacer cumplir 
el orden jurídico de y en la Universidad, con objeto de erradicar la sinrazón, la 
arbitrariedad, la injusticia y el abuso de autoridad […] La Defensoría se ha constituido 
como un mecanismo participativo y democrático que en una comunidad tan grande, 
conjuntamente con muchas instancias, autoridades y la propia comunidad, ha 
permitido e impulsado la convivencia pacífi ca, en donde prevalece la razón, la justicia, 
sin descuidar las prerrogativas individuales de los universitarios en el disfrute de sus 
derechos, en el cumplimiento de sus obligaciones y en la tarea de ser dignos en la 
universidad”17.

5) El Defensor Universitario es independiente de las autoridades académicas, y aunque 
los procedimientos de elección o del nombramiento son diferentes, los Defensores son 
elegidos o nominados por alguna instancia universitaria, y una de sus características 
comunes es la independencia respecto al Rector y a los Órganos de Gobierno. La 
Defensoría Universitaria no es una ofi cina administrativa de quejas, de atención al 
usuario o de información, aunque en muchas ocasiones los miembros de la comunidad 
universitaria acuden a ella para informarse o pedir asesoramiento, precisamente por 
la confi anza en una instancia que actúa con independencia del resto de la estructura 
universitaria. Por otra parte, la independencia es fundamental para poder actuar con 
imparcialidad, que es una característica fundamental del comportamiento de los 
defensores y que incide en la confi anza en sus actuaciones. Como hemos comentado, 

15 Citada por Leidenfrost, Josep. (2016).“Estructura de las defensorías universitarias en Europa: hitos históricos, 
desafíos futuros”, en Sánchez-Castañeda, Alfredo, Márquez Gómez, Daniel, Los retos de las defensorías 
universitarias en el mundo. México, UNAM, DDU-UNAM, UNESCO, REDDU, p. 83.

16 Cfr. Benaloy Marco, Jaume. (2016). “La defensoría universitaria en la Universidad Católica Los Ángeles de 
Chimbote (Perú),”en Sánchez-Castañeda, Alfredo, Márquez Gómez, Daniel, op. cit., p. 63.

17 Citado por Ramos Quiroz, Francisco. (2015). “La Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios 
Nicolaítas en la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo”, en Ramos Quiroz, Francisco et al. Los 
derechos humanos y la universidad. La defensa de los derechos universitarios. Michoacán: Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios Nicolaítas, p. 121.
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los defensores no tienen autoridad ejecutiva, y su capacidad de incidir en la mejora 
de sus universidades o de resolver los problemas de quienes acuden a la defensoría 
depende exclusivamente de su capacidad de argumentación y de persuasión, de su 
autoridad moral y de su credibilidad18. 

6) Cerremos este primer acercamiento al concepto de defensoría universitaria con las ideas 
del profesor Juncosa en 199619. a) Más justicia que derecho: debe conocerse la norma 
y responder de acuerdo con ella, pero debemos ir a la raíz de los problemas, analizar 
si se lesiona la justicia, llamar la atención de los órganos competentes si advierte 
que las normas, tal vez rígidas o extremas, ya no encaminan satisfactoriamente las 
energías universitarias y llegan incluso a lesionar a los miembros de la comunidad; 
b) Más autoridad que poder: la autoridad institucional marca y muestra los fi nes de 
la comunidad, el poder, domina los medios y generalmente acalla las personas. Se 
ha depositado una confi anza en la institución mediadora para sugerir soluciones a 
los organismos universitarios que están al servicio de una institución, cuyo fi n es la 
búsqueda de la verdad científi ca y humanística, la transmisión de conocimientos, el 
desarrollo científi co y moral de las personas; c) Más humanismo que burocracia: con 
frecuencia, descubrimos que quienes llegan cargando un peso burocrático o normativo 
enorme, lo primero que esperan de la defensoría es un espacio para descansar, descargar 
y refl exionar, para luego retomar el camino de la vida cotidiana universitaria; muchos 
servidores universitarios quieren imponer la norma a rajatabla, sin mirar excepciones y 
como si se tratara de objetos, no de personas. La actitud humanista de los funcionarios 
de la defensoría debe ser siempre la de ayudar a eliminar la carga y recuperar la fe y la 
confi anza de las personas que acuden a la ofi cina. Así resolvemos un elevado porcentaje 
de asesorías y solicitudes de quienes acuden a presentar un caso. Añadimos un principio 
más, d) Más ética que prejuicios o castigos: la ética razona, discute, analiza, señala 
criterios, establece límites y compromisos, por ello no debemos asumir la función 
basada en prejuicios o en falsas interpretaciones20. 

 “Luego de seis años de vivir un intenso taller permanente de ética y de práctica humanista, 
como titular de la DDU de la UAA, percibo y asumo que el Ombudsman universitario es 
un organismo público interno, autónomo e independiente, que las universidades se 
han dado como instrumento útil y generoso para dialogar amigablemente, conversar, 
conciliar, atender y resolver cuestiones difíciles, personales, académicas e institucionales, 
frecuentemente en situación extrema y delicada, que no pudieron atenderse con sufi ciencia 
en áreas administrativas o académicas de la institución por diversas razones. (…) “La 
Defensoría Universitaria ha de ser considerada como un área de apoyo para ventilar, revisar 
y poner en cuestión la propia estructura académica, administrativa y de servicios, porque 
tanto los sujetos que representan esa estructura universitaria como las personas que 
vienen a la ofi cina pertenecen a la misma comunidad universitaria y perciben, entienden o 
interpretan una acción particular con visiones opuestas, con valores que acaban afectando 

18 Palazón, José. (2016). “Las defensorías universitarias en Iberoamérica: defensa de derechos y contribución a la 
buena gobernanza”. Murcia, España: Disponible en: http://www.um.es/documents/192381/0/LAS+DEFENSOR
%C3%8DAS+UNIVERSITARIAS+EN+IBEROAM%C3%89RICA.pdf/4aa8b0f9-bc8d-4838-83f6-ed9fc6bea5c1.

19 Juncosa y Carbonel, Artur (1996).  “Refl exiones sobre la fi gura y función del síndic de greuges a partir 
de una experiencia personal”. Disponible en: http://cedu.es/images/otros_documentos/conferencias/
Juncosa_1996_09.pdf. 

20 Acevedo Acosta, José. (2017).  ¿Cómo generar un modelo de atención en DH para las DU? Aguascalientes, México, 
Presentación de notas introductorias al Conversatorio organizado por la DDU-UAA. 
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la buena marcha de la universidad. La comunidad universitaria es susceptible de mirar e 
interpretar de forma distinta una instrucción particular, es ahí donde se hace intervenir a 
la Defensoría, y es por eso que se requiere un encuentro de mediación o de conciliación, 
no sólo para resolver ese confl icto particular, sino también para revisar la norma y su 
interpretación, para valorar si lo que está fallando es la norma o la interpretación de sus 
personas21.

Para ejemplifi car experiencias de una diversidad de defensorías, y dar continuidad a 
esta exposición, ponemos nuestra atención en cinco universidades y sus defensorías 
universitarias. Una canadiense, la segunda española, la tercera argentina, la cuarta y 
quinta son mexicanas. La más antigua de ellas es la Universidad Nacional de Córdoba, de 
1613; le sigue la Universidad Complutense de Madrid, 1822; luego tenemos a la Universidad 
Nacional Autónoma de México, 1910; en seguida la Universidad Simon Fraser, Canadá, 
1965; la más joven es la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de 1972. Curiosamente 
estas cinco universidades nacieron vinculadas con movilizaciones de sus comunidades o 
en su entorno social y exhiben un conjunto de hechos comunes22. 

El siguiente propósito por alcanzar para las defensorías universitarias, encabezadas 
por Red de Organismos Defensores de los Derechos Universitarios (REDDU), México, y 
Conferencia Estatal de Defensores Universitarios (CEDU), España, fue la constitución de la 
Red Iberoamericana de Defensores Universitarios (RIDU)23.

¿Cómo se organizó su estructura, principios generales y las organizaciones 
participantes? 

Es un proceso que se prefi guró desde 2012, Cuernavaca, Morelos, siguió en los pasillos 
de CEDU y REDU. El origen de la RIDU se remonta a junio del 2015, cuando representantes 
de la Conferencia Estatal de Defensores Universitarios de España (CEDU) y de la Red de 
Defensores y Procuradores Universitarios de México (REDDU) celebraron un encuentro 
en la Universidad Politécnica de Madrid, que fi nalizó con la fi rma de un “Acuerdo de 
Colaboración para la creación de una Red Iberoamericana de Defensorías Universitarias”. 
Se tomó la decisión de impulsar su nacimiento en la Defensoría Universitaria de la 
Universidad de El Salvador, 2017. 

El evento de constitución se llevó a cabo en la Universidad Nacional de Córdoba, Argentina, 
en septiembre de 2019, donde celebramos el primer Congreso de la Red Iberoamericana 

21 Acevedo Acosta, José. (2019). Op. cit., pp. 52, 54.

22 Para mayor información se invita a lectores a revisar capítulo II Defensorías universitarias, obra ya citada, de 
José Acevedo Acosta.

23 Deseo aclarar dos objetivos particulares del autor. Primero, que el proceso de construcción de RIDU me condujo 
a preguntar cuáles son los elementos comunes que comparten las defensorías de RIDU. Son muchos, entre otros: 
1) una lengua común, 2) el modelo de institución la tomaron de la UNAM y de la Universidad Complutense, 3) el 
nacimiento de REDDU en México, 2005, sirvió como imán para que instancias similares, de América y Europa 
se asociaran a esta Red, 4) partiendo de esa asociación, desde 2006 se vienen celebrando asambleas anuales 
con nutrida participación de Defensorías de varios puntos del planeta, etc. Segundo, quiero destacar que esa 
experiencia de encuentros, refl exiones teóricas comunes, y los frecuentes intercambios de las y los defensores 
de REDDU+CEDU= RIDU, me han llevado a buscar los orígenes de esa Iberoamericanidad, y a identifi car a los 
principales personajes que participaron, intervinieron y favorecieron el origen y continuidad de esa convivencia 
histórica, y, buscando un poco más, he descubierto que Fray Bartolomé de las Casas es uno de esos nobles y e 
insignes personajes que dieron vida a la convivencia entre continentes, entre el reino español y los reinos de 
Indias, que fue él, aunque no el único, el que caminó, viajó, navegó entre los dos continentes, como también 
entre las naciones hermanas de Indias.
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de Defensorías Universitarias (RIDU)24. El encuentro tuvo carácter constituyente debido a 
que en el mismo se aprobaron los Estatutos, se formalizó el Acta fundacional y se eligió al 
primer gobierno de la asociación. La Red Iberoamericana de Defensorías Universitarias es, 
una realidad y ya está dando sus primeros pasos25. El II Encuentro RIDU, virtual, se verifi có 
los días 22 y 23 de junio de 202126.

3. Bartolomé de las Casas, Ombudsman Iberoamericano
Séame permitido añadir el vínculo entrañable que he establecido temáticamente en 
este repaso calamo currente, los últimos seis años. Mi objetivo específi co es unir partes 
aparentemente inconexas. De un lado, las distintas etapas constitutivas desde el primer 
Ombudsman sueco, continuar con las Defensorías del Pueblo, la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, las Defensorías universitarias, los Organismos de Defensorías 
universitarias, hasta la Red Iberoamericana de Defensores Universitarios. Del otro lado 
de esta historia, la intuición o hipótesis de trabajo de este defensor universitario, en el 
sentido de que debemos seguir investigando hacia atrás y hacia adelante para comprender 
lo mejor posible, la probabilidad de reconocer que la defensa de los Derechos Humanos, 
en su expresión más administrativa en Suecia y Europa, no empieza, propiamente, con la 
vivencia sueca que culmina el año de 1809, sino que podemos alargar más nuestra búsqueda 
hacia atrás hasta el Descubrimiento de Las Indias de América por la Corona Española, año 
de 1492, y durante la etapa de Colonización.

Me refi ero al periodo de 1492 hasta 1566, que, como bien sabemos, corresponde a las  
primeras décadas del Encuentro-Descubrimiento-Colonización de España y las Indias de 
América, sí, un evento bicontinental –América-Europa (España) del se siguen tejiendo 
innumerables interpretaciones y juicios de la historia de lo que entonces ocurrió. En 
esos 70 años de vida y convivencia entre estos dos mundos ocurrieron múltiples hechos, 
desiguales, polarizantes, complementarios, contradictorios, sangrientos en muchos 
sentidos; en un lado hallamos cristianos, educados, dominantes, poderosos e invasores, 
con armamento superior, del otro lado observamos, pueblos politeístas, sencillos, 
pobres, dueños de sus tierras, de su cultura, de sus casas y de sus hijos, con armamento 
rudimentario. 

El encuentro es muchísimo más complejo jurídica y políticamente, con la Iglesia católica 
también ahí interviniente. Es en este ámbito intercontinental, de conquista y colonización, 
donde encontramos las condiciones necesarias urgentes de diálogo, mediación, protección, 
legislación y defensa de Derechos Naturales-Humanos de Indias, de parte de las órdenes 
religiosas para detener los proyectos ambiciosos de los colonizadores sobre los pueblos y 
autoridades precolombinos. Es en ese entorno del Nuevo Mundo y de la Corona Española, 
principalmente, donde empiezan las primeras acciones de mediación del obispo sevillano, 
respaldado plenamente por la Orden de los Predicadores, con el permanente aval de la 
Corona Española y del Rey Carlos V. A esto vamos a dedicar unas páginas más. 

24 Defensorías participantes de países de: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, España, 
México, Panamá, Perú y Portugal. https://www.riddu.org/universidades-asociadas/ .

25 https://www.riddu.org/wp-content/uploads/2018/11/Mensaje-Coordinador-de-RIDU.pdf; https://www.
riddu.org/wp-content/uploads/2018/07/ACEVEDO-J.M.-Construyendo-RIDU.pdf. 

26  https://www.riddu.org/ 
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4. Datos generales de Las Casas
Su vida comenzó en su casa familiar el once de noviembre de 1484 en Triana, Sevilla. Desde 
pequeño escuchó charlas, pláticas y datos ofi ciales sobre intervenciones de la Corona en 
Europa y en el Continente de América, pues varios de sus familiares, de parte de su madre 
y de su padre, estuvieron vinculados a las Indias desde el primer  viaje de 1492. Acreditó sus 
estudios primarios y secundarios en la misma ciudad; allí mismo cursó bachiller en Artes, 
Humanidades y Filosofía; por ese tiempo empezó la carrera clerical, pudiendo ser en Sevilla 
o Salamanca, además estudió Derecho Canónico como preparación para el sacerdocio. Su 
natal Sevilla era epicentro de casi todos los movimientos marítimos y comerciales entre 
Europa y América, entre de África, Asia y Europa. En su infancia conoció a los grandes 
descubridores, Cristóbal Colón, Diego Colón, Bartolomé Colón, Nicolás de Ovando, Hernán 
Cortés, Pedro Arias Dávila, Pedrarias, etc.

El año de 1500 Bartolomé se desplazó con su padre a Granada, se alistó en las milicias 
concejiles de Sevilla para enfrentar y sofocar una rebelión morisca de las Alpujarras, así 
se iniciaba en los primeros roles militares para defender a su tierra natal y a su patria, 
preparándose, al lado de su padre, en el manejo de las armas y la cultura de la guerra. 
Dos años más tarde se enlistó voluntariamente en la nómina de españoles que viajarían 
de aventura a las Indias. Emprendió un viaje lleno de curiosidad en la fl ota comandada 
por el nuevo gobernador de la Española, Nicolás de Ovando, consistente en 32 naos o 
embarcaciones mayores y navíos de menor tamaño, con más de 2 500 personas.

Llegadas las embarcaciones a Santo Domingo, capital de la isla, que Colón bautizó 
con el nombre de “La Española”, todos se dijeron dispuestos a coger oro en abundancia, 
creyendo que sería tarea sencilla, de llegar, coger y hacerse ricos en un santiamén, sin 
embargo, las pruebas de resistencia que ahora empezaban serían múltiples: 1. El viaje 
había resultado peligroso en la mar; 2. Resistir los dos meses de encierro en las naves; 3. 
La escasez de alimentos se percibía; 4. La incertidumbre de los primeros meses en Santo 
Domingo; 5. El rudo trabajo de cavar y cavar sin más límite que el término de cada día y la 
fatiga corporal. Así pasó la primera prueba de resistencia. 

Una vez establecido en La Española, por las buenas relaciones que llevaba con los 
gobernantes en turno, le llevó a participar activamente como conquistador afortunado. 
Esto lo leemos en las propias narraciones de Las Casas, que, en La Española, primero, se 
estrenó como colono, luego se aplicó como minero y terminó esta primera etapa como 
un encomendero, a las órdenes del gobernador Nicolás de Ovando y del capitán Diego 
Velázquez. Al término recibió, igual que los demás, un lote de indios en “encomienda”, ya 
legalizada por carta de la reina Isabel al comendador mayor Ovando, desde diciembre 1503. 

Formación sacerdotal. A fi nales de 1506 regresó a Sevilla, con el fi n de terminar su 
formación sacerdotal. El año siguiente recibió las órdenes menores, previas al ejercicio 
sacerdotal. De su tierra natal salió a Roma, donde recibió la orden sacerdotal a la edad de 
23 años. De Sevilla a Roma viajó acompañando a Bartolomé Colón, hermano del almirante 
conquistador, Cristóbal Colón, para visitar al Papa Julio II. El regreso a su tierra natal lo 
hizo al lado del rey Fernando el Católico, 1508, luego partió a La España y se incorporó 
nuevamente a la provincia dominicana, ahora ya como sacerdote encomendero. 

En 1510 arribó el primer grupo de dominicos a la Española, presidido por el padre 
superior fray Pedro de Córdoba, con quien tuvo su primera conversación. El 21 de diciembre 
de 1511, el sermón de Montesinos quedó grabado en la memoria de los presentes y en la 
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historia universal del descubrimiento y colonización españoles. El discurso dominical 
se ha convertido en el texto más grandioso como referencia a los derechos naturales de 
hombres y mujeres, hoy conocidos como Derechos Humanos inalienables, proclamado 
por fray Antonio de Montesinos en nombre de la Orden dominica en La Española, y se ha 
constituido en fuente inagotable de indignación, reclamo de justicia y en denuncia pública 
de los religiosos contra los colonos y conquistadores españoles.

Sus palabras resultaron demoledoras: “Yo soy la voz que clama en el desierto”, “Todos 
estáis en pecado mortal y en él vivís y morís, por la crueldad y tiranía que usáis con 
estas inocentes gentes. Decid, ¿con qué derecho y justicia tenéis tan cruel y horrible 
servidumbre aquestos indios?  ¿Con qué autoridad habéis hecho tan detestables guerras 
a estas gentes que estaban en sus tierras mansas y pacífi cas, donde tan infi nitas dellas, 
con muertes y estragos nunca oídos, habéis consumido? (…) ¿Y qué cuidado tenéis de 
quien los doctrine, y conozcan a su Dios y Creador, sean baptizados, oigan misa, guarden 
las fi estas y domingos? ¿Éstos, no son hombres? ¿No tienen ánimas racionales? ¿No 
sois obligados a amallos como a vosotros mismos? (…)27”. Colonizadores españoles 
menoscababan los derechos naturales: A la vida, a un trabajo digno y bien remunerado, 
a la salud, respeto a sus pueblos, sus propiedades, sus usos y costumbres, a sus formas 
de gobierno, etcétera.

En este contexto se explica claramente la presencia de los padres misioneros que 
iban a cada poblado o ciudad a donde llegaban los españoles, con el único fi n de vigilar 
los trabajos de conquista, denunciar abusos y maltratos. Sacerdotes y misioneros se 
convirtieron, en tierras amerindias, en la conciencia cristiana, individual y colectiva, en 
voceros denunciantes de los males e injusticias causados a las indias y los indios. 

A partir de su primera Conversión, ocurrida el 15 de agosto de 1514, día festivo en 
honor a la virgen María de la Asunción, a los 30 años de edad, predicó su primer sermón 
ex cathedra ecclesiae, de arrepentimiento, de dolor e indignación consigo mismo. Desde ese 
día condenó las crueldades de los colonizadores, las invasiones a pueblos de indígenas, el 
repartimiento de indígenas y reclamó la restitución de lo robado y lo expropiado. Éste sería 
su mensaje evangélico y moral hasta su muerte. 

Una voz interior le impactó profundamente, como le sucedió a San Pablo. La voz de la 
conciencia, el grito desgarrador de los indios que no son vistos ni oídos en toda su larga 
vida. Desde ese momento renunció a seguir siendo el conquistador y a todos los benefi cios 
inherentes. Él daría la vida por los indios, iría en su búsqueda, y los protegería de colonos, 
conquistadores, de autoridades locales y de la Corona. Ese 15 de agosto se admite como 
fecha que marca el nacimiento de su personal vocación de defensor de los pueblos de Indias. 

Con este sentido cristiano profundo, él, Pedro de Córdova y Antonio Montesinos 
impulsaron una novedosa forma de evangelizar y organizar a los pueblos aborígenes, 
que se conoció como la voz en el desierto, que implora, denuncia y acusa, así también 
implantaron los primeros principios de lo que conocemos como fi losofía y teología de 
liberación de América, de la América nuestra, la Patria grande. Esto lo relata brillantemente 
el teólogo y obispo peruano Gustavo Gutiérrez28.

27 Las Casas, Bartolomé de. (2017). Historia de las Indias. México: FCE, vol. III, cap. IV, pp. 441-442.

28 Gustavo Gutiérrez Merino (Lima, 8 de junio de 1928) es un fi lósofo y teólogo peruano, ordenado sacerdote 
en 1959 y dominico desde 2001, uno de los principales representantes de la corriente teológica denominada 
teología latinoamericana de la liberación, una de las más infl uyentes del siglo XX. Es, asimismo, fundador del 
Instituto Bartolomé de las Casas, con sede en Lima. Fuente Wikipedia.
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Formación profesional. Su preparación eclesiástica consta de dos carreras básicas. La 
primera como presbítero diocesano, de aproximadamente ocho años, que concluyó hacia 
1507; su ejercicio clerical abarcó de 1507 a 1522. La segunda etapa la realizó de 1523 a 1529, 
con su ingreso a la Orden de los Predicadores, cuyas áreas curriculares más sólidas eran 
Filosofía aristotélica, Teología tomista, de Derecho y Jurisprudencia. 

Además, sus obras muestran, inductivamente, una formación vasta, plural y permanente. 
En sus obras encontramos la infl uencia teológica, en De unico vocationis modo; de Derecho 
Civil y Canónico, Treinta proposiciones muy jurídicas, Tratado sobre la materia de los indios que 
se han hecho esclavos, y el Tratado comprobatorio del imperio soberano y principado universal 
que los reyes de Castilla y León tienen sobre las Indias. De Historia Universal y Cultural, 
Apologética historia sumaria; de Historia de la Conquista, Colonización y Pueblos Indígenas 
Historia de las Indias; de Teoría Política y Gobierno, Las Doce dudas, y De regia potestate o 
Derecho de autodeterminación (de los pueblos). Acerca de sus obras, particularmente de su 
Historia el obispo Las Casas  escribió: “Todo lo que yo aquí escribo (en) lo que concierne a 
estas islas y a las gentes que en ellas habitan, que yo conocí de cuarenta y tantos años a esta 
parte, de las cuales nadie hay sobre la tierra que haya tenido tanto noticia (…)”29. 

Cabe añadir una tercera fase de su currículo sobre su consolidación en el humanismo 
renacentista, en boga30. Primero como alumno de Elio Antonio de Nebrija, en Sevilla; 
segundo, del humanismo proveniente de Erasmo de Róterdam, pues personas de la corte de 
Carlos V provenían de los Países Bajos o eran amigos cercanos de Erasmo, y fray Bartolomé 
dialogó con ellos en forma regular poco más de dos años, en la Corte y en el Consejo 
de Indias; tercera, del humanista Tomás Moro, autor de Utopía, obra muy leída, que le 
recomendó directamente fray Juan de Zumárraga. Su humanismo renacentista se refl ejó 
en el empleo de la retórica, como instrumento pacífi co y adecuado para la evangelización; 
también en el trabajo de mediación que ejerció entre autoridades prehispánicas, mexicanas 
y peruanas, ante las autoridades del reino español, entre 1552 y 1565. El mejor ejemplo 
de su humanismo teológico lo encontramos en Del único modo de atraer a los pueblos 
a la verdadera religión y Apologética Historia Sumaria, un ejercicio serio y profundo para 
identifi car las mejores fuentes humanistas de las naciones prehispánicas.

5. Conversiones de Fray Bartolomé
Detenernos rápidamente a considerar las conversiones de fray Bartolomé resulta muy 
recomendable, pues viene a ser otra manera de reparar en su desarrollo y madurez, en sus 
cortes biográfi cos, aún más para entender la nueva orientación tomada para cumplir su 
propósito de entregarse a la defensa de los derechos naturales y mediar ante las autoridades 
correspondientes para evitar, denunciar y proteger sus derechos humanos.

5.1 La primera conversión: De conquistador a Protector de indios

Le ocurrió a sus 30 años, por una vocecilla externa, que fue muy oportuna para cambiar  
su vida corriente de los últimos cuatro años de clérigo diocesano. Puede sostenerse que 
fue como resultado de sus ‘pecados’ anteriores, de conquistador al lado de gobernantes, 

29 Las Casas, Bartolomé de. (1967). Apologética historia sumaria. México: FCE, vol. 1, p. 176, citado por Lewis Hanke.

30 Cfr. Beuchot, Mauricio. (2013). Filosofía y política en Bartolomé de las Casas. Salamanca: San Esteban Editorial, 
pp. 16-27.
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de encomendero que disfrutó el trabajo ajeno de sus indios, crueldad manifiesta en 
las conquistas de Xaraguá, Higuey y Cuba, del trabajo solitario e ingenuo de predicar 
justicia y vivir injustamente con su vida previa, especie de inconciencia cristiana siendo 
ya clérigo. Este rompimiento profundo le ayudó a salir de su incongruencia, de su 
sueño aletargado, después de cuatro años de capellán militar. La conversión lo condujo 
a buscar fuera de sí, a encontrar la vida y las voces de la otredad humana y política 
para continuar con sus planes reformadores, ahora con renovados recursos, con la 
sabiduría y solidaridad de religiosos, dominicos y franciscanos, y autoridades reales 
que compartían sus ideales y le acompañarían cercanamente en su transformación 
como cristiano revolucionario. 

A partir de su conversión, viaja a España, acompañado de Antonio de Montesinos, 
para exponer al rey Don Fernando la grave situación de las Indias. El encuentro se 
produjo el 23 de diciembre de 1515, cuando le entregó su Informe al rey sobre los malos 
tratos y mortandades de indios en Cuba y otras Islas. El rey murió en enero 1516, por 
lo que continuó el diálogo, ahora, con el cardenal Francisco de Cisneros y el deán 
de la Universidad de Lovaina, Adriano de Utrecht, a quienes entregó el Memorial 
de agravios y el Memorial de catorce remedios. El cardenal Cisneros le otorgaría 
nombramiento, (1516) como Protector y Defensor de los indios de Indias, cargo 
oficial, con remuneración acorde y con funciones para proceder a la defensa de los 
aborígenes. El clérigo insistía en que le brindasen el apoyo para llevar a cabo esa 
misión él mismo, con el apoyo de 50 campesinos, para cristianizar islas de las Indias, 
pero se malinterpretó su proyecto, a lo que él respondió al Lic. Aguirre: “Señor si 
viésedes a Nuestro Señor Jesucristo maltratar, poniendo las manos en él y afligiéndolo 
y denostándolo con muchos vituperios, ¿no rogaríades con mucha instancia y con 
todas vuestras fuerzas que os lo dicen para lo adorar y servir y regalar y hacer con él 
todo lo que como verdadero cristiano debríades de hacer?”. “Sí por cierto”, contestó 
el licenciado. El clérigo agregó: “Desque vi que me querían vender el Evangelio, y por 
consiguiente a Cristo, y lo azotaban y abofeteaban y crucificaban, acordé comprallo, 
proponiendo entregar muchos bienes, rentas y riquezas temporales para el rey, de la 
manera que vuestra merced habrá oído”31. 

5.2 Segunda conversión: Defensa teórica y política de las Indias

Se le presenta diez años después de la primera. En el internado monacal dominico, en 
silencio, mayormente a solas, dedicado plenamente al estudio y la meditación de las 
lecciones del internado y noviciado. Ello le permitió hacer una introspección profunda de 
todo cuanto había iniciado y recorrido en esos 20 años de vida en las Indias. Su tránsito por 
el noviciado le ocupó seis años de vida, que utilizó para soñar, pensar, arrepentirse, mirar 
su utopía hacia el lejano horizonte, planear una estrategia congruente y fortalecer su vida, 
su voluntad, su vocación y su convicción de instrumento cristiano para la transformación 
de la historia de esas dos entidades políticas: la Corona Española y las Comunidades 
Autónomas Tradicionales Americanas. 

Como resultado de seis años de noviciado, el religioso Las Casas salió renovado, 
fortalecido y con la seguridad teórica y política del teólogo maduro, y transformado en 
político y diplomático para continuar con su misión histórica. Vivirá con más serenidad 

31 Las Casas, Bartolomé. (2017). Historia de las Indias III, Op. cit., cap. LXXXVIII, p. 308-309.
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y congruencia, avanzará con los que comparten la afinidad y defensa de los indios, y se 
opongan a la encomienda. Su primera misión, viajar a Venezuela, Perú, Nueva Granada, 
El Darién (Panamá, Colombia), Guatemala y Nicaragua, donde en 1534 combate el 
tráfico inhumano de esclavos indios. Pasa luego por el Salvador, Guatemala y México, 
travesía donde logró la pacificación de Tezulutlán, tierra considerada de guerra. En 
1541 propondrá iniciativas sólidas para las Leyes Nuevas; conseguirá capitulaciones 
y recursos para proyectos de evangelización en Indias; sumará voces y energías, 
religiosas y políticas, para afrontar los obstáculos mayores que se le presentarán; 
empleará responsablemente la autoridad episcopal para hacer valer los principios de 
justicia y respeto para los indios; y continuará activo desde España para vencer a los 
colonos y encomenderos peruanos, quienes reclamaron siempre la perpetuidad de 
las encomiendas, contando para esto con la venia social, económica y  política del rey 
Felipe II.

Durante su segunda formación, de 1523 a 1529 se pertrechó de sólida doctrina 
teológica y jurídica (Santo Tomás, Cayetano, Vitoria, etc.), que usaría a favor de los 
indios32. Todavía en el internado redactó el De único vocationis modo, donde expone 
claramente que la conversión al evangelio debe lograrse por la persuasión pacífica 
y no por la violencia. Asimismo, esbozó los primeros capítulos de su obra principal 
Historia de las Indias. En ese lapso escribió 29 documentos, distribuidos así: Opúsculos 
5, Memoriales 9 y 15 Cartas. De los Opúsculos, el primero lo llamó El Octavo remedio 
(1542), que es un documento propositivo para resolver los conflictos de Indias, entre 
conquistadores y aborígenes, para lo que solicitaba expresamente la intervención del 
Rey Carlos V. El segundo llevó por título Brevísima relación de la destrucción de las Indias 
(1542), que fue un libro descriptivo de las destrucciones, desolaciones, despoblaciones, 
muertes y demás abusos de los conquistadores, que el autor elaboró a petición de 
teólogos, juristas y autoridades del Consejo de Indias, que diseñaban el proyecto final 
de lo que conocemos como Leyes Nuevas, y que dirigió al príncipe Felipe, y fue impreso 
en 1552. 

El modelo de cristianización (De único vocationis modo) experimentado por Las Casas 
resultó muy favorable, al cual se sumaron el obispo Juan de Zumárraga, fray Toribio de 
Benavente, Motolinía, Vasco de Quiroga, los religiosos agustinos y franciscanos, que 
se adhirieron abiertamente a los proyectos dominicos. Así la evangelización pacífica 
en Tuzulutlán se convertirá en un gran éxito para ellos, por lo cual Las Casas partió a 
España llevando al Rey y Emperador esa experiencia reciente, que viene a ser el primer 
fruto tangible, después de  tres ensayos fallidos, con el aval de las congregaciones 
religiosas. El ambiente le fue favorable, al contar con el apoyo decidido del rey Carlos 
V. Los miembros de la Corte  escribían al rey: “Suplicamos a V.M. mande remediar las 
crueldades que se hacen en las Indias, porque de ello será Dios muy servido y las indias 
se conservarían y no se despoblarían como se van despoblando”. Su nombramiento 
como Obispo de Chiapas en 1543, lo conduce a retomar su condición de evangelizador y 
protector, pero ahora desde el punto de vista del Pastor que debe responder directamente 
por sus ovejas, y confrontar toda inconsecuencia al respecto. 

En 1546, como parte de su esfuerzo pastoral, se trasladó a la ciudad de México para 
participar en un sínodo eclesiástico de obispos, prelados y teólogos superiores de diferentes 

32 Cfr. Beuchot, Mauricio. (1994). Los fundamentos de los derechos humanos en fray Bartolomé de las Casas.  
Barcelona, p. 20.
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órdenes religiosas, clérigos seculares, colonos letrados y funcionarios reales de la ciudad 
de México33. A su paso por Oaxaca, se alojó en el convento dominico y se enteró de dos 
hechos lamentables: el primero, la derogación de la ley de la herencia de las encomiendas; 
el segundo, el caso de un clérigo vecino a quien se acusó de un crimen, fue juzgado por un 
tribunal secular y, a orden expresa de la Audiencia, le cortaron una mano, violando con ello 
su inmunidad eclesiástica. Esto puso en alerta al pastor Las Casas. Para su tranquilidad, 
el sínodo le brindó un amplio respaldo de los clérigos presentes ante una situación que 
los funcionarios reales no podían resolver: la falta de conformidad de las Leyes Nuevas, 
las conquistas y el tema de la esclavización constante y la ausencia de restitución; así 
también lo respaldaron para reforzar el principio y el deber de la restitución, mediante la 
cual los encomenderos debían devolver a los pueblos indígenas lo que les habían exigido 
por el cobro de tributos excesivos y por los obstáculos que los españoles habían puesto a la 
evangelización y conversión de los nativos. Tales pronunciamientos permitirán al obispo 
de Chiapas retomar este último argumento para darle vigencia en su primer manuscrito 
de confesión, conocido como Confesionario,  que centró de manera integral en el deber de 
restitución de los tributos, pero de ahí daría el salto para exigir nuevamente la revocación 
de la encomienda.

El espíritu lascasiano predominó en la asamblea del sínodo y los frailes promulgaron 
varias conclusiones importantes: 1) Condenaron de forma unánime las guerras de 
conquista; 2) denunciaron vehementemente la esclavización de los pueblos indígenas 
y los servicios personales opresivos; 3) declararon resueltamente que, con la posible 
excepción de Jalisco, los indígenas en las Indias eran esclavizados injustamente 
y debían ser liberados; 4) Acorde con las Leyes Nuevas, los mendicantes exigieron 
que toda propiedad sobre esclavos indígenas debía ser examinada por la Audiencia 
correspondiente; 5) Resolvieron firmemente no absolver a ningún conquistador 
español, dueño de esclavos o encomendero que no prometiera la restitución. A partir 
de estas resoluciones, Las Casas ahora estaba listo para utilizar el Sacramento de la 
Confesión como un remedio total (de hecho, como un arma) para propiciar la sanación 
de los pueblos indígenas, facilitar la salvación eterna de los españoles en las Indias y, 
hacer cumplir las Leyes Nuevas de 1542, al menos en la diócesis de Chiapas, como era 
su deber como obispo. Para darle viabilidad a las  Doce reglas, Las Casas recibió apoyo 
episcopal para solicitar inmunidad eclesiástica al príncipe regente, lo cual hizo con  
argumentos teológicos y jurídicos, en De exemptione sive damnatione (Sobre la exención 
o la condenación)34. 

Varias protestas públicas reclamaron, a nivel regional y local, y algunas autoridades 
eclesiásticas reaccionaron a las Doce reglas. Los Consejos de Castilla y la Inquisición 
exigieron una explicación sobre la Regla VII de las Doce reglas: el de la soberanía 
española. De inmediato Las Casas se defendió contra los cargos de traición y herejía 
en sus Treinta proposiciones muy jurídicas, y argumentó que los reyes españoles 
eran “gobernantes auténticos… y universales” de las Indias; que su jurisdicción 
política suprema no anulaba la jurisdicción natural y ni la autoridad legítima de los 
gobernantes indígenas en sus naciones, que el título otorgado por el Papa Clemente 
VII no derrocaba de modo alguno a los gobernantes indígenas y príncipes de las 

33 Cfr. Parisch, Helen-Rand y Weidman, Harold E. (1992). Las Casas en México. Historia y obra desconocida. México: 
FCE, pp. 47-119.

34 Cfr. Parisch, Helen-Rand y Weidman, Harold E. (1992). Las Casas en México. Historia y obra desconocida. Op. cit., 
pp. 197-247.
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Indias. Posteriormente, en el Tratado comprobatorio del imperio expuso cómo el Papa 
tenía poder temporal únicamente como un medio para un fin espiritual, pero no 
como autoridad directa. Por eso, en el caso de personas indígenas no bautizadas, la 
obligación del Papa era guiarlos de manera pacífica y persuasiva hacia la vida eterna 
mediante la predicación del evangelio porque eran miembros del Cuerpo de Cristo in 
potencia e in actu35. 

La situación aguda en que se encontraba el dominico Bartolomé en Chiapas, a pesar del 
triunfo pacifi cador de la evangelización en Tierra de Guerra, lo obligará, dadas las terribles 
amenazas y la contestación de los españoles y agresiones a su persona, a dejar la diócesis. 
En adelante lo tendremos de regreso a España, se ocupará de enviar misioneros de todas 
las órdenes religiosas disponibles a tierras americanas para la evangelización pacífi ca 
y fortalecerla, frente a los embates permanentes de colonos españoles radicados en las 
Indias. Se había convertido en sacerdote y obispo que dialogaba e impugnaba en los más 
altos niveles la política española de conquista y evangelización. Tuvo la suerte de negociar 
personalmente con los tres reyes Españoles.  

De Carlos V recibió  un respaldo permanente, lo integró como Consejero de Indias, lo 
hizo asesor de la Corona, y le concedió que las Leyes Nuevas refl ejaran una perspectiva 
humanista a favor de los indios y lo propuso para intervenir en la célebre Polémica de 
Valladolid, en defensa de los aborígenes. Mantuvo buena relación con el príncipe Felipe, 
como Rey, se estableció comunicación y entendimiento para varios proyectos comunes, 
pero al fi nal, hay que decirlo, a partir de su ascenso al reino, 1556, sobre todo de 1559 en 
delante, el distanciamiento fue visible, pues al rey Felipe II le interesaba “poner orden en 
las Indias”, dejando de lado la infl uencia natural y consolidada de autoridades eclesiásticas 
y religiosas, particularmente del pensamiento e iniciativas nacidas de Fray Bartolomé de 
las Casas.

5.3 Tercera Conversión: Su política diplomática y de publicista

Su tercera conversión, para unos arranca con la separación de Las Casas del obispado de 
Chiapas, 1547, otros la fechan en 1550, cuando ya se había asentado en España y renovaba 
su espíritu crítico como escritor político polemista, siempre en favor de los pueblos de 
Indias. Su conversión  vino a ser la cúspide de su utopía individual y/o colectiva, en la 
que intervienen distintos contingentes, agrupaciones y fuerzas políticas y religiosas que 
paulatinamente se fueron identifi cando y sumando con lo que llamaremos la fi losofía 
política lascasiana. 

El asunto principal de su actuación política y diplomática seguirán siendo las 
encomiendas, y continuará denunciándolas, ahora, en suelo español. Él seguirá 
recomendando el método pacífi co de evangelización, para que se lleve a cabo conforme al 
compromiso celebrado originalmente entre la Santa Sede y la Corona Española, el Rey Don 
Felipe y la Reina Isabel. 

Fue muy evidente que entre Carlos V y fray Bartolomé se mantuvo una buena 
comunicación y confianza recíprocas durante casi 40 años. No obstante, desde que Felipe 
asumió plenamente el poder del Imperio español y emitió sus primeras disposiciones, 

35 Orique, David. (2019). “Un muy breve relato de una vida muy larga: Bartolomé de Las Casas (1484-1566)”. 
Estados Unidos: Providence College, pp. 95-97.
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el buen trato y el respeto entre el Rey y el dominico se fue enfriando y distanciando 
por varias razones. Tal vez, porque el pensamiento lascasiano fue extendiéndose 
más y más, lo mismo entre  dominicos que con los franciscanos, sus luces jurídicas 
y teológicas llegaron hasta las universidades españoles, donde sus teorías fueron 
ganando simpatía y consenso, forjando una imagen de liderazgo natural personal, 
tanto por su vasto trabajo en el ámbito de la praxis como por su reconocida trayectoria 
como intelectual, sus obras de difusión pública y de protector de los derechos naturales 
de los indios. Especialmente sucedió después que los colonos de la Nueva España y de 
Perú se inconformaron con los principios de las Leyes Nuevas, y exigieron que se les 
restituyesen las encomiendas, ya que Las Casas era visto como  mediador, abogado 
y defensor de los intereses de los indígenas, y su fama fue creciendo al grado que de 
varias naciones y provincias de América emitieron cartas de poder legal y jurídico a su 
favor para que fuera él quien presentara y defendiera las demandas de los pueblos de 
las Indias36.

Ya en el reinado de Felipe II, el rey se fue orientando  a la búsqueda de una posible alianza 
entre los encomenderos de Indias y la Corona imperial. Comprendiendo los alcances de esa 
tentativa errónea, el diplomático Las Casas respondió con su tratado político-teológico, 
De regia Potestate o Derecho de autodeterminación, de 1563, cuya tesis central es que sólo 
por decisión de sus habitantes y autoridades, no por simple voluntad de un rey, se puede 
enajenar a otros pueblos, a otro rey, otro territorio y a sus poblaciones. La conclusión 
de su tesis fundamental es la imposibilidad para que un rey regale reinos, y menos para 
ser esclavizados, y aborda otros asuntos ligados directamente a la batalla ideológica en 
torno a los indios del Perú, aniquilados inmisericordemente en batallas y en las minas de 
Potosí. En el mismo sentido hay que leer los siguientes tres textos jurídicos lascasianos: 
De thesauris (1563), el Memorial de agravios (1565) y el De doce dudas, porque se proponen 
claramente invalidar una organización social fundada en el robo y el saqueo abiertos. Por 
ejemplo, el Memorial en su conclusión 5ª declara que “el Rey (…) con todo cuanto poder 
Dios le dio, no puede justifi car las guerras y robos hechos a estas gentes, ni los dichos 
repartimientos o encomiendas, más que justifi car las guerras y robos que hacen los turcos 
al pueblo cristiano”37.

En ese mismo sentido se organizó un amplio frente de funcionarios, misioneros y jefes 
indígenas para impedir la alianza de los encomenderos con el rey Felipe II y su Corte38. 
Frente a estos acontecimientos, el rey  Felipe II respondió con la represión y la orden a los 
religiosos dominicos de callar, en cambio recibe la ayuda económica de los encomenderos 
para sus guerras en Europa. 

Todavía en el contexto de la Tercera Conversión, el protector de los indios publicó 
valiosos documentos dirigidos a distintas personas e instituciones con un propósito 
común: luchar contra la perpetuidad de las encomiendas, detener proyectos de nuevas 
conquistas, respetar los bienes, propiedades y la vida de pueblos y gentes de indias, y la 
advertencia al Rey Felipe II en el sentido de que si España no corrige estos confl ictos Dios 
ha de fulminar a nuestra patria. 

36 Las Casas, Bartolomé. (1969). De regia potestate o Derecho de Autodeterminación.  Madrid: Consejo Superior de 
Investigaciones Científi ca, volumen VIII, “Presentación” de Pereña, Luciano, pp. 9-11.

37 Las Casas, Bartolomé de. (1958). Obras escogidas de Fray Bartolomé de las Casas. Madrid: Ediciones Atlas, 
“Memorial al Consejo de Indias”,  pp. 526-528.

38 Las Casas, Bartolomé de. (1969), Estudio preliminar p. CXIV y ss. 
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Durante su retiro activo, Las Casas mantuvo correspondencia con funcionarios del Nuevo 
Mundo y con otros sectores pro-indigenistas, con cronistas como Bernal Díaz de Castillo 
y Pedro de Cieza de León, así como con comunidades indígenas. En la corte, Las Casas 
defendió los derechos indígenas, por ejemplo, de los habitantes nativos de Chimalhuacán, 
Oaxaca, el caso Francisco Tenamaztle en Nayarit-Jalisco-Zacatecas39, en Río de la 
Hacha, Colombia y en Los Reyes, Lima. Recordaba a la Corona y a sus seguidores que la 
evangelización y la salvación de los indígenas constituía el único criterio para determinar 
lo que era “justo y correcto” sobre la presencia española en el Nuevo Mundo. Declaró que 
la donación papal se derivaba de una ley humana particular, no de la ley divina o natural, y 
que, por lo tanto, la soberanía española sólo tenía jus ad rem (derecho a la cosa), no jus in re 
(derecho en la cosa), porque el consentimiento de los gobernados primero debe ser pedido 
y obtenido jurídicamente. Además exigió la restitución de las tierras, pues los bienes, 
los derechos naturales, hoy conocidos como derechos humanos, y los líderes políticos 
legítimos de los indígenas eran fundamentales para remediar la situación en el Perú y en 
la totalidad de las Indias. Las Casas también informó al rey de su responsabilidad fi nal y su 
culpabilidad real en los males y los daños causados, así como de su obligación soberana de 
efectuar la restitución. De hecho, tal como el obispo Bartolomé afi rmó audazmente, tanto 
la salvación de España como la salvación personal del rey dependían de las decisiones y las 
acciones del soberano40. 

Con este largo recorrido nos hemos acercado a revisar la faceta más valiosa y 
trascendente del defensor de los derechos naturales de los indios, y hemos podido 
enterarnos de varios hechos particulares que muestran el desarrollo progresivo de 
integración, estudio, producción teórica y de ascendencia moral y política del obispo 
sevillano. Esa función social en los renglones de la conquista lo lleva a ser considerado 
como uno de los principales personajes de la historia del Encuentro y Conquista de las 
Indias, al lado de Hernán Cortés, Cristóbal Colón, el rey Carlos V, el rey Felipe II y la 
Reina Isabel. 

Comprender los secretos y orientaciones de las conversiones lascasianas, sus 
experiencias de vida, la predicación de la fe sin coacción y sin “guerra santa”, su vasta 
producción doctrinal y de difusión, las redes sociales e institucionales y los proyectos 
lascasianos promovidos durante 50 años de vida intensa del protector de los derechos 
humanos de todas las naciones indias, dejan como resultado un juicio histórico muy 
favorable para él, que sigue creciendo más y más, que lo convierten en una presencia 
indispensable para estudiar y dilucidar el sentido histórico profundo y original de ese 
encuentro de dos mundos, pues en medio de los dos continentes encontramos al padre 
fray Bartolomé de las Casas. Sus conversiones fueron momentos de aprendizaje, de 
corrección y de impulso a nuevos proyectos para coronar su objetivo final: Demostrar 
que los nativos son dueños, señores y gentes con capacidad plena para gobernarse; 
que las conquistas y la colonización fueron  injustas, ilegítimas, tiránicas y contra el 
Derecho natural, civil y divino; que los pueblos gozan del derecho natural y divino de 
gobierno y de autodeterminación. Ningún poder político o real está por encima de las 
gentes y las personas de Indias. Su estampa de Ombudsman o Defensor de los indios se 
hace así evidente.

39 Cfr. León-Portilla, Miguel. (2005). Francisco Tenamaztle, Primer guerrillero de América, Defensor de los derechos 
humanos. México: Diana.

40 León-Portilla, Miguel. (2005), pp. 100-101. 
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6. Defensor de los indios

Si algo defi ne al clérigo dominico es su trabajo, su entrega y su vocación para conocer, 
comprender, enaltecer y proteger los principios, valores, virtudes y formas de vida y de 
cultura de los pueblos americanos, que es la expresión más nítida de defender los derechos 
naturales y humanos de los indios. Para muchos especialistas, FBC es por antonomasia 
Profeta, Defensor y Protector de Indios, Protector de Negros y de Esclavos, porque 
denunció y delató a quienes regían la política de conquista y avasallamiento, y autorizaban 
a gobernantes, almirantes y funcionarios de la Corona. Su voz en el desierto caló hondo más 
de una vez, fue atendida, escuchada, respaldada por algunos sectores de los consejos regios 
y por distintas instituciones religiosas y académicas españoles, pero no fue sufi ciente. 

El obispo peruano Gustavo Gutiérrez defi ne la vida de Fray Bartolomé y su obra como 
anticolonialista y defensor de los indios y de los negros. Su larga vida le permitió ser testigo 
privilegiado del encuentro de dos culturas; ideó mil proyectos, acertó en unos y se equivocó 
en otros, bregó a contracorriente con tenacidad impresionante, supo analizar situaciones 
con gran lucidez, resistió numerosos ataques, logró muchos de sus objetivos, evolucionó 
en su pensamiento. “Nos resulta hoy tan signifi cativo el testimonio de Bartolomé de las 
Casas que estuvo urgido por anunciar debidamente el Reino de Dios, defendiendo la vida 
y la libertad de aquellos en quienes su fe le hacían percibir a Cristo mismo”. El libro del 
obispo peruano, En busca de los pobres de Jesucristo. El pensamiento de Bartolomé de las Casas, 
se orienta a las refl exiones que surgen al compás de la agitada y combativa vida de Las 
Casas, parte de la cual pasó –dice su testamento- ‘yendo y viniendo de las Indias a Castilla, 
y de Castilla a las Indias muchas veces”41. No fue un personaje aislado, “sino que además 
tuvo a lo largo de su vida muchos compañeros (misioneros, obispos, teólogos e incluso 
ciertos funcionarios reales y miembros del Consejo de Indias) en la tarea de defensa de los 
indígenas”.42

Al respecto el médico y sociólogo chileno, Alejandro Lipschutz, en su obra El problema 
racial en la conquista de América, resalta las dos visiones dominantes entre españoles 
en torno al encuentro y la conquista. La primera de Ginés de Sepúlveda, quien, en su 
Tratado sobre las justas causas de la guerra contra los indios, refleja el modo de pensar de 
aquellos españoles que disfrutan, en las Indias, de la conquista en franca oposición a 
los intereses de España; y la que defendió y difundió fray Bartolomé, que es la visión 
de los conquistados, invadidos, agraviados, asesinados, expropiados de sus riquezas 
territoriales, marítimas y culturales. En ese sentido, Las Casas representa la vida de 
los profetas, pues sus enseñanzas son un “anacronismo” para los contemporáneos 
muy satisfechos del statu quo, del mismo modo que Jesús y sus discípulos vivieron 
defendiendo a los pobres y desamparados, enfrentados con los que controlaban los 
intereses sociales y culturales de Judea, de tal modo que se creyó que su mensaje caía 
en el “vacío infecundo”. Hoy en día el pensamiento de ambos defensores trasciende 
sus naciones y representa un mensaje de vida y esperanza, en sus respectivos ámbitos 
y contextos.43

41 Gutiérrez Merino, Gustavo. (2011). En busca de los Pobres de Jesucristo. El pensamiento  de Bartolomé de las 
Casas.  Lima, Perú: Instituto Bartolomé de las Casas y Centro de Estudios y Publicaciones, p. 15.  

42 Gutiérrez Merino, Gustavo. (2011). Op. cit. 11-18.  

43 Lipschutz, Alejandro. (1975). El problema racial en la conquista de América. México: Siglo Veintiuno Editores, 
pp. 78, 79.
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Sobre el mismo tema, Isacio Pérez Fernández sostiene que nadie hasta ahora se ha 
atrevido a negar que el sevillano fue un buen religioso, cargado de buena voluntad, y, por 
antonomasia, “el defensor de los indios”; aunque muchos de sus contemporáneos, por 
la “ceguedad” provocada por el legado mental heredado y el ambiente, se dedicaran a 
“interpretar” perversamente tal epíteto alegando que, si defendió a los indios, no era por 
amor a los indios sino más bien por “odio a los españoles”. Es una terrible conclusión, pero 
esa idea ha ido de aquí para allá, sin fundamento alguno. Así nació la leyenda negra y de 
“antiespañol” del padre Las Casas, que “sus compatriotas y míos” han sostenido durante 
casi cinco siglos, y no se enteran de los juicios altamente favorables emitidos por personas 
especializadas en el ámbito histórico, cultural, de los derechos humanos y antropológicos 
del mundo. Veamos algunos ejemplos notables. 

El francés Marcel Bataillon asegura que Las Casas  tiene la misma  “estatura histórica” 
que Cristóbal Colón. Para André Saint-Lu, francés, es una personalidad cuyo nombre 
“evoca inmensidad”.  Juan Pérez de Tudela, español, FBC es “una de las fi guras cumbres 
que ha producido España”. Para el español Manuel Jiménez Fernández es “una de las 
fi guras señeras de la Historia universal y la primera hispánica”. Agrega Isacio Pérez que 
el Padre Las Casas es “La máxima y más ilustre encarnación del carisma profético en la 
Orden religiosa fundada por santo Domingo de Guzmán, español. En los dominicos ha 
habido máximos doctores, como Tomás de Aquino, ejemplares animadores del pueblo 
de Dios, como San Vicente Ferrer; pero, entre los profetas, no sé qué ninguno vaya por 
delante del padre Las Casas, y el que le sigue está a una legua de distancia”. Añade que a 
nadie se le ha ocurrido decir que fray Bartolomé de las Casas, en su tiempo, fue también, 
por antonomasia, “el defensor de los negros” y de los esclavos. Afortunadamente las 
leyendas “anti-negra” contra Las Casas y la de “anti-español” se van desvaneciendo 
poco a poco44.

Por su parte, el fi lósofo y psicólogo español Emilio García García expone las 
siguientes ideas. La persona de Fray Bartolomé se nos presenta en nuestro tiempo 
estrechamente ligada a la teoría y práctica de los derechos humanos. Fue el defensor de 
los indios, defensor de sus derechos  humanos y, por ende, defensor de los hombres, de 
todos los hombres, de todos los oprimidos en todos los tiempos y en todos los lugares. 
Defenderá sus derechos como seres humanos, personas racionales y libres, y luchará 
por conseguir para ellos la dignidad, la libertad, la justicia, por preservar su cultura, su 
tierra y sus bienes. Durante cinco siglos su fi gura ha estado rodeada de polémica: para 
unos, es el gran promotor de los derechos humanos, defensor de los indios y de todos 
los hombres, particularmente de los oprimidos; para otros, ha sido gran agitador de 
masas, personalidad obsesiva-compulsiva, cuyos escritos panfl etarios contribuyeron a 
la leyenda negra contra España45. Hagamos una síntesis de las tareas y funciones que 
emprendió en su vida. 

Fray Bartolomé de las Casas fue una personalidad tan versátil y diversa, ubicua y 
poderosa, inclinada a favor de  los desfavorecidos de Indias y tan presente e infl uyente 
en los círculos ofi ciales de la Corona, tan radical en su creencia religiosa y evangélica, 

44 Pérez Fernández, Isacio.  (1984). Fray Bartolomé de las Casas, de Defensor de los indios a defensor de los negros. 
Salamanca, España: Editorial San Esteban, cfr. pp. 7 – 9.

45 García García, Emilio, (2011). “Bartolomé de las Casas y los Derechos Humanos”, en Maceiras, Fafi án, Méndez 
Francisco, Luis. Los Derechos Humanos en su origen. La República Dominicana y Antón de Montesinos. Salamanca: 
Editorial San Esteban, pp. 81, 82.
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y en su perfi l fi losófi co y político, que  excomulgó a colonos y a funcionarios del reino. 
Esa pluralidad de labores fue posible, porque en cada etapa de su vida empujó novedosos 
planes religiosos y políticos. De este modo se asoció con caciques indígenas, con 
religiosos y obispos, sumó a universidades y académicos a sus proyectos de defensa 
de los indios, y dejó de lado la infl uencia pomposa pro imperial de Ginés de Sepúlveda. 
Convenció al Emperador Carlos V para la edición de las Leyes Nuevas. En recompensa, 
Carlos V lo presentó como candidato para la diócesis de Chiapas, 1543, y en 1550 el Rey 
le pidió que interviniera en la Polémica de Valladolid, que argumentara teológica y 
jurídicamente sobre la Conquista, sus consecuencias y la evangelización de los indios. 
También “convenció” al Rey Felipe II de no aprobar la condición de perpetuidad de las 
encomiendas, como le reclamaban los colonos de Perú y de Nueva España. En todo este 
conjunto de faenas “profesionales” FBC se alza como triunfador, y su principal bandera 
política y evangélica a lo largo de su vida fue la protección de las indias y los indios de 
todas las Indias de América. 

Los anales de estas historias del “Descubrimiento” de América cada vez más coinciden 
en que la mayor estatura de su pensamiento teórico, jurídico, político y evangélico lo 
alcanzó en la ciudad de México, siendo Obispo de Chiapas, año de 1546, rodeado por las 
máximas autoridades episcopales y de las órdenes religiosas aquí asentadas, así como al 
lado del Virrey, del Fiscal, y demás autoridades de la Corona asistentes a los congresos 
episcopales y eclesiásticos del momento.

Miguel León-Portilla, brillante antropólogo e historiador mexicano, ofrece una síntesis 
puntual acerca de la función del Ombudsman/Defensor de los derechos humanos de los 
indios. “Lenguaje libre empleó Tenamaztle, teniendo a su lado al padre Las Casas quien, 
con su rico arsenal de argumentos, fue también intérprete en la expresión puesta en 
castellano, para que el indio no sólo se defendiera sino exigiera justicia. El fraile daba así 
forma a lo que  el otro había vivido e intuido. Nunca antes había tenido Fray Bartolomé una 
ocasión como ésta. Ya no eran entonces esos argumentos mera expresión de su dolor ante 
la injusticia. Tenamaztle le aportaba ahora la relación viviente de sus propias experiencias 
y, haciendo suyos los razonamientos del fraile, lo reafi rmaba en la verdad y justicia tan 
profundamente humanas y divinas de su lucha. Fray Bartolomé escribió dando forma a 
lo que el indio le decía. La comparación de esta declaración y demanda con otros textos 
escritos y también  por el padre Las Casas confi rma que el estilo es el suyo, con palabras 
y expresiones que usa con frecuencia en cartas y diversos documentos llegados hasta 
nosotros”46, 47.

7. Consideraciones fi nales
Justo las últimas ideas escritas nos llevan a cerrar esta reflexión recuperando varias 
hipótesis. Primera, que Fray Bartolomé es el primer protector de los derechos naturales 
–hoy derechos humanos- de  Indias, como se ha expuesto en esta investigación. 

46 León-Portilla, Miguel. (2005). Francisco Tenamaztle, Primer guerrillero de América. Defensor de los derechos 
humanos. México: Editorial Diana, p. 33. 

47 León-Portilla, Miguel. (2005). Op. cit., pp. 34 y ss. Conviene agregar que Francisco Tenamaztle es indígena y 
capitán nativo de Caxcán, Zacatecas, primer guerrillero de América y Defensor de los derechos humanos, que 
encabezó un movimiento para expulsar españoles; fue aprehendido y trasladado a Valladolid. Aquí estuvo en 
comunicación con el obispo y ‘abogado’ Las Casas, 1555-1556.  
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Defensor de la vida, de una vida digna, de un trabajo y trato como personas, de la 
racionalidad de conocimiento y de su capacidad para ser cristianizados; protector de 
sus pueblos, su cultura, sus naciones, de su organización política, y de la autoridad de 
sus caciques, reyes y de sus autoridades legítimas. Esto se muestra particularmente en 
sus Conversiones.

Segunda, por tanto él es Ombudsman-Defensor de los pueblos de Indias, de las indias 
y los indios de tierras americanas48. Esto debido a que: a) se le nombró expresamente 
como tal el año de 1516 para testifi car distintas labores de religiosos y colonos en el Nuevo 
Mundo; b) la Corona  reconoció sus buenos ofi cios, y medió en distintos confl ictos; c) 
Carlos V lo escogió para participar en la polémica de Valladolid a fi n de que expusiera su 
defensa jurídica, política y cristiana a favor de los pueblos americanos, frente a Juan Ginés 
de Zepúlveda, defensor de la Corona y de los Colonos; d) a su regreso de América, se encargó 
de enviar los mejores religiosos y predicadores para salvar y proteger a las comunidades 
y personas de las crueldades de los colonos; e) particularmente en el reinado de Felipe II, 
detuvo el compromiso, ya contraído del rey, con los colonos peruanos y de Nueva España; 
f) muchos reyes, caciques, autoridades indígenas, religiosos y obispos depositaron en Las 
Casas su confi anza y documentos jurídicos para que ejerciera de mediador entre España y 
las naciones americanas.

Tercera, que su trabajo en favor de las naciones del Nuevo Mundo nos conducen 
a declararlo como el enlace viviente de la Iberoamericanidad, por él representada y 
defendida a pulso. Por ello, atrevidamente, lo hemos llamado Ombudsman/Defensor 
Iberoamericano por antonomasia. Por lo tanto, también podemos afirmar que es 
Defensor Español, Defensor Iberoamericano y Defensor Mexicano. Defensor Español, 
por su origen sevillano; Defensor Iberoamericano, porque se constituyó en eje, correa 
de transmisión y vínculo solidario entre dos mundos y dos continentes distintos, 
diferentes y distantes. Por tanto, el Obispo Bartolomé es Defensor Iberoamericano 
y primer Ombudsman-Defensor de los Derechos Humanos de nuestros continentes. 
Asimismo Defensor Mexicano, por amor, estancia, permanencia y por la fortaleza 
que aquí recibió, entre los años 1534-1547, de parte de un amplio abanico de obispos, 
religiosos, Dominicos, Franciscanos, Agustinos, Autoridades españolas; Naciones, 
Reyes, Caciques, Mujeres y Hombres, indios, para sellar su vocación, destino y 
realización de una utopía universal.

Intencionalmente lo he llamado Ombudsman/Defensor, porque en la práctica 
hemos aprendido y utilizado esos dos términos como sinónimos, y porque esa cultura y 
función la hemos cultivado, estudiado e interiorizado, a raíz de la herencia que nos dejó 
Suecia, como lo reconocía Per-Erik Nilsson, y que seguimos proclamando. Sin embargo, 
estimo que luego del recorrido de este artículo, amén de otra investigación de Caroline 
Cunill, de la Universidad de Toulouse II49, ya podremos utilizar un referente histórico 
anterior, ahora anotando como primer Ombudsman al Defensor Iberoamericano, 
Fray Bartolomé de las Casas, que es el título, la función y la misión que emprendió 

48 Barranco V., Bernardo. (2021). “Lecciones del genocidio de niños indígenas en Canadá”. Ciudad de México: 
Diario La Jornada, miércoles 8 de julio de 2021.

49 El año 2018, encontré que otros investigadores también han emprendido una búsqueda documental para 
fundamentar la hipótesis que aquí hemos sostenido, es decir, que el defensor de Indias, Fray Bartolomé de 
las Casas es, por las circunstancias mencionadas y por méritos propios es primer Ombudsman o Defensor de 
Iberoamérica. La fuente documental: Caroline Cunill,  https://journals.openedition.org/nuevomundo/61477, 
consultado 29.07.2021
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nuestro primer Ombudsman ó Defensor de los derechos naturales y humanos de las y 
los indios, en tierras amerindias, los primeros 60 años del siglo XVI. Un personaje del 
Viejo Mundo mediando para hacer respetar en el Nuevo Mundo los derechos naturales 
y humanos de la otredad que eran  y son los seres humanos a que nos hemos referido. 
Ésta es su vocación.

Por todo lo expuesto quiero invitar a Defensoras y Defensores Iberoamericanos a que 
lo incluyamos como antecesor del Ombudsman sueco, por tanto, primer Ombudsman 
en la historia occidental. Esto lo seguiremos investigando y discutiendo, porque es una 
información que poco a poco se colocará como fundamento de esa función tan noble de 
Ombudsman, Defensoría, Procuraduría, etc. Es una tarea académica, un compromiso de 
las y los defensores universitarios. ¿Qué os parece?
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